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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art.
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fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la
LGTAIP.
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Legal, Art. 113 fracción I
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primer párrafo de la
LGTAIP.
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de la LFTAIP y 116
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YPWY/zBKqrIlSnEmc2un7Ulio62g6H27fzFVKParjDFFMyRk16l/0yAnqi7Q==

DR. JUSTINO EDUARDO ANDRADE SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL DE PROFESIONES

12213949

Código QR, Art.
113 fracción I de
la LFTAIP y 116
primer párrafo de
la LGTAIP.

Clave Única de Registro
Poblacional del promovente
por tratarse de persona
física, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo
de la LGTAIP.
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Capítulo 1. Datos generales del proyecto, del promovente 

y del responsable del Estudio 

 
1.1. Proyecto 

El proyecto consiste en una Estación de Servicio con fin Específico para el Expendio al Público 

de Gas LP; con una capacidad nominal de almacenamiento de 5,000 litros de agua al 100%, mediante 

dos tanques horizontales de tipo intemperie y se tiene como objetivo obtener la autorización en materia 

de impacto ambiental mediante la descripción de los posibles efectos en el ecosistema que pudieran 

ser afectados por el proyecto, así como las medidas preventivas y de mitigación para evitar o reducir 

al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, en todas sus etapas: diseño, preparación del sitio, 

construcción, equipamiento, pre arranque, operación, mantenimiento, cierre y desmantelamiento para 

abandono. 

El proyecto se diseñó siguiendo los lineamientos de las Normas Oficiales Mexicanas, las disposiciones 

administrativas de carácter general y los criterios mínimos aplicables para el debido cumplimiento en 

materia de Gas LP. 

 

 
1.1.1 Nombre del proyecto 

El Proyecto recibe el nombre de: “Estación de Servicio con fin Específico para el Expendio al 

Público de Gas LP, Av. Leona Vicario” y en lo sucesivo será denominado Proyecto. 

 

1.1.2 Ubicación del proyecto 

El Proyecto se ubica en la Supermanzana 210, manzana 26, lotes 1, 33 y 34, Av. Leona Vicario 

entre calles 143 y Tucán, Ciudad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana 

Roo, C.P. 77519 y se encuentra delimitado por las siguientes coordenadas: 
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Tabla 1. Coordenadas geográficas de la ubicación del proyecto 
 

Coordenadas geográficas Grados decimales 
Coordenadas 

UTM 

Zona 16 Q 

Norte Oeste Latitud Longitud m E m N 

21°09'37.771" 86°52'57.839” 21.1604920° -86.882733° 512174.3 2339914.4 

 

 
A continuación, se describe de manera gráfica la ubicación espacial del proyecto:  
 

 
 

Ilustración 1. Ubicación del proyecto 

 
1.1.3 Superficie total del predio del proyecto 

El área del lote donde se ubicará y desarrollará el proyecto es de aproximadamente 1200 m2. 

 

1.1.4 Inversión requerida 

El monto de inversión aproximado para todas las actividades desarrolladas en las etapas de 

construcción, operación y mantenimiento será 

incluyendo la obra civil y la instalación de los equipos mecánicos. 

Datos Patrimoniales de la Persona Moral, Art. 113 fracción III de
la LFTAIP y 116 cuarto párrafo de la LGTAIP.
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1.1.5 Número de empleos directos e indirectos generados por el desarrollo del 

proyecto 

De manera directa, durante las etapas de diseño, preparación del sitio, construcción y equipamiento, 

se generarán entre 15 a 20 empleos incluyendo ingenieros, supervisor de obra, albañiles, electricistas, 

pintores, soldadores, operadores de maquinaria pesada, entre otros. Además, durante las etapas de 

pre arranque, operación y mantenimiento, se generarán de 5 a 7 empleos permanentes constituidos 

por los despachadores, cajeros y personal de seguridad. 

Por otra parte, de manera indirecta se contratarán empresas autorizadas para llevar a cabo actividades 

relacionadas con cada fase del proyecto tales como: el manejo de maquinaria pesada, la recolección 

de residuos y aguas residuales en la etapa de preparación del sitio y construcción, así como también, 

gestores para la obtención de permisos de gobierno local y los requeridos por las dependencias 

federales, en caso de ser necesario. 

 

1.1.6 Duración del proyecto 

Se prevé un tiempo aproximado de tres meses para llevar a cabo las actividades en las etapas de 

preparación del sitio, construcción y equipamiento, así como el inicio de la etapa operativa del 

proyecto. Una vez que el proyecto se encuentre construido y en operación, su tiempo de vida útil será 

indefinido considerando su funcionamiento en condiciones óptimas por mantenimientos para seguir 

brindando el servicio requerido. 

 

1.2 Promovente 

1.2.1 Nombre o Razón social 

Gas Zanna, S.A. de C.V. Se incluye copia del Acta Constitutiva (Véase Anexo). 

 
 

1.2.2 Registro Federal de Contribuyentes 

GAZ151106743. Se incluye copia del RFC de la razón social (Véase Anexo). 
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1.2.3 Nombre y cargo del representante legal 

Ing. Luis Alfonso Galaviz Cota, quien se le acredita como la persona que tiene plena facultad para 

siniestros, cobranzas y actos de administración. Se incluye copia del Poder Notarial (Véase Anexo). 

Así mismo, se incluye la identificación oficial Ing. Luis Alfonso Galaviz Cota quien se identifica con 

credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral, (Véase 

Anexo). 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firma 

 
 

1.2.4 Dirección del promovente o de su representante legal para recibir u oír 

notificaciones 

Dirección: 

Ciudad: 

Municipio: 

Estado: 

C.P.: 

Teléfono: 

E-mail: 

 
 

1.3 Responsable de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental 

1.3.1 Nombre o Razón social 

Ing. María Paula Ayala Estrada.

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante
Legal, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de
la LGTAIP.

Número de Folio de credencial para
votar del Representante Legal, Art.
113 fracción I de la LFTAIP y 116
primer párrafo de la LGTAIP.
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1.3.2 Registro Federal de Contribuyentes 

 
 

1.3.3 Nombre del responsable técnico del estudio 

Ing. María Paula Ayala Estrada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma 

 
 

1.3.4 Profesión y número de cédula profesional 

Licenciatura en Ingeniería Ambiental con número de Cédula Profesional de 12213949. Se incluye  copia 

(Véase Anexo). 

 

 
1.3.5 Dirección del responsable técnico del estudio 

 

Dirección: 

Ciudad: 

Municipio: 

Estado: 

C.P.: 

Teléfono: 

E-mail: 

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Responsable Técnico del
Estudio, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Registro Federal de Contribuyentes del
Responsable Técnico del Estudio, Art. 113 fracción
I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Capítulo 2. Referencias de acuerdo a la Ley General del 

Equilibrio ecológico y la Protección al Ambiente 

 
2.1 Normas oficiales mexicanas 

Con fundamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, artículo 31, 

fracción I, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, artículo 29, fracción I y de conformidad con el 

“ACUERDO por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales 

mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de 

recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 

obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que 

sea procedente la presentación de un informe preventivo en materia de evaluación del impacto 

ambiental”, las obligaciones ambientales a las que se encuentra sujeto el proyecto, en las etapas de 

diseño, preparación del sitio, construcción, equipamiento, pre arranque, operación, mantenimiento, 

cierre y desmantelamiento para abandono, son las Normas Oficiales Mexicanas que a continuación 

se enlistan: 

Tabla 2. Normatividad vinculada al proyecto 
 

Norma Descripción Vinculación con el proyecto 

En materia de aguas residuales 

Con base a la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento 

NOM-001- 

SEMARNAT-1996. 

Que establece los límites máximos permisibles 

de contaminantes en las descargas de aguas 

residuales en aguas y bienes nacionales. 

No es Aplicable. No se realizarán descargas de aguas 

residuales en aguas o bienes nacionales. 

 

 
NOM-002- 

SEMARNAT-1996 

Que establece los límites máximos permisibles 

de contaminantes en las descargas de aguas 

residuales a los sistemas de alcantarillado 

urbano o municipal. 

Aplicable. Las aguas residuales generadas provendrán 

únicamente de los sanitarios para uso del personal, así como 

también, del mantenimiento de las instalaciones; y debido a que 

el proyecto se encuentra en una zona de desarrollo urbano, el 

proyecto se conectará al sistema de alcantarillado municipal 
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  respetando los límites máximos permisibles para el debido 

cumplimiento normativo. 

Durante la preparación y construcción del proyecto no se 

generarán descargas de aguas residuales ya que se rentarán 

sanitarios portátiles y una empresa autorizada para la 

recolección y transporte de dichos residuos hará la disposición 

final correspondiente. 

NOM-003- 

SEMARNAT-1997 

Que establece los límites máximos permisibles 

de contaminantes para las aguas residuales 

tratadas que se reúsen en servicios al público. 

No es aplicable. Se prevé que la generación de aguas 

residuales serán mínimas por lo que no será necesario 

implementar una PTAR. 

 
NOM-004- 

SEMARNAT-2002 

Protección ambiental. - Lodos y biosólidos. - 

Especificaciones y límites máximos permisibles 

de contaminantes para su aprovechamiento y 

disposición final. 

 
No es aplicable. El proyecto no llevará a cabo tareas de 

aprovechamiento o la disposición final de lodos y biosólidos. 

En materia de residuos (sólidos urbanos, de manejo especial y peligrosos) 

Con base a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento 

 
 
 
 
 
 
 

NOM-052- 

SEMARNAT-2005. 

 
 
 
 
 
 

 
Que establece las características, el 

procedimiento de identificación, clasificación y 

los listados de los residuos peligrosos. 

Aplicable. La cantidad de residuos peligrosos que se generarán 

en las etapas de construcción y operación de la estación será 

mínima y se generarán únicamente por el mantenimiento de 

equipos e instalación en general, los cuales consistirán 

principalmente en aceites lubricantes gastados, solventes 

degradados, resto de pinturas y algunos sólidos impregnados 

de los mismos como estopas y recipientes. 

No obstante, éstos no se almacenarán en el área del proyecto, 

ya que se mandarán a otra instalación que cumple con las 

características y norma aplicable para almacenar de manera 

temporal residuos de esta índole para su posterior disposición 

final mediante una empresa autorizada para realizar dicha 

actividad. 

 
NOM-054- 

SEMARNAT-1993 

Que establece el procedimiento para determinar 

la incompatibilidad entre dos o más residuos 

considerados como peligrosos por la norma 

oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993. 

No es aplicable. No se prevé generar residuos incompatibles, 

sin embargo, esta norma será utilizada para corroborar lo 

anterior. 

 
NOM-161- 

SEMARNAT-2011 

Que establece los criterios para clasificar a los 

Residuos de Manejo Especial y determinar 

cuáles están sujetos al Plan de Manejo; el 

listado de los mismos, el procedimiento para la 

Aplicable. A pesar que el volumen total de los residuos sólidos 

generados en un año no rebasará las 10 toneladas, ni tendrán 

características que los conviertan de manejo especial, se 
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 inclusión o exclusión a dicho listado; así como 

los elementos y procedimientos para la 

formulación de los planes de manejo. 

aplicará un Programa interno del Manejo Integral de Residuos 

aplicable en todas las etapas del proyecto. 

 
 
 
 
 
 

 
NOM-001-ASEA- 

2019. 

 
 

 
Que establece los criterios para clasificar a los 

Residuos de Manejo Especial del Sector 

Hidrocarburos y determinar cuáles están 

sujetos a Plan de Manejo; el listado de los 

mismos, así como los elementos para la 

formulación y gestión de los Planes de Manejo 

de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 

del Sector Hidrocarburos. 

Aplicable. De acuerdo a esta norma, a pesar de que el volumen 

total de los residuos generados en un año no rebasará las 10 

toneladas, se considerarán RME los plásticos, cartón, papel, 

entre otros residuos que se generarán diariamente, en la etapa 

operativa del proyecto, por el consumo de alimentos y bebidas 

tanto del personal como de los clientes. 

Por ende, todos los residuos generados en la instalación se les 

dará un manejo integral de acuerdo a los Programas internos 

establecidos en la empresa, y de ser necesario, se elaborarán 

Planes de Manejo. 

En la preparación del sitio y construcción del proyecto podría 

generarse escombros, pero se les dará el debido manejo para 

cumplimiento de la normativa aplicable. 

En materia de emisiones a la atmósfera 

Con base a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; sus Reglamentos en materias de Prevención y Control de 

la Contaminación de la Atmósfera, de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes; la Ley General de Cambio Climático y su 

Reglamento en materia del Registro Nacional de Emisiones 

 

 

NOM-165- 

SEMARNAT-2013 

 

 
Que establece la lista de sustancias sujetas a 

reporte para el registro de emisiones y 

transferencia de contaminantes. 

No es aplicable. No se utilizará, ni generará ninguna de las 

sustancias enlistadas en el apartado 6 de la Norma, ya que en 

la etapa operativa solo se generarán emisiones mínimas y 

fugitivas del trasiego de Gas LP en la recepción y suministro, así 

como también, de los escapes de vehículos y maquinaria 

pesada en las etapas de preparación y construcción. 

NOM-086- 

SEMARNAT-SENER- 

SCFI-2005(NOM-

016-CRE-2016 

actualmente) 

 

 
Especificaciones de los combustibles fósiles 

para la protección ambiental. 

Ya no es aplicable. De conformidad con lo establecido con la 

Comisión Reguladora de Energía (CRE) para las empresas que 

distribuyen y expenden Gas LP, es necesario realizar una 

prueba de densidad con respecto del estándar ASTM D1657. 

En materia de ruido y vibraciones 

Con base a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

 
NOM-080- 

SEMARNAT-1994 

Establece los límites máximos permisibles de 

emisión de ruido provenientes del escape de los 

vehículos automotores, motocicletas y triciclos 

Aplicable. Para garantizar el buen funcionamiento y, por tanto, 

cumplir con los límites máximos permisibles de ruido que indica 

la norma, se realizará un mantenimiento periódico a la 

maquinaria, vehículos y unidades en general, utilizados en las 
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 motorizados en circulación y su método de 

medición. 

diferentes actividades durante todo el ciclo de vida del proyecto. 

Dicho mantenimiento se realizará fuera de la instalación, en el 

taller del proveedor externo contratado, y se llevará a cabo en 

todas las etapas que lo requieran. 

Así mismo, en la preparación del sitio y construcción del 

proyecto, únicamente se generará ruido por el manejo de 

maquinaria pesada y otros equipos, sin embargo, se respetarán 

los límites permisibles mencionados en la norma y se operarán 

en horario matutino y vespertino, establecido en el numeral 5.4 

de la Norma, para no afectar, ni alterar el entorno. 

NOM-081- SEMARNAT-
1994 y 

Acuerdo por el que se 
modifica el numeral 

5.4 de la NOM-081- 

SEMARNAT-1994 

 

 
Que establece los límites máximos permisibles 

de emisión de ruido de las fuentes fijas y su 

método de medición. 

Aplicable. A pesar de que el proyecto se considera como fuente 

fija, la generación de ruido en la etapa operativa del proyecto es 

mínima y poco significativa por lo que con el debido 

mantenimiento de los equipos e instalación en general, no se 

rebasarán los límites máximos permisibles de emisión de ruido. 

En materia de vida silvestre 

Con base a la Ley General de Vida Silvestre y su Reglamento 

 

 

 

 

NOM-059- 

SEMARNAT-2010 

 
 

 
Protección ambiental - Especies nativas de 

México de flora y fauna silvestres- categorías de 

riesgo y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio- Lista de especies en riesgo. 

Es aplicable. Se utiliza para determinar si existen especies 

dentro del predio del proyecto que se encuentren amenazadas 

o en peligro de extinción, sin embargo, la estrategia corporativa 

ha sido ubicar estaciones de servicio en zonas urbanizadas y 

sitios que han sido impactados. 

Por lo anterior, el predio del proyecto ya se encuentra 

significativamente impactado y en las visitas al mismo no se han 

identificado especies de flora o fauna que se encuentren bajo 

las categorías mencionadas en la norma. 

En materia de suelo 

Con base a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento 

 
 

 
NOM-138- 

SEMARNAT/SS-2003 

 
Límites máximos permisibles de hidrocarburos 

en suelos y las especificaciones para su 

caracterización y remediación, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo 

de 2005. 

Aplicable. La única actividad donde se pueden generar 

derrames al suelo en las etapas de preparación y construcción, 

es cuando se realiza el mantenimiento de la maquinaria y 

unidades, sin embargo, para evitar esto, en caso de que se 

requiera realizar algún servicio para el óptimo funcionamiento, 

estas se mandarán cono un proveedor externo, a un taller 

especializado en realizar dicha actividad. 
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  Por otra parte, dadas las características físicas y químicas del 

Gas LP, al despresurizarse a temperatura ambiente de forma 

normal dicho gas se vaporiza. Por lo que no existe la 

probabilidad de algún derrame de hidrocarburo al suelo. 

 Que establece criterios para determinar las  

NOM-147- concentraciones de remediación de suelos No es aplicable. En ninguna etapa se utilizarán sustancias 

SEMARNAT/SSA1- contaminados por   arsénico,  bario,   berilio, químicas que tengan uno o más de los elementos mencionados 

2004. cadmio, cromo hexavalente, mercurio, níquel, en la Norma. 

 plata, plomo, selenio, talio y/o vanadio.  

 

 

2.2 Obras y/o actividades previstas en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano 

u Ordenamiento Ecológico 

Para el análisis y vinculación de los diferentes Programas aplicables al proyecto, se utilizó el módulo 

de consulta del Subsistema de Información para el Ordenamiento Ecológico (SIORE), el cual es un 

componente del Sistema Nacional de Información Ambiental y Recursos Naturales de la SEMARNAT 

(SNIARN), desarrollado con el objeto de dar transparencia y acceso público a los programas de 

ordenamiento ecológico vigentes en el territorio nacional, tal como lo establece el artículo 62 del 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) en materia 

de Ordenamiento Ecológico (SEMARNAT, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

2018). 

 

 
2.2.1 Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) 

El Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), con fecha de publicación en 

el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2010, es un instrumento de política pública 

sustentado en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la protección Ambiental (LGEEPA) y en su 

Reglamento en materia de Ordenamiento Ecológico. Es de observancia obligatoria en todo el territorio 

nacional y tiene como propósito vincular las acciones y programas de la Administración Pública 

Federal que deberán observar la variable ambiental en términos de la Ley de Planeación. 

(SEMARNAT, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 2012). 
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EL POEGT dispone de dos componentes fundamentales los cuales son la Prioridad de atención y la 

Región, donde a su vez, este último se compone de dos elementos que son la Política ambiental y el 

Rector del desarrollo. La base para la regionalización ecológica comprende unidades territoriales 

sintéticas que se integran a partir de los principales factores del medio biofísico: clima, relieve, 

vegetación y suelo y la interacción de estos factores determina la homogeneidad relativa del territorio 

hacia el interior de cada unidad y la heterogeneidad con el resto de las unidades. Con este principio 

se obtuvo como resultado la diferenciación del territorio nacional en 145 unidades denominadas 

Unidades Ambientales Biofísicas (UAB). 

 

Ilustración 2. Modelo del Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio y UAB’s correspondientes 

 
Con relación a lo anterior, a cada UAB le fueron asignados lineamientos y estrategias ecológicas 

específicas, de la misma manera que ocurre con las Unidades de Gestión Ambiental (UGA) previstas 

en los Programas de Ordenamiento Ecológico Regionales y Locales. 

Por tanto, el proyecto delimitado dentro del recuadro rojo en la Ilustración 3, se encuentra en la REG. 

17.33 (UAB 62), teniendo una Prioridad de atención Alta y una región con la política ambiental de 

Restauración, Protección y Aprovechamiento sustentable y un rector de desarrollo de Preservación de 

flora y fauna – Turismo 
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Ilustración 3. Región y Unidad Ambiental Biofísica correspondientes al proyecto 

 
Lo anterior, se resume en la siguiente tabla: 

 
Tabla 3. Descripción del POEGT correspondiente al proyecto 

 

REG. 17.33 (UAB 62) 

Superficie 59,542.35 km2 

Población (2010) 2,982,494 hab. 

Población indígena Maya 

Política ambiental Restauración, Protección y Aprovechamiento sustentable 

Rector del Desarrollo Preservación de flora y fauna - Turismo 

Prioridad de atención Alta 

Unidad Ambiental Biofísica (UAB) Karst de Yucatán y Quintana Roo 

Estrategias sectoriales 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 21, 22, 23, 31, 32, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 

42, 43, 44. 

 

 
El POEGT a su vez, está integrado por la regionalización ecológica que identifica las áreas de atención 

prioritaria, las áreas de aptitud sectorial con los lineamientos y estrategias ecológicas para la 

preservación, protección, restauración y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, 

aplicables a esta regionalización. En la Tabla 4 se describen las estrategias sectoriales que se vinculan 

con el proyecto. 
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Tabla 4. Estrategias sectoriales aplicables a la REG. 17.32 (UAB 62) 
 

Estrategia sectorial Descripción Vinculación con el proyecto 

Dirigidas a logar la sustentabilidad ambiental del territorio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Preservación 

 

 
1. Conservación in situ de los ecosistemas y su 

biodiversidad. 

Se pretende conservar un área verde en la superficie donde 

se construirá la instalación por lo que en caso de encontrarse 

árboles y/o arbustos, éstos se mantendrán, serán reubicados 

o se buscará la reposición del(los) mismo(s) en caso de ser 

removidos. 

 
 

 
2. Recuperación de especies en riesgo. 

Conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010, el predio donde 

se pretende desarrollar el proyecto ya se encuentra impactado 

por lo que, en las visitas realizadas en el área del proyecto no 

se identificaron especies consideradas en riesgo y/o peligro. 

Del mismo modo, no se observaron anidaciones de 

mamíferos o aves. 

 
 

 
3. Conocimiento, análisis y monitoreo de los 

ecosistemas y su biodiversidad. 

El predio donde se desarrollará el proyecto ya se encuentra 

impactado, sin embargo, se contempla crear áreas verdes por 

lo que los árboles y/o arbustos que tengan que ser removidos 

por la construcción serán reubicados dentro del mismo predio 

o en espacios designados donde se comprometa su 

preservación o en dado caso, serán remplazados 

posteriormente por sus iguales. 

 
 
 
 
 

Aprovechamiento 

sustentable 

4. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, 

especies, genes y recursos naturales. 
No aplicable al proyecto 

5. Aprovechamiento sustentable de los suelos 

agrícolas y pecuarios. 
No aplicable al proyecto 

6. Modernizar la infraestructura hidroagrícola y 

tecnificar las superficies agrícolas. 
No aplicable al proyecto 

7. Aprovechamiento sustentable de los recursos 

forestales. 
No aplicable al proyecto 

8. Valoración de los servicios ambientales. No aplicable al proyecto 

 
 

 
Protección de los 

recursos naturales 

9. Propiciar el equilibrio de las cuencas y 

acuíferos sobreexplotados. 
No aplicable al proyecto 

10. Reglamentar para su protección, el uso del 

agua en las principales ciencias y acuíferos. 
No aplicable al proyecto 

11. Mantener en condiciones adecuadas de 

funcionamientos las presas administrativas por 

CONAGUA. 

 
No aplicable al proyecto 



Capítulo 2 

P á g i n a | 17 

 

 

 12. Protección de los ecosistemas. No aplicable al proyecto 

13. Racionalizar el uso de agroquímicos y 

promover el uso de biofertilizantes. 
No aplicable al proyecto 

Restauración 
14. Restauración de los ecosistemas forestales y 

suelos agrícolas. 
No aplicable al proyecto 

 

 
Aprovechamiento 

sustentable de 

recursos naturales no 

renovables y 

actividades 

económicas de 

producción y servicios 

21. Rediseñar los instrumentos de política hacia 

el fomento productivo del turismo. 
No aplicable al proyecto 

22. Orientar la política turística del territorio hacia 

el desarrollo regional. 
No aplicable al proyecto 

23. Sostener y diversificar la demanda turística 

doméstica e internacional con mejores relaciones 

consumo (gastos del turista) – beneficio (valor de 

la experiencia, empleos mejor remunerados y 

desarrollo regional). 

El proyecto propiciará la generación de empleos para 

habitantes locales y generación de ingresos públicos, así 

como también, mejorará la cobertura de la creciente demanda 

de combustible garantizando a los pobladores, negocios e 

industria el fácil acceso del Gas LP para sus vehículos, 

utilizándolo como combustible. 

Dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana 

 
 
 
 
 

Infraestructura y 

equipamiento urbano 

y regional 

31. Generar e impulsar las condiciones 

necesarias para el desarrollo de ciudades y zonas 

metropolitanas seguras, competitivas, 

sustentables, bien estructuradas y menos 

costosas. 

La construcción y la posterior operación de la Estación 

ayudará a las personas a contar con una mayor oferta al 

momento de adquirir Gas LP, generando competencia con las 

demás empresas que realizan la actividad. De igual forma es 

una fuente permanente de empleo. 

32. Frenar la expansión desordenada de las 

ciudades, dotarlas de suelo apto para el desarrollo 

urbano y aprovechar el dinamismo, la fortaleza y 

la riqueza de las mismas para impulsar el 

desarrollo regional. 

El predio donde se pretende construir el proyecto se 

encuentra en un área urbanizada, no obstante, se seguirán 

todas las medidas establecidas por las autoridades 

competentes para causar el menor daño posible al 

ecosistema durante todo el desarrollo del proyecto. 

 
 
 
 
 
 
 

Desarrollo Social 

36. Promover la diversificación de las actividades 

productivas en el sector agroalimentario y el 

aprovechamiento integral de la biomasa. Llevar a 

cabo una política alimentaria integral que permita 

mejorar la nutrición de las personas en situación 

de pobreza. 

 
 

 
No aplicable al proyecto 

37. Integrar a mujeres indígenas y grupos 

vulnerables al sector económico-productivo en 

núcleos agrarios y localidades rurales vinculadas. 

 
No aplicable al proyecto 

38.   Fomentar   el desarrollo   de   capacidades 

básicas de las personas en condición de pobreza. 

El proyecto fomentará el crecimiento económico de la zona y 

será una fuente de trabajo para los habitantes locales. 
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 39. Incentivar el uso de los servicios de salud, 

especialmente de las mujeres y los niños de las 

familias en pobreza. 

La empresa garantiza que las instalaciones en las que se 

encuentran los trabajadores son seguras, adecuadas e 

higiénicas. 

40. Atender desde el ámbito del desarrollo social, 

las necesidades de los adultos mayores mediante 

la integración social y la igualdad de 

oportunidades. Promover la asistencia social a los 

adultos mayores en condiciones de pobreza o 

vulnerabilidad, dando prioridad a la población de 

70 años y más, que habita en comunidades 

rurales con los mayores índices de marginación. 

 
La empresa cuenta con políticas para garantizar que las 

decisiones de contratación, colocación, remuneración, 

ascenso, formación, disciplina, jubilación y finalización dentro 

de la empresa se basan únicamente en factores objetivos y 

que no están relacionadas con el género, la edad, la 

nacionalidad, el estado civil, la orientación sexual, entre otros. 

Dirigidas al fortalecimiento de la gestión y la coordinación institucional 

Marco Jurídico 
42. Asegurará la definición y el respeto a los 

derechos de propiedad rural. 
No aplicable al proyecto 

 
 
 

 
Planeación del 

Ordenamiento 

Territorial 

43. Integrar, modernizar y mejorar el acceso al 

catastro rural y la información agraria para 

impulsar proyectos productivos. 

 
No aplicable al proyecto 

 
44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal y 

municipal y el desarrollo regional mediante 

acciones coordinadas entre los tres órdenes de 

gobierno y concertadas con la sociedad civil. 

El predio donde se pretende construir el proyecto se 

encuentra en un área urbanizada por lo que el desarrollo del 

mismo no se contrapondrá con lo establecido en los diferentes 

Programas instaurados por la autoridad competente. Así 

mismo, se seguirán los criterios mínimos aplicables de las 

disposiciones administrativas y normativa según corresponda. 

 

 

2.2.2 Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado 

No existe un Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial para el Estado de Quintana Roo. 

 
 

2.2.3 Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) del Municipio de Benito 

Juárez 

De acuerdo con los resultados del análisis espacial del SIORE, se determinó que el instrumento 

jurídico vinculante que corresponde al sitio del proyecto es el Programa de Ordenamiento Ecológico 

Local del Municipio de Benito Juárez, como lo muestra la Ilustración 4. 
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Ilustración 4. Programa de Ordenamiento Ecológico Local. Fuente SIORE 

 
El Programa de Ordenamiento Ecológico Local de Benito Juárez (POEL), publicado en el Periódico 

Oficial el 27 de febrero de 2014, divide al municipio en 28 Unidades de Gestión Ambiental (UGA’s), a 

las cuales, se les asigna diferente política, vocación y uso del suelo, así como distintos criterios de 

regulación ecológica, con objeto de propiciar el aprovechamiento sustentable del territorio. En la Tabla 

5 se presenta la proporción del territorio que ocupan las UGA’s en relación con las políticas 

ambientales establecidas en dicho programa. 

Tabla 5. Política asignada por UGA y la proporción del territorio que ocupan 
 

Política No. UGA’s 
Superficie 

Extensión [ha] Porcentaje [%] 

Aprovechamiento sustentable 9 50,411.37 25.48 

Conservación 6 30,210.53 15.27 

Protección 5 75,397.85 38.10 

Restauración 3 7,403.13 3.74 

Preservación 5 34,459.15 17.41 

Totales 28 197,882.04 100.00 

 

 
Lo anteriormente mencionado, se observa con la representación cartográfica del POEL del Municipio 

de Benito Juárez y la UGA correspondiente al proyecto. 
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Ilustración 5. Programa de Ordenamiento Ecológico Local "Municipio de Benito de Juárez". Fuente: SIORE 

Ilustración 6. Delimitación de la UGA correspondiente al proyecto. Fuente: SIORE 

 
Por ende, el proyecto se encuentra ubicado dentro de la Unidad de Gestión Ambiental 21, con nombre 

Zona Urbana de Cancún y Política Ambiental de Aprovechamiento Sustentable (SEMA, Secretaría de 

Ecología y Medio Ambiente, 2014). A continuación, su detalle: 
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Tabla 6. Descripción de la UGA 21 correspondiente al proyecto 
 

UGA 21 

Nombre Zona Urbana de Cancún 

Política ambiental Aprovechamiento sustentable 

Superficie 34,937.17ha 

 

 
Criterios de Delimitación 

Esta UGA se delimitó con base en la poligonal del Centro de Población establecida en el 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable del Municipio de Benito Juárez 

(PMDUS BJ), el cual ha sido aprobado por el H. Cabildo Municipal y publicado en la 

Gaceta Municipal el 26 de diciembre de 2012 y en el Periódico Oficial del Estado de 

Quintana Roo el 8 de marzo de 2013. 

 

 
Objetivo de la UGA 

Regular el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en las zonas de 

reserva para el crecimiento urbano, dentro de los límites del centro de población, con el 

fin de mantener los ecosistemas relevantes y en el mejor estado posible, así como los 

bienes y servicios ambientales que provee la zona, previo al desarrollo urbano futuro.  

 

 

 
Problemática General 

Presión de los recursos naturales por incremento de asentamientos irregulares; 

Expansión de la mancha urbana fuera de los centros de población; Presión y riesgo de 

contaminación al acuífero por la expansión urbana y falta de servicios básicos; Incremento 

en la incidencia y de Incendios Forestales; Carencia de servicios de recolección y 

disposición final de los Residuos Sólidos Urbanos; Incompatibilidad entre instrumentos de 

planeación urbana y ambiental; Necesidades de infraestructura en zonas urbanas de 

Cancún; Cambios de Uso de Suelo no autorizados. 

 

Poblados o sitios 

importantes en esta UGA 

(habitantes) 

Según INEGI (2010), esta UGA cuenta con 29 localidades, siendo las dos principales 

Cancún y Alfredo V. Bonfil. La población total de la UGA es de 643,577 habitantes, aunque 

fuentes paralelas indican que la población total de la ciudad es de poco más de 800,000 

habitantes. La red carretera abarca un total de 462.52 km, en su mayoría de caminos 

pavimentados. 

 

 

 

Lineamientos ecológicos 

• Se contiene el crecimiento urbano dentro de los límites del centro de población, 

propiciando una ocupación compacta y eficiente del suelo urbano de tal manera 

que las reservas de crecimiento se ocupen hasta obtener niveles de saturación 

mayores al 70% de acuerdo a los plazos establecidos en el programa de 

desarrollo urbano de la ciudad de Cancún, para disminuir la tasa de deterioro de 

los recursos naturales. 

• Las autoridades competentes deben propiciar que el crecimiento urbano sea 

ordenado y compacto y estableciendo al menos 12 m2 de áreas verdes accesibles 

por habitante, acorde a la normatividad vigente en la materia. 

• Las autoridades competentes deben propiciar el tratamiento del 100 % de las 

aguas residuales domésticas, así como la gestión integral de la totalidad de los 

residuos sólidos generados en esta localidad. 

 

Recursos y Procesos 

Prioritarios 
Suelo, Cobertura Vegetal 
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Parámetros de 

aprovechamiento 
 Sujeto a lo establecido en su Programa de Desarrollo Urbano vigente. 

Usos compatibles Los que se establezcan en su Programa de Desarrollo Urbano Vigente. 

Usos incompatibles Los que se establezcan en su Programa de Desarrollo Urbano Vigente. 

 

Recursos y procesos 

prioritarios 
Clave Criterios de Regulación Ecológica 

Agua  

 
URB 

01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14 
15, 16, 17 

Suelo y subsuelo 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 

Flora y fauna 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 

Paisaje 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 
56, 57, 58, 59 

Así mismo, los Criterios de Regulación Ecológica aplicables al proyecto se describen a continuación. 

 
Tabla 7. Vinculación de la UGA 21 con el proyecto 

 

Criterio Descripción Vinculación con el proyecto 

Agua 

 
 
 

 
URB-01 

En tanto no existan sistemas municipales para la conducción y tratamiento de las 

aguas residuales municipales, los promoventes de nuevos proyectos, de hoteles, 

fraccionamientos, condominios, industrias y similares, deberán instalar y operar por 

su propia cuenta, sistemas de tratamiento y reciclaje de las aguas residuales, ya 

sean individuales o comunales, para satisfacer las condiciones particulares que 

determinen las autoridades competentes y las normas oficiales 

mexicanas aplicables en la materia. 

 
El proyecto se conectará al 

sistema de alcantarillado 

municipal para descargar sus 

aguas residuales, las cuales, 

provendrán únicamente del uso 

de sanitarios y su mantenimiento. 

 
 
 
 

URB-02 

A fin de evitar la contaminación ambiental y/o riesgos a la salud pública y sólo en 

aquellos casos excepcionales en que el tendido de redes hidrosanitarias no exista, 

así como las condiciones financieras, socioeconómicas y/o topográficas necesarias 

para la introducción del servicio lo ameriten y justifiquen, la autoridad competente en 

la materia podrá autorizar a persona físicas el empleo de biodigestores para que en 

sus domicilios particulares se realice de manera permanente un tratamiento de 

aguas negras domiciliarias. Estos sistemas 

deberán estar aprobados por la autoridad ambiental competente. 

 
 
 
 

No aplicable al proyecto 
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URB-03 

En zonas que ya cuenten con el servicio de drenaje sanitario el usuario estará 

obligado a conectarse a dicho servicio. En caso de que a partir de un dictamen 

técnico del organismo operador resulte no ser factible tal conexión, se podrán 

utilizar sistemas de tratamiento debidamente certificados y contar con la 

autorización para la descarga por la CONAGUA. 

El proyecto se conectará al 

sistema de alcantarillado 

municipal para descargar sus 

aguas residuales, las cuales, 

provendrán únicamente del 

uso de sanitarios y su 
mantenimiento. 

 

 
URB-04 

Los sistemas de producción agrícola intensiva (invernaderos, hidroponía y viveros) 

que se establezcan dentro de los centros de población deben reducir la pérdida del 

agua de riego, limitar la aplicación de agroquímicos y evitar la 

contaminación de los mantos freáticos. 

 

 
No aplicable al proyecto 

 
URB-05 

En el caso de los campos de golf o usos de suelo similares que requieran la 

aplicación de riegos con agroquímicos y/o aguas residuales tratadas, deberán contar 

con la infraestructura necesaria para optimización y reciclaje del agua. Evitando en 

todo la contaminación al suelo, cuerpos de agua, y mantos freáticos. 

  No aplicable al proyecto 

 
URB-06 

Los proyectos de campos deportivos y/o de golf, así como las áreas jardinadas de 

los desarrollos turísticos deberán minimizar el uso de fertilizantes y/o pesticidas 

químicos para evitar riesgos de contaminación. 

  No aplicable al proyecto 

 

 
URB-07 

No se permite la disposición de aguas residuales sin previo tratamiento hacia los 

cuerpos de agua, zonas inundables y/o al suelo y subsuelo, por lo que se promoverá 

que se establezca un sistema integral de drenaje y tratamiento de 

aguas residuales. 

Las aguas residuales generadas 

se conectarán al sistema de 

alcantarillado municipal 

 
URB-08 

En las zonas urbanas y sus reservas del Municipio de Benito Juárez se deberán 

establecer espacios jardinados que incorporen elementos arbóreos y arbustivos 

de especies nativas. 

Se tiene previsto la integración 

de áreas verdes con especies 

nativas en 

las instalaciones del proyecto 

 
 

 
URB-09 

Para mitigar el aumento de la temperatura y la sensación térmica en las zonas 

urbanas, mejorar el paisaje, proteger las zonas de infiltración de aguas y recarga de 

mantos acuíferos, dotar espacios para recreación y mejoramiento de la calidad de 

vida de los ciudadanos en general, deben existir parques y espacios recreativos que 

cuenten con elementos arbóreos y arbustivos y cuya 

separación no será mayor a un km entre dichos parques 

 
 

 
No aplicable al proyecto 

 

 
URB-10 

Los cenotes, rejolladas inundables y cuerpos de agua presentes en los centros de 

población deben formar parte de las áreas verdes, asegurando que la superficie 

establecida para tal destino del suelo garantice el mantenimiento de 

las condiciones ecológicas de dichos ecosistemas. 

 

 
No aplicable al proyecto 
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URB-11 

 
 
 

 
Para el ahorro del recurso agua, las nuevas construcciones deberán implementar 

tecnologías que aseguren el ahorro y uso eficiente del agua. 

El consumo de agua que se 

tendrá será únicamente para 

higiene personal y mantenimiento 

de la misma instalación por lo que 

será mínimo. Así mismo, se 

tendrán campañas de 

concientización sobre el cuidado 

del agua y los recursos 

naturales en 

general. 

 
URB-12 

En las plantas de tratamiento de aguas residuales y de desactivación de lodos 

deberán implementarse procesos para la disminución de olores y establecer 

franjas de vegetación arbórea de al menos 15 m de ancho que presten el 

 
No aplicable al proyecto 

 
 

URB-13 

La canalización del drenaje pluvial hacia espacios verdes, cuerpos de agua 

superficiales o pozos de absorción, debe realizarse previa filtración de sus aguas con 

sistemas de decantación, trampas de grasas y sólidos, u otros que garanticen la 

retención de sedimentos y contaminantes. Dicha canalización 

deberá ser autorizada por la Comisión Nacional del Agua. 

 
 
  No aplicable al proyecto 

 
URB-14 

Los crematorios deberán realizar un monitoreo y control de sus emisiones a la 
atmósfera. 

 

 
URB-15 

Los cementerios deberán impermeabilizar paredes y piso de las fosas, con el 

fin de evitar contaminación al suelo, subsuelo y manto freático. 

No aplicable al proyecto 

 
 
 
 

URB-16 

Los proyectos en la franja costera dentro de las UGA urbanas deberán tomar en 

cuenta la existencia de las bocas de tormenta que de manera temporal desaguan las 

zonas sujetas a inundación durante la ocurrencia de lluvias extraordinarias o eventos 

ciclónicos. Por ser tales sitios zonas de riesgo, en los espacios públicos y privados se 

deben de realizar obras de ingeniería permanentes que en una franja que no será 

menor de 20 m conduzcan y permitan el libre flujo que de manera natural se 

establezca para el desagüe. 

  No aplicable al proyecto 

 

 
URB-17 

Serán susceptible de aprovechamiento los recursos biológicos forestales, tales como 

semilla, que generen los árboles urbanos, con fines de propagación por parte de 

particulares, mediante la autorización de colecta de recursos biológicos 

forestales. 

 

 
No aplicable al proyecto 

                                                                               Suelo y subsuelo 

 
 
 

URB-19 

La autorización emitida por la autoridad competente para la explotación de bancos de 

materiales pétreos deberá sustentarse en los resultados provenientes de estudios de 

mecánica de suelos y geohidrológicos que aseguren que no existan afectaciones 

irreversibles al recurso agua, aun en los casos de afloramiento del acuífero para 

  No aplicable al proyecto 
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extracción debajo del manto freático. Estos estudios deberán establecer claramente 

cuáles serán las medidas de mitigación aplicables al proyecto y los parámetros y 

periodicidad para realizar el monitoreo que tendrá que realizarse durante todas las 

etapas del proyecto, incluyendo las actividades de la etapa de abandono. 

 
 

URB-20 

Con el objeto de integrar cenotes, rejolladas, cuevas y cavernas a las áreas públicas 

urbanas, se permite realizar un aclareo, poda y modificación de vegetación rastrera 

y arbustiva presente, respetando en todo momento los elementos arbóreos y 

vegetación de relevancia ecológica, así como la 

estructura geológica de estas formaciones. 

 
 
No aplicable al proyecto 

 
 

URB-21 

Los bancos de materiales autorizados deben respetar una zona de amortiguamiento 

que consiste en una barrera vegetal alrededor del mismo, conforme lo señala el 

Decreto 36, del Gobierno del Estado; y/o la disposición jurídica que la sustituya. 

  No aplicable al proyecto 

 
 
 

URB-22 

Para evitar la contaminación del suelo y subsuelo, en las actividades de extracción 

y exploración de materiales pétreos deberán realizarse acciones de acopio, 

separación, utilización y disposición final de cualquier tipo de residuos generados, 

en el marco de lo que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

  No aplicable al proyecto 

 
 

URB-23 

Para reincorporar las superficies afectadas por extracción de materiales pétreos a 

las actividades económicas del municipio, deberá realizarse la rehabilitación de 

dichas superficies en congruencia con los usos que prevean los instrumentos de 

planeación vigentes para la zona. 

  No aplicable al proyecto 

 
 
 
 

URB-24 

 
 

 
Los generadores de Residuos de Manejo Especial y los Grandes Generadores de 

Residuos Sólidos Urbanos deberán contar con un plan de manejo de los mismos, en 

apego a la normatividad vigente en la materia. 

Las cantidades de residuos que 

se generarán en las 

instalaciones no sobrepasarán 

las cantidades descritas en la 

LEGEPEGIR, artículo 3, fracción 

XII. Así mismo, no se contempla 

generar residuos de manejo 

especial, sin embargo, se 

contará con   un 

Programa de Manejo de Residuos. 

 
 

URB-25 

Para el caso de fraccionamientos habitacionales, el fraccionador deberá construir a 

su cargo y entregar al Ayuntamiento por cada 1000 viviendas previstas en el proyecto 

de fraccionamiento, parque o parques públicos recreativos con sus 

correspondientes áreas jardinadas y arboladas con una 

superficie mínima de 5,000 metros cuadrados, mismos que podrán ser 

 
 
No aplicable al proyecto 

 
 
 
 

En las etapas de crecimiento de la mancha urbana considerada por el PDU, para 

mitigar el aumento de la temperatura y la sensación térmica en la zonas urbanas, 

mejorar el paisaje, proteger las zonas de infiltración de aguas y recarga de mantos 

No aplicable al proyecto 
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URB-26 

acuíferos, favorecer la función de barrera contra ruido, dotar espacios para recreación 

y mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos en general, los 

fraccionamientos deben incorporar áreas verdes que contribuyan al Sistema 

Municipal de Parques, de conformidad con la 

normatividad vigente en la materia. 

 
URB-27 

La superficie ocupada por equipamiento en las áreas verdes no deberá exceder 

de un 30% del total de la superficie cada una de ellas. 

No aplicable al proyecto 

URB-28 Para evitar las afectaciones por inundaciones, se prohíbe el establecimiento de 

fraccionamientos habitacionales así como de infraestructura urbana dentro del 

espacio excavado de las sascaberas en desuso y en zonas en donde los estudios 

indiquen que existe el riesgo de inundación (de acuerdo al Atlas de Riesgos del 

municipio y/o del estado). 

  No aplicable al proyecto 

 
 

URB-29 

En la construcción de fraccionamientos dentro de las áreas urbanas, se permite la 

utilización del material pétreo que se obtenga de los cortes de nivelación dentro del 

predio. El excedente de los materiales extraídos que no sean utilizados deberá 

disponerse en la forma indicada por la autoridad competente 

en la materia. 

No aplicable al proyecto 

                                                                    Flora y fauna 

 
 

URB-30 

En zonas inundables, se deben mantener las condiciones naturales de los 

ecosistemas y garantizar la conservación de las poblaciones silvestres que la 

habitan. Por lo que las actividades recreativas de contemplación deben ser 

promovidas y las actividades de aprovechamiento extractivo y de construcción deben 

ser condicionadas. 

  No aplicable al proyecto 

 

 
URB-31 

Las áreas destinadas a la conservación de la biodiversidad y/o del agua que colinden 

con las áreas definidas para los asentamientos humanos, deberán ser los sitios 

prioritarios para ubicar los ejemplares de plantas y animales que sean 

rescatados en el proceso de eliminación de la vegetación. 

 

 
  No aplicable al proyecto 

 

 
URB-32 

Deberá preverse un mínimo de 50% de la superficie de los espacios públicos 

jardinados para que tengan vegetación natural de la zona y mantener todos los 

árboles nativos que cuenten con DAP mayores de 15 cm, en buen estado 

fitosanitario y que no representen riesgo de accidentes para los usuarios. 

 

 
  No aplicable al proyecto 

 
 

URB-33 

Deberán establecerse zonas de amortiguamiento de al menos 50 m alrededor de las 

zonas industriales y centrales de abastos que se desarrollen en las reservas urbanas. 

Estas zonas de amortiguamiento deberán ser dotados de infraestructura de 

parque público. 

 
 
  No aplicable al proyecto 
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URB-34 

En los programas de rescate de fauna silvestre que deben elaborarse y ejecutarse 

con motivo de la eliminación de la cobertura vegetal de un predio, se deberá incluir el 

sitio de reubicación de los ejemplares, aprobado por la 

autoridad ambiental competente. 

 
No se reconoció fauna silvestre en 

el predio donde se ubicará el 

proyecto. 

URB-35 No se permite introducir o liberar fauna exótica en parques y/o áreas de 
reservas urbanas. 

  No aplicable al proyecto 

 
 
 
 

URB-36 

Las áreas con presencia de ecosistemas de manglar dentro de los centros de 

población deberán ser consideradas como Áreas de Preservación Ecológica para 

garantizar el mantenimiento de los bienes y servicios ambientales que proveen por lo 

que no podrán ser modificadas, con el fin de proporcionar una mejor calidad de vida 

para los habitantes del municipio; con excepción de aquellas que cuenten previamente 

con un plan de manejo autorizado por la autoridad ambiental competente. 

  No aplicable al proyecto 

 

 
URB-37 

Para minimizar los impactos ambientales y el efecto de borde sobre los ecosistemas 

adyacentes a los centros urbanos, la ocupación de nuevas reservas territoriales para 

el desarrollo urbano, solo podrá realizarse cuando se 

haya ocupado el 85% del territorio de la etapa de desarrollo urbano previa. 

 

 
  No aplicable al proyecto 

 
URB-38 

Las áreas verdes de los estacionamientos descubiertos públicos y privados 

deben ser diseñadas en forma de camellones continuos y deberá colocarse por 

lo menos un árbol por cada dos cajones de estacionamiento. 

Las áreas verdes se ubicarán a 

un costado del estacionamiento. 

 
 
 
 
 
 

URB-39 

Los predios colindantes con los humedales deberán tener áreas de vegetación, 

preferentemente nativa, que permitan el tránsito de la vida silvestre hacia otros 

manchones de vegetación. Los predios colindantes en el Sur del área natural 

protegida Manglares de Nichupté (ANPLN) deberán mantener su cubierta vegetal 

para favorecer el tránsito de fauna. Se deberán realizar obras que permitan la 

comunicación de la fauna entre el ANPLN el área de vegetación nativa con la que 

colinda en su límite Sur, para tal efecto se deberán realizar las obras necesarias en 

la carretera que las divide para que la fauna pueda transitar entre ambos terrenos, 

sin que pueda ser atropellada. 

  No aplicable al proyecto 

 
URB-40 

En las previsiones de crecimiento de las áreas urbanas colindantes con las ANPs, 

se deberán mantener corredores biológicos que salvaguarden la conectividad entre 

los ecosistemas existentes. 

  No aplicable al proyecto 

 
 
 

URB-41 

Los proyectos urbanos deberán reforestar camellones y áreas verdes colindantes a 

las ANPs y parques municipales deberán reforestar con especies nativas que sirvan 

de refugio y alimentación para la fauna silvestre, destacando el chicozapote 

(Manilkara zapota), la guaya (Talisia olivaeriformis), capulín (Muntingia calabura), 

Ficus spp, entre otros. 

 

  No aplicable al proyecto 
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Paisaje 

URB-43 Las áreas verdes y en las áreas urbanas de conservación, deberán contar con 
el equipamiento adecuado para evitar la contaminación por residuos sólidos, ruido, 

aguas residuales y fecalismo al aire libre. 

Se les dará un
 adecuado 

mantenimiento a las áreas verdes 
designadas 

URB-44 Las autorizaciones municipales para el uso de suelo en los predios colindante a la 

zona federal marítimo terrestre y las concesiones de zona federal marítimo terrestre 

otorgadas por la Federación, deberán ser congruentes con los usos de suelo de la 

zona que expida el Estado o Municipio. 

  No aplicable al proyecto 

URB-45 Para recuperar el paisaje y compensar la pérdida de vegetación en las zonas 

urbanas, en las actividades de reforestación designadas por la autoridad 

competente, se usarán de manera prioritaria especies nativas acordes a cada 

ambiente. 

  No aplicable al proyecto 

URB-46 El establecimiento de actividades de la industria concretera y similares debe ubicarse 

a una distancia mínima de 500 metros del asentamiento humano más próximo y 

debe contar con barreras naturales perimetrales para evitar la 

dispersión de polvos. 

  No aplicable al proyecto 

URB-47 Se establecerán servidumbres de paso y accesos a la zona federal marítimo terrestre 

y el libre paso por la zona federal a una distancia máxima de 1000 metros entre estos 

accesos, de conformidad con la Ley de Bienes Nacionales y el Reglamento para el 

Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 

Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar. 

  No aplicable al proyecto 

URB-48 En las áreas de aprovechamiento proyectadas se debe mantener en pie la 

vegetación arbórea y palmas de la vegetación original que por diseño del proyecto 

coincidan con las áreas destinadas a camellones, parques, áreas verdes, jardines, 

áreas de donación o áreas de equipamiento, de tal forma que 

estos individuos se integren al proyecto. 

  No aplicable al proyecto 

URB-49 Los proyectos que pretendan realizarse en predios que colinden con playas aptas 

para la anidación de tortugas marinas deberán incorporar medidas preventivas que 

minimicen el impacto negativo a estos animales tanto durante la temporada de arribo 

y anidación de las hembras como durante el período de desarrollo de los huevos y 

eclosión de las crías. 

  No aplicable al proyecto 

URB-50 Las especies recomendadas para la reforestación de dunas son: plantas rastreras: 

Ipomea pes-caprae, Sesuvium portulacastrum, herbáceas: Ageratum littorale, 

Erythalis fruticosa y arbustos: Tournefortia gnaphalodes, Suriana maritima y 

Coccoloba uvifera y Palmas Thrinax radiata, Coccothrinax readii. 

  No aplicable al proyecto 
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URB-51 La selección de sitios para la rehabilitación de dunas y la creación infraestructura de 

retención de arena deberá tomar en cuenta los siguientes criterios:   

• Que haya evidencia de la existencia de dunas en los últimos 20 años. 

• Que los vientos prevalecientes soplen en dirección a las dunas.  

• Que existan zonas de dunas pioneras (embrionarias) en la playa en la que 

la arena esté constantemente seca, para que constituya la fuente de 

aportación para la duna.   

• Las cercas de retención deberán ser biodegradables, con una altura 

aproximada de 1.2 m y con 50% de porosidad y ubicadas en paralelo a la 

costa.  

• Las dunas rehabilitadas deberán ser reforestadas. 

  No aplicable al proyecto 

URB-52 En las playas de anidación de tortugas marinas se deben realizar las siguientes 

medidas precautorias:  

• Evitar la remoción de la vegetación nativa y la introducción de especies exóticas en 

el hábitat de anidación.  

• Favorecer y propiciar la regeneración natural de la comunidad vegetal nativa y el 

mantenimiento de la dinámica de acumulación de arena del hábitat de anidación.  

• Retirar de la playa, durante la temporada de anidación, cualquier objeto movible 

que tenga la capacidad de atrapar, enredar o impedir el paso de las tortugas 

anidadoras y sus crías.  

• Eliminar, reorientar o modificar cualquier instalación o equipo que durante la noche 

genere una emisión o reflexión de luz hacia la playa de anidación o cause resplandor 

detrás de la vegetación costera, durante la época de anidación y emergencia de crías 

de tortuga marina.  

• Orientar los tipos de iluminación que se instalen cerca de las playas de anidación, 

de tal forma que su flujo luminoso sea dirigido hacia abajo y fuera de la playa, usando 

alguna de las siguientes medidas para la mitigación del impacto: 

a) Luminarias direccionales o provistas de mamparas o capuchas. 

b) Focos de bajo voltaje (40 watts) o lámparas fluorescentes compactas de 

luminosidad equivalente. 

c) Fuentes de luz de coloración amarilla o roja, tales como las lámparas de vapor de 

sodio de baja presión.  

• Tomar medidas para mantener fuera de la playa de anidación, durante la temporada 

de anidación, el tránsito vehicular y el de cualquier animal doméstico que pueda 

perturbar o lastimar a las hembras, nidadas y crías. Sólo pueden circular los 

vehículos destinados para tareas de monitoreo y los correspondientes para el 

manejo y protección de las tortugas marinas, sus nidadas y crías. 

  No aplicable al proyecto 
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URB-53 Las obras y actividades que son susceptibles de ser desarrolladas en las dunas 

costeras deberán evitar la afectación de zonas de anidación y de agregación de 

especies, en particular aquellas que formen parte del hábitat de especies enlistadas 

en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

  No aplicable al proyecto 

URB-54 En las dunas no se permite la instalación de tuberías de drenaje pluvial, la extracción 

de arena, ni ser utilizadas como depósitos de la arena o sedimentos que se extraen 

de los dragados que se realizan para mantener la profundidad en los canales de 

puertos, bocas de lagunas o lagunas costeras. 

  No aplicable al proyecto 

URB-55 La construcción de infraestructura permanente o temporal debe quedar fuera de las 

dunas pioneras (embrionarias). 

  No aplicable al proyecto 

URB-56 En las dunas primarias podrá haber construcciones de madera o material degradable 

y piloteadas (p.e. casas tipo palafito o andadores), detrás de la cara posterior del 

primer cordón y evitando la invasión sobre la corona o cresta de estas dunas. El 

pilotaje deberá ser superficial (hincado a golpes), no cimentado y deberá permitir el 

crecimiento de la vegetación, el transporte de sedimentos y el paso de fauna, por lo 

que se recomienda que tenga al menos un metro de elevación respecto al nivel de 

la duna. Esta recomendación deberá revisarse en regiones donde hay fuerte 

incidencia de huracanes, ya que en estas áreas constituyen un sistema importante 

de protección, por lo que se recomienda, después de su valoración específica, dejar 

inalterada esta sección del sistema de dunas. 

  No aplicable al proyecto 

URB-57 La restauración de playas deberá realizarse con arena que tenga una composición 

química y granulometría similar a la de la playa que se va a rellenar. El material 

arenoso que se empleará en la restauración de playas deberá tener la menor 

concentración de materia orgánica, arcilla y limo posible para evitar que el material 

se consolide formando escarpes pronunciados en las playas por efecto del oleaje. 

  No aplicable al proyecto 

URB-58 Se prohíbe la extracción de arena en predios ubicados sobre la franja litoral del 

municipio con cobertura de matorral costero. 

  No aplicable al proyecto 

URB-59 En las áreas verdes los residuos vegetales producto de las podas y deshierbes deberán 

incorporarse al suelo después de su composteo. Para mejorar la calidad del suelo y 

de la vegetación. 

Se les dará un adecuado 

mantenimiento a las áreas 

verdes designadas y la materia 

orgánica generada, producto de 

podas y deshierbes, se 

incorporarán al suelo. 
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2.2.4 Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Benito Juárez, Quintana Roo 

2018-2030 

La UGA 21 corresponde a polígonos de los centros de población y tienen un criterio de asignación 

para la política de aprovechamiento sustentable, de acuerdo con el PMDU. Con fundamento en este, 

se sustenta que el predio en el que se desarrollará el proyecto tiene un uso de suelo Mixto Corredor 

Secundario (MCs), en el cual se pueden establecer entre otros, viviendas, comercios, siendo así 

compatible con las estaciones de servicio de Gas LP (véase anexo). 

 

El aprovechamiento del territorio al interior de los centros de población está permitido para el desarrollo 

de proyectos que cumplan con los usos y destinos del suelo en los términos que se indiquen en el 

Plan o Programa de Desarrollo Urbano vigente y de acuerdo con la Ley de Asentamientos Humanos 

del Estado de Quintana Roo y la Ley de Fraccionamientos del Estado de Quintana Roo. 

Además de que existen Normas Oficiales Mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, 

las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales, y en general, los impactos ambientales 

relevantes que podría producir el desarrollo del proyecto en cualquiera de sus etapas. 

Por tanto, el proyecto se ubica en una zona de desarrollo urbano y como anteriormente se describió, 

se encuentra permitido en lo que se menciona en el Programa de Ordenamiento Local del Municipio 

de Benito Juárez, el Programa de Desarrollo Urbano Municipal del centro de población Cancún y el 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de Benito Juárez, de acuerdo con las tablas de 

compatibilidad de estos ordenamientos. 

Con lo anterior, se da sustento que el proyecto cumple con la normatividad correspondiente y los 

programas desarrollados por las diferentes autoridades. Así mismo, se cuenta con programas internos 

de trabajo que garantizan las buenas prácticas en temas de medio ambiente y seguridad de la 

empresa. 

 

2.3 Si la obra o actividad está prevista en un parque industrial que haya sido 

evaluado por esta dependencia 

No aplica al proyecto.
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Capítulo 3. Aspectos técnicos ambientales 

 

3.1 Descripción del proyecto 

3.1.1 Información general del proyecto 

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el proyecto tiene como fin 

desarrollar la actividad establecida en el artículo 5, del inciso D, fracción VIII, correspondiente a la 

construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expendio al 

público de gas licuado de petróleo, el proyecto contará con un recipiente de tipo intemperie horizontal 

para el almacenamiento de Gas LP con capacidad nominal de 5,000 litros de agua al 100%. 

De acuerdo con los lineamientos establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004, 

Estaciones de gas L.P. para carburación. Diseño y construcción, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de abril del 2005, el proyecto se clasifica como Tipo B (Comercial) y por su 

capacidad total de almacenamiento se categoriza en el Grupo I (Con capacidad de almacenamiento 

hasta 5 000 L de agua), Subtipo B.1. (Almacenamiento exclusivo de la estación). 

 

 
3.1.2 Ubicación del proyecto y planos de localización 

El proyecto se ubicará en la Supermanzana 210, manzana 26, lotes 1, 33 y 34, Av. Leona Vicario entre 

calles 143 y Tucán, Ciudad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, C.P. 

77519 y de acuerdo con la Memoria Técnico-Descriptiva del Proyecto Civil el predio colinda: 

• Al Nor-este; Derecho de vía de la calle 143. 

• Al Nor-oeste; Derecho de vía de la Av. Leona Vicario. 

• Al Sur-este; Terrenos con construcción. 

• Al Sur-oeste; Terreno sin actividad. 

 
A continuación, se presenta la información cartográfica de la ubicación del predio donde se instalará 

el proyecto. 
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Ilustración 7. Representación cartográfica del proyecto. Elaboración propia 

 
La superficie donde se encuentra el proyecto está delimitada por un polígono de cuatro lados. Las 

coordenadas de los vértices que conforman dicho polígono se describen a continuación: 

Tabla 8. Coordenadas de los vértices del polígono del proyecto 
 

 
Vértice 

Coordenadas Geográficas 
Coordenadas UTM 

Zona 16 Q 

Coordenadas en Grados 

Decimales 

Latitud N/+ Longitud O/- X m E Y m N Latitud Longitud 

1 21°09’38.5’’ 86°52’57.5’’ 512185.306 2339935.798 21.160685° -86.88262° 

2 21°09’38.9’’  86°52’56.5’’ 512212.390 2339950.060 21.160814° -86.88236° 

3 21°09’37.8’’  86°52’55.9’’ 512231.001 2339914.694 21.160494° -86.88218° 

4 21°09’37.3’’ 86°52’56.8’’ 512203.874 2339900.536 21.16036° -86.882448° 

 

 
Así mismo, se presenta la ubicación geográfica de los vértices que conforman al proyecto señalados 

en la Tabla 8. 



Capítulo 3 

P á g i n a | 34 

 

 

 

 

 

Ilustración 8. Ubicación geográfica de los vértices que conforman al proyecto.  

 

Ilustración 9. Ubicación geográfica de los vértices que conforman al proyecto. 
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El predio donde se pretende desarrollar el proyecto ya se encuentra impactado, por lo que la 

construcción de este no implicará daños significativos al medio ambiente por parte de la empresa. 

 

Ilustración 10. Vista panorámica del predio 

 
Así mismo, en las ilustraciones 10, 11 y 12, se presenta de la vista actual del predio donde se observa 

que debido a las lluvias se ha desarrollado principalmente vegetación herbácea y arbustiva. También 

se cuenta con la presencia de árboles frutales y algunos que se encuentran derribados por los fuertes 

vientos provocados por los huracanes Delta y Zeta. 

 

Ilustración 11. Fotografía del predio en el 2021 
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Ilustración 12. Fotografía del predio en el 2021 

 

3.1.3 Dimensiones del proyecto 

El área del lote donde se pretende desarrollar el proyecto tiene una extensión aproximada de 1200 m2, 

mientras que la superficie de la estación será de 1,200 m2 aproximadamente y se delimitará de la 

siguiente manera: 

• Al Nor-este; Borde libre con longitud de 39.93 m. 

• Al Nor-oeste; Borde libre con longitud de 30.60 m. 

• Al Sur-este; Muro de block de 3.00 m de altura y una longitud de 30.60 m. 

• Al Sur-oeste; Muro de block de 3.00 m de altura y una longitud de 39.85 m. 

 
La estación de Gas LP para carburación contará con un acceso para vehículos provenientes de la 

carretera federal con carriles de desaceleración con una longitud de 6.00 m por el lindero Sur de la 
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estación y una salida de vehículos que desemboca en la misma carretera con una longitud de 6.00 m, 

ambos son salidas de emergencia. Además, contará con lo siguiente: 

• Área de almacenamiento de gas LP 

• Zona de trasiego 

• Oficinas Administrativas 

• Sanitarios para el personal y público en general 

 

3.1.4 Características del proyecto 

Siguiendo los lineamientos de las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes en materia de Gas 

LP y con base a las Memorias Técnico-Descriptivas de los proyectos Civil, Mecánico, Eléctrico y 

Sistema contra incendio, a continuación, se presenta a detalle el sustento técnico del proyecto. 

El proyecto consiste en una instalación para el trasiego de Gas LP de dos tanques de almacenamiento 

a los tanques de los vehículos automotores por lo que la única materia prima que se manejará será el 

gas licuado de petróleo, el cual no sufrirá ningún proceso de transformación. Las características 

generales del Gas LP son las siguientes: 

Tabla 9. Características generales del Gas LP 
 

Nombre de la 

sustancia 

Cantidad máxima de 

almacenamiento [L] 
Flujo [m3/hr] Concentración 

Tipo de 

almacenamiento 

Equipo de 

seguridad 

Gas LP 5,000 Variable 800 ppm butano 
Tanque de acero 

de doble pared 

Extintores y paros 

de emergencias 

 

 
3.1.4.1 Proceso 

Durante el proceso de llenado del recipiente de almacenamiento o el suministro, no existirá un cambio 

en las condiciones de operación, derivado de que solo se realiza el trasvase de Gas LP. 
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Ilustración 13. Diagrama de flujo del proceso 

 
3.1.4.2 Construcciones 

Se contempla la construcción de un área de almacenamiento de Gas LP mediante dos tanques 

horizontales de tipo intemperie que se van a interconectar al área de suministro para el Expendio del 

Gas LP, así como edificaciones que estarán construidas con materiales incombustibles como tabique, 

varilla, concreto y estructuras metálicas. 

Así mismo, el proyecto contará con la nivelación superficial y pendientes mínimas necesarias para el 

desalojo de las aguas pluviales para evitar inundaciones y drenaje sanitario conectado al drenaje 

municipal. Además, no existen, ni existirán líneas eléctricas de alta tensión que crucen el proyecto, ni 

tuberías de conducción de hidrocarburos ajenas a la estación. 

 

 
3.1.4.3 Equipo y accesorios 

El equipo y los accesorios que se utilizarán para el almacenamiento y manejo de Gas LP, serán para 

la presión de diseño seleccionada de 2.74 MPa (28 kg/cm3) y cumplen con las Normas Oficiales 

Mexicanas aplicables. El recipiente, tuberías y todas las estructuras metálicas superficiales estarán 

protegidos contra la corrosión. 

Almacenamiento 

• Autotanque de 
trasiego 

• Tanques de vehículos que 

• Tanque estacionario de utilizan Gas LP como combustible 

almacenamiento 

Expendio Recepción 
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3.1.4.4 Recipiente de almacenamiento de Gas LP 

El recipiente de almacenamiento de Gas LP tipo horizontal que utilizará la estación para el suministro 

de este combustible, cumplirá con la NOM-009-SESH-2011 en su diseño y fabricación; y tendrá las 

siguientes características: 

Tabla 10. Características del recipiente de almacenamiento 
 

Características del recipiente de almacenamiento 

Datos Tanque 1 

Fabricante --- 

Tara (kg) 1092 kg 

Tipo de cabezas Semi elíptica 

Diámetro exterior (cm) 118.7 

Longitud total (cm) 473.8 

Capacidad de agua nominal (l) 5000 

 

 
El tanque estará protegido contra impacto vehicular con protecciones de murete de block de concreto 

reforzado de 0.20 m de espesor y altura de 0.60 m. 

El área de almacenamiento estará delimitada con un murete y malla ciclónica con altura de 2.20 m y 

dos puertas de acceso y escalera fija para acceder al domo del tanque de almacenamiento. 

 

 
3.1.4.4.1 Escaleras y pasarelas 

A un costado del recipiente de almacenamiento se instalará una escalerilla fija soportada en plataforma 

metálica para el acceso a la parte superior y de esta manera poder hacer las lecturas de los 

instrumentos de control y seguridad, así como la operación de llenado del recipiente. 

 

 
3.1.4.4.2 Nivel de domos 

El recipiente de almacenamiento estará instalado nivelando su domo para evitar acumulación de 

líquido en los extremos y diferenciales en su lectura de volumen. 
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3.1.4.4.3 Accesorios 

El recipiente de almacenamiento contará con los siguientes accesorios de control y seguridad: 

 
Tabla 11. Accesorios de los recipientes 

 

Accesorios de los recipientes 

Accesorio Diámetro Cantidad 

Indicador magnético 25 mm (1) 1 

Válvula de alivio de presión 32 mm (1 ¼”) 1 

Válvula de servicio 19 mm (¾”) 1 

Válvula de máximo de llenado 6.3 mm (¼”) 1 

Válvula de llenado 32 mm (1 ¼”) 1 

Válvula de drene 19 mm (¾”) 1 

Válvula de exceso de flujo para gas líquido 51 mm (2”) 1 

Válvula de no retroceso para retorno de gas líquido 32 mm (1 ¼”) 1 

Válvula de exceso de flujo para gas vapor 19 mm (¾”) 1 

 

 
3.1.4.4.4 Pintura de recipiente de almacenamiento 

Los recipientes de almacenamiento de Gas LP estarán pintados de color blanco y en cada uno de los 

casquetes tendrá pintado un círculo de color rojo; también tendrá marcados en caracteres no menores 

de 15 cm el contenido, la capacidad de agua, número económico y la razón social. 

 

 
3.1.4.5 Toma de recepción de Gas LP 

La estación de Gas LP no contará con toma de recepción ya que el llenado del recipiente de 

almacenamiento con Gas LP se llevará a cabo por medio de la manguera de suministro de un 

autotanque conectada directamente a la válvula de llenado del recipiente. 

 

 
3.1.4.6 Toma de suministro de Gas LP de carburación 

La estación contará con una toma para el suministro de Gas LP, la cual estará constituida por un tubo 

de acero CED40 de 102 mm de diámetro y 90 cm de altura sobre el nivel de piso terminado y contará 

con los siguientes accesorios de seguridad y control: 

Tabla 12. Accesorios de toma de suministro 
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Accesorios de seguridad y control de toma de suministro 

Accesorio Diámetro Cantidad 

Conector flexible 25 mm (1”) 1 

Válvula de globo 25 mm (1”) 1 

Válvula de no retroceso 19 mm (¾”) 1 

Medidor másico para líquido 15 mm (½”) 1 

Válvula de relevo hidrostático 15 mm (½”) 2 

Válvula de cierre rápido 25 mm (1”) 1 

Válvula de cierre rápido con actuador electrónico 25 mm (1”) 1 

Manguera flexible 25 mm (1”) 1 

Separador mecánico 25 mm (1”) 1 

Válvula de pérdida mínima 25 mm (1”) 1 

 
 

3.1.4.6.1 Equipo de bombeo (Bombas y compresores) 

Para el suministro de Gas LP a la toma de suministro de carburación, la estación contará con dos 

bombas para uso exclusivo de ese producto, estas se localizarán dentro de la zona de protección del 

área de almacenamiento. Las características de las bombas y sus motores eléctricos serán las 

siguientes: 

 

Tabla 13. Especificaciones de la bomba Tabla 14. Especificaciones del motor eléctrico 

 

 

Las bombas y los motores eléctricos estarán sujetos a una base metálica fija, la cual se encontrará 

soportada y anclada al bloque de concreto reforzado. El par bomba-motor eléctrico, estarán 

conectados a tierra. La bomba contará con un filtro y cople flexible en la tubería de succión. La estación 

de Gas LP no tendrá compresor. 

Bomba para Gas LP 

Marca: CORKEN 

Modelo: C12-FD2A 

Capacidad Nominal: 45.4 l/min (12 gal/min) 

Diámetro de succión: 38 mm (1 ½ in) 

Diámetro de descarga: 25 mm (1 in) 

 

Motor eléctrico 

Marca: CORKEN 

Modelo: RVN 56B34G15505AP 

Potencia: 2 C.P. (H.P.) 

Voltaje: 110/220 Volts 

Corriente: 20/10 AMP 

Velocidad: 3450/2850 r.p.m. 
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3.1.4.6.2 Medidor volumétrico 

La estación de Gas LP contará con una zona de despacho con dos tomas de suministro para 

carburación. En cada una de las tomas de suministro de Gas LP para carburación, se encontrará un 

medidor con las siguientes características: 

Tabla 15. Especificaciones del Medidor Volumétrico 
 

Medidor volumétrico 

Marca: Endress+Hauser 

Tipo: LPGMass (Másico) 

Diámetro de entrada y salida: 13 mm (1/2”) 

Capacidad máxima: 0 – 6500 kg/hr 

Presión de trabajo: 102.00 kg/cm2 

 

 
3.1.4.6.3 Soportes 

El medidor volumétrico y la toma de suministro de Gas LP para carburación estarán debidamente 

sujetos con un cople cédula 40 soldado a un soporte de acero de sección PTR de 76 x 51 x 4.8 mm 

con capacidad de esfuerzo de 32,968 kg anclado 90 cm al piso de concreto del área de suministro. 

Todos los accesorios de control y seguridad de la toma estarán debidamente protegidos contra jalones 

bruscos de las mangueras. 

 

 
3.1.4.7 Sistema de tuberías 

El sistema de tuberías se proyectó para una presión de diseño de 2.74 MPa (28kg/cm2). 

 
Las tuberías que serán utilizadas para la conducción de Gas LP, tanto en fase líquida como en fase 

vapor, se instalarán aéreas sobre soportes metálicos debidamente anclados al piso. Cumplirán con la 

Norma Mexicana NMX-B177-1990. “Tubos de acero al carbono con o sin costura, negros o 

galvanizados por inmersión en caliente”. 

Las tuberías soldadas serán de acero al carbón cédula 40, sin costura, con diámetros de 51 mm (2”), 

32 mm (1 ¼”), 25 mm (1”) y 19 mm (¾”) y las bridas clase 150 como mínimo. Mientras que las tuberías 

roscadas serán de acero al carbón cédula 80, sin costura, mismos diámetros y sus conexiones serán 

de acero, hierro maleable o hierro dúctil. 
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El sellador utilizado en las uniones roscadas será a base de materiales resistentes a la acción del Gas 

LP. Los empaques utilizados en las uniones bridadas serán de material resistente al Gas LP, con 

temperatura de fusión mayor a 800 °C. 

 
3.1.4.7.1 Prueba de hermeticidad 

Antes del inicio de operaciones del sistema de tuberías, se efectuará una prueba de hermeticidad con 

aire a la presión de 1.5 kg/cm2 durante un lapso de 30 minutos. 

 
3.1.4.7.2 Colores de las tuberías 

Las tuberías de la estación estarán pintadas con diferentes colores dependiendo el fluido o material 

que conduzca y posteriormente, se aplicará un recubrimiento primario de PIROXILINA y la pintura tipo 

anticorrosivo Nanoprotech. 

Así mismo, se instalarán letreros con el código de colores los cuales se colocarán en el área de 

almacenamiento y en el acceso de la estación en relación a lo presentado a continuación: 

Tabla 16. Colores de las tuberías 
 

Colores de las tuberías 

Tubería Color 

Gas en fase líquida Blanco 

Gas en fase líquida en retorno Blanco con banda color verde 

Gas en fase vapor Amarillo 

Aire o Gas inerte Azul 

Tubería eléctrica Negro 

 

 
3.1.4.7.3 Accesorios de las tuberías 

Las tuberías contarán con los siguientes accesorios: 

 
• Indicadores de flujo: No se instalarán indicadores de flujo, no habrá toma de recepción. 

• Válvula de retorno automático: Se instalará una válvula de retorno automático en la tubería 

de descarga de la bomba que suministrará Gas LP al medidor volumétrico. La válvula de 

retorno automático se calibrará para abrir a la presión diferencial de 5.2 kg/cm2 (74 psi). 
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• Conectores flexibles: Se instalará un conector flexible metálico con diámetros de 51 mm en 

la tubería de succión de la bomba. 

• Filtros: Se instalará un filtro en la tubería de succión de la bomba para evitar que partículas 

sólidas lleguen a dañarlas. 

• Válvulas de cierre: Serán para uso de Gas LP y para la presión de trabajo de 28 kg/cm2 

(398.16 psi) 

• Válvulas de relevo hidrostático: Se instalarán en los tramos de tubería y manguera en 

donde pueda quedar atrapado gas líquido entre dos válvulas de cierre. Se calibrarán para una 

presión de apertura de 28.123 kg/cm2 (400 lb/in2). 

• Válvulas de exceso de flujo y válvulas de no retroceso: Se instalarán en las entradas y 

salidas de líquido y vapor del recipiente, seguidas por una válvula de cierre manual, 

cumpliendo con las especificaciones que establece la Norma Mexicana NMX-X-13-1965. 

• Mangueras y conexiones: Se utilizará una manguera flexible de 25 mm (1”) de diámetro, en 

la toma de suministro de Gas LP para carburación y cumplirá las especificaciones que 

establecen las Normas Mexicanas NMX-X-29-1985 y NMX-X-4-1967. 

 
3.1.4.8 Sistema eléctrico 

3.1.4.8.1 Alimentación para la bomba de gas 

La acometida de la CFE se encuentra por el frente y del lado izquierdo de la estación de carburación, 

alimenta al interruptor principal y de ahí al centro de carga y a las bombas de gas. 

El sistema está equipado con dos estaciones de botones de paro de emergencia ubicadas en la zona 

de trasiego de gas y junto al centro de carga, los cuales accionan una alarma sonora de 110 dB. 

 

 
3.1.4.8.2 Control de la bomba de gas 

Los motores se controlan a través de los dispensarios de gas. Los conductores de alimentación de los 

motores de las bombas van hasta el tablero general utilizando canalizaciones subterráneas 

compartidas con los circuitos de alumbrado de la zona de almacenamiento y trasiego. 
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3.1.4.8.3 Sistema general de conexiones a tierra 

El sistema de tierras tendrá como objetivos proteger de descargas eléctricas a las personas que se 

encuentren en contacto con estructuras metálicas en el momento de ocurrir una descarga a tierra por 

falla de asilamiento y de disponer de caminos francos de retorno de falla para una operación confiable 

e inmediata de las protecciones eléctricas. 

Se sembraron alrededor del tanque de almacenamiento cuatro varillas coperweld de 3 m de longitud 

y de 5/8 en cada esquina de la zona de almacenamiento, unidas con cable desnudo cal. 1/0 

AWG, con soldadura exotérmica y a una profundidad de 0.30 m formando una red. 

Los equipos conectados a tierra son: gabinetes de interruptores, gabinetes de arrancadores, tableros 

de alumbrado, contactos polarizados, carcasas de los motores y todos los equipos que se encuentren 

presentes y que se mencionen en la NOM-001-SEDE-2012, Artículo 250. 

 

 
3.1.4.8.4 Alumbrado 

El alumbrado en la zona de trasiego y almacenamiento consistirá en dos luminarias a prueba de 

explosión, con focos de 100 w aditivos metálicos, más 42 w del balastro y estará instalado bajo la 

techumbre de la zona de trasiego. Mientras que el alumbrado perimetral, consistirá en tres lámparas 

y estará montado sobre postes metálicos de 7 m de altura con reflectores de 100 w de led’s. Los postes 

estarán protegidos con un murete de 1 m de alto contra daños mecánicos. 

 

 
3.1.4.9 Sistema contra incendio 

Se contará con los siguientes medios de protección contra incendios: 

 
3.1.4.9.1 Extintores 

La protección contra incendio de las diferentes áreas de riesgo de la estación se efectuará por medio 

de extintores portátiles con capacidad mínima nominal de 9 kg de polvo químico seco del tipo ABC, a 

excepción de los que se requieren para los tableros eléctricos, que será de tipo C de Dióxido de 

Carbono. 

Además, se instalarán a una altura máxima de 1.50 m y mínima de 1.30 m, medidos del piso a la parte 

más alta del extintor. Se sujetarán de tal forma que se puedan descolgar fácilmente para ser utilizados 



Capítulo 3 

P á g i n a | 46 

 

 

y los que estén a la intemperie se protegerán adecuadamente. Se colocarán en sitios visibles de fácil 

acceso, libres de obstáculos y con la señalización que establece la NOM-027-STPS-1194. Ubicados 

en los siguientes puntos: 

Tabla 17. Localización de extintores 
 

Extintores 

Ubicación Cantidad 

Toma de recepción NA 

Área de almacenamiento 2 

Toma de suministro 2 

Despachador NA 

Tablero eléctrico 1 (CO2) 

Oficinas y/o almacenes 2 

 

Así mismo, se contará con un Programa de revisión periódica de los extintores instalados en las áreas 

de riesgo, con el objetivo principal de verificar su estado físico y funcionalidad, con un Programa anual 

para la revisión y recarga de cada uno de los extintores portátiles y con un Programa de capacitación 

del personal que labora en la estación, sobre las operaciones de trasiego de Gas LP, manejo de 

extintores portátiles y atención a contingencias. 

 

 
3.1.4.9.2 Dispositivos de seguridad 

Se instalará una alarma eléctrica sonora para prevenir al personal de la estación, en caso de que 

ocurra alguna emergencia. 

 

 
3.1.4.9.3 Señalamientos y rótulos 

El código de colores estará colocado en la entrada de la estación y en la zona de almacenamiento. 

Además, se instalarán en las diferentes áreas de la estación los siguientes rótulos preventivos (en 

idioma español) y de información visibles a los usuarios y a los propios operarios de la instalación: 

• Alarma contra incendio (Pictograma) 

• Prohibido estacionarse / Estacionarse de reversa (Pictograma) 

• Prohibido fumar (Pictograma) 
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• Hidrante (Pictograma) 

• Extintor (Pictograma) 

• Peligro Gas Inflamable (Pictograma) 

• Se prohíbe el paso a vehículos o personas no autorizadas (Pictograma) 

• Se prohíbe encender fuego (Pictograma) 

• Código de colores de las tuberías (Letrero) 

• Salida de emergencia (Pictograma) 

• Velocidad máxima de 10 km/h (Pictograma) 

• Indicaciones de los diferentes pasos de maniobras (Letreros) 

• Monitor contra incendio (No aplica) 

• Prohibido cargas gas si hay personas a bordo (Letrero) 

 
 

3.1.5 Uso actual de suelo 

El uso de suelo en el sitio del proyecto actualmente se considera como reserva urbana del municipio 

de acuerdo al Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Benito Juárez. 

Lo anterior queda de manifiesto en la Factibilidad de Uso de Suelo expedida por la Secretaría Municipal 

de Ecología y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, con el Número 

de Oficio SMEyDU/0433/2021 y de fecha de 04 de Marzo de 2021, donde se establece con un Uso 

de Suelo Mixto Corredor Secundario (MCs). 

 
 

3.1.6 Programa de trabajo 

La preparación de sitio, construcción y equipamiento del proyecto se pretende realizar en tres meses. 

El detalle de actividad queda registrado a continuación donde se muestra la calendarización            de las 

principales actividades que se llevarán a cabo durante ese tiempo programado. 

Posterior a dichas etapas se dará inicio a la etapa operativa de la estación de Gas LP para 

Carburación, teniendo como actividades iniciales las pruebas de equipo y la capacitación del personal 

previo a la venta de Gas LP. 
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3.1.7 Programa de abandono 

Como se mencionó anteriormente, se estima que la vida útil de la estación es indefinida considerando 

su operación y funcionamiento en condiciones óptimas y teniendo en cuenta el mantenimiento de los 

accesorios y equipos que por norma deben reemplazarse en la fecha de su caducidad, así como la 

supervisión en todo momento de aquellos accesorios que sufran desgaste mecánico o por fricción y 

así brindar el servicio requerido. No obstante, en caso de abandono se seguirá el procedimiento para 

el desmantelamiento y abandono del proyecto, así como también, se dará aviso a la autoridad 

correspondiente. 

 

 
3.2 Identificación de las sustancias o productos que pueden provocar un 

impacto al ambiente. Características físicas y químicas. 

En la Estación de Gas L.P. para Carburación se almacena y distribuye suministra gas licuado de 

petróleo, el cual es una mezcla de hidrocarburos compuesta principalmente de propano y butano en 

diferentes proporciones. El gas licuado tiene un nivel de riesgo alto, sin embargo, cuando las 

instalaciones se diseñan, construyen y mantienen con estándares rigurosos, se consiguen óptimos 

atributos de confiabilidad y beneficio. 

Cuando el gas licuado se fuga a la atmósfera, vaporiza de inmediato, se mezcla con el aire ambiente 

y se forman súbitamente nubes inflamables y explosivas, que al exponerse a una fuente de ignición 

(chispa, flama y calor) producen un incendio o explosión. Las conexiones eléctricas en malas 

condiciones son las fuentes de ignición más comunes. En espacios confinados, las fugas de gas LP 

se mezclan con el aire formando nubes de vapores explosivas, ésas desplazan y enrarecen el oxígeno 

disponible para respirar. Su olor característico puede advertir de la presencia de gas en el ambiente, 

sin embargo, el sentido del olfato se perturba a tal grado que es incapaz de alertar cuenta existan 

concentraciones potencialmente peligrosas. 

Por ello, se prevendrá cualquier tipo de riesgo en la instalación ya que el personal contratado contará 

con capacitaciones relacionadas al manejo adecuado del equipo y el mantenimiento del mismo para 

su buen funcionamiento. Así mismo, se implementarán y llevarán a cabo simulacros; programas de: 

prevención de accidentes, vigilancia ambiental, entre otros; y se tendrán manuales de apoyo para el 

manejo de las sustancias que puedan significar un peligro para el medio ambiente. 
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A continuación, se describen los insumos directos e indirectos que se emplearán para garantizar la 

operación funcional en las diferentes etapas del proyecto y que pueden provocar un impacto al 

ambiente si se maneja de forma inadecuada. 

Tabla 18. Insumos directos e indirectos que se utilizarán en las etapas del proyecto 
 

Nombre de insumo 
Etapa en la 

que se 

empleará 

 
Punto(s) de 

consumo 

 
Estado 

físico 

 
Forma de 

almacenamiento 

 
Comercial 

Clasificación 

CRETIB 

Clave de 

identificación 

de RP 

Insumos directos 

 
Gas LP 

 
E1, Th2, I4 

 
NA 

 
Operativa 

Suministro, 

almacenamiento 

y recepción 

 
Gas 

Tanques cap. 

5000 L 

Insumos indirectos 

Aceite 

lubricante 
Tt3 O1, O2, O3 

Construcción/ 

Operativa 

Mantenimiento de 

tanque y equipo 
Líquido 

Contenedores 

metálicos 

Solventes Tt3 S1, S2 
Construcción/ 

Operativa 

Mantenimiento de 

tanque y equipo 
Líquido 

Contenedores de 

metálicos 

Pintura Tt3 L5 
Construcción/ 

Operativa 

Mantenimiento de 

tanque y equipo 
Líquido 

Contenedores 

metálicos 

Sólidos 

impregnados 
Tt3 NA 

Construcción/ 

Operativa 

Mantenimiento de 

tanque y equipo 
Sólido 

Contenedores 

metálicos 

 

 

3.3 Identificación y estimación de las emisiones, descargas y residuos. 

Medidas de control 

El único insumo directo que se maneja en la Estación es el Gas LP para Carburación es el gas licuado 

de petróleo y no sufre ninguna transformación. Solo se realizan operaciones de trasvase, por lo que 

no existe consumo de alguna materia prima o agua en el proceso general y, por ende, no se tiene 

generación de residuos peligrosos ni emisiones contaminantes al aire o agua en grandes cantidades. 

A continuación, se hace una descripción general de las actividades principales que se realizarán en la 

Estación en las etapas de operación y mantenimiento, en donde se indican las entradas y salidas que 

se tendrán en cada proceso en relación a los insumos que se utilizarán y las emisiones atmosféricas, 

aguas o residuos que se generarán. 
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Tabla 19. Flujo de entradas y salidas del proyecto 
 

 

Área 

 
No. 

 
Actividad 

Entradas Salidas (Emisiones y transferencias) 

Insumo 

directo 

Insumo 

indirecto 

 

Agua 
 

Energía 
 

Aire 
Aguas 

residuales 

Residuos 

sólidos 

Residuos 

peligrosos 

G
en

er
al

 

1 
Recepción 

(Auto tanques) 

    
X 

   

2 
Almacenamiento (1 Tanque 

estacionario Cap. 5000 L) 
X 

       

2.1 
Mantenimiento de tanque y 

equipo 

 
X 

     
X 

3 
Suministro 

(Tanques en vehículos) 
X 

   
X 

   

A
d

m
ó

n
.  

4 
Oficinas 

administrativas/Cajas 

  
X 

     
X 

 

S
.A

. 

5 Sanitarios 
 

X X 
  

X X 
 

 

Así mismo, se presenta el diagrama funcionamiento de la actividad principal del proyecto que es el 

manejo del gas LP para su distribución. 

 

Ilustración 14. Diagrama de funcionamiento del proyecto 
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Para abatir los riesgos de posibles accidentes en general, se cuenta con planes, programas, equipos 

contra incendios y mantenimiento periódico del sistema y equipos, así como un programa de 

capacitación en seguridad que incluye: procesos internos y seguridad, siniestralidad/control de riesgos, 

simulacros de brigada contra incendios, primeros auxilios y manejo de basura. 

 

 
3.3.1 Emisiones al ambiente 

Para las etapas de preparación del sitio y construcción se contemplan emisiones fugitivas provenientes 

de los escapes de la maquinaria pesada y vehículos en general, sin embargo, estas serán mínimas y 

no rebasarán los límites máximos permisibles porque un proveedor externo autorizado realizará el 

mantenimiento de las unidades. 

También, se regará el área del proyecto y se cubrirán con una lona los camiones de carga de material 

cuando sea necesario para evitar la esparsión de polvos y partículas suspendidas que se podrían 

generar por el levantamiento de tierras y el acarreo de material. 

En la etapa de operación y mantenimiento se pueden presentar emisiones fugitivas de gas L.P. al 

momento de llevar a cabo la recarga del tanque de almacenamiento, y al momento de cargar 

combustible a los vehículos automotores que soliciten el servicio. Además, se tendrán emisiones 

provenientes de los motores de combustión interna que accedan a la Estación. Estas emisiones están 

compuestas por gases de combustión como CO2, CO, hidrocarburos no quemados y NOx. 

Para minimizar los efectos derivados de la emisión fugitiva de gases a la atmósfera se contempla un 

programa de mantenimiento preventivo a los motores de las unidades de trasvase (autotanques de 

distribución), manteniendo la emisión de gases dentro de los parámetros establecidos. Los 

autotanques se someterán a la verificación que establece la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes. 

Así mismo, se prevé la mitigación y prevención de cualquier accidente por fuga, incendio o explosión 

en la zona de almacenamiento, recepción y distribución de la estación a través de una supervisión 

estricta y continua, proporcionando el mantenimiento periódico necesario tanto a los autotanques de 

trasvase como a los tanques de almacenamiento, tuberías y equipos, minimizando el riesgo de un 

accidente y garantizando la calidad del aire y la protección del medio ambiente en general. 
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3.3.2 Descargas de aguas residuales 

No se contempla la descarga de aguas residuales en las etapas de diseño, preparación del sitio, 

construcción y equipamiento, ya que estas únicamente provendrán por el uso del personal y por ello 

se contratarán sanitarios portátiles los cuales serán sanitizados y una empresa autorizada realizará la 

recolección, transporte y disposición final de estos residuos. 

Durante la operación de la estación, las aguas residuales que se generarán solo procederán de los 

sanitarios y del mantenimiento de la instalación teniendo parámetros similares a los de cualquier agua 

residual doméstica mismas que serán conducidas a la red de drenaje municipal (sistema de 

alcantarillado). Así mismo, las aguas pluviales se canalizarán para prevenir su contaminación. Estas 

acciones garantizarán el cumplimiento de la normatividad en la materia. 

 

 
3.3.3 Residuos 

Durante las diferentes etapas del proyecto, se prevé principalmente la generación de los siguientes 

residuos. 

3.3.3.1 Residuos Sólidos Urbanos 

Los residuos que principalmente se generarán son los que continuación se enlistan: 

 
• Orgánicos: Consisten en restos de alimentos, jardinería y en la preparación del sitio por el 

desmonte de la vegetación; 

• Papel y cartón: Provenientes de sacos de cemento, yeso, arena, cal y cajas de cartón donde 

se contengan los accesorios y equipos que se instalarán en la estación, así como papeles 

desechados de las oficinas administrativas y cajas; 

• Plástico: Correspondientes al consumo de bebidas y alimentos del personal, lonas, cintas de 

teflón, restos de conductos eléctricos, cinta para aislar y bolsas; 

• Vidrio: Restos de recorte de vidrios y cristales; 

• Madera: Tablas utilizadas para la construcción, montado de muros y restos de corte; 

• Metales: Utilizados para el montado de muros, clavos, alambres para la sujeción temporal y 

restos de tuberías; 

• Otros, los cuales no pueden ser reutilizados nuevamente y serán llevados al relleno sanitario 

municipal. 

53



Capítulo 3 

P á g i n a |  

 

 

Cabe mencionar, durante todo el desarrollo del proyecto se colocarán en áreas estratégicas 

contenedores identificados para la adecuada disposición, promoviendo la separación de los residuos 

en orgánicos e inorgánicos. 

 

 
3.3.3.2 Residuos de Manejo Especial 

Son los correspondientes a los generados en la etapa de preparación del sitio y construcción del 

proyecto por su cantidad de generación y manejo. 

• Inertes o pétreos: Se contempla la generación del escombro limpio proveniente del 

levantamiento de tierra y piedras que se ubican dentro del terreno, ladrillos que se desechen 

durante la construcción, así como restos de arena, mortero y hormigón endurecidos. 

 

 
3.3.3.3 Residuos Peligrosos 

En cuanto a residuos peligrosos, la cantidad que se generará será mínima y corresponderán al 

mantenimiento de los equipos y la instalación en general, los cuales principalmente consistirán en 

aceites lubricantes gastados, solventes, pintura y algunos sólidos impregnados de los anteriores. Cabe 

resaltar que estos no serán almacenados en sitio. 

 

 
3.4 Descripción del ambiente y la identificación de otras fuentes de emisión 

de contaminantes existentes en el parea de influencia del proyecto 

Para el desarrollo de esta sección se analizarán de una manera integral los componentes ambientales, 

factores abióticos (clima, fisiografía, topografía, hidrografía, entre otros) y bióticos (flora y fauna) que 

se interrelaciona con el área de estudio. 

La delimitación del sistema ambiental para el área de estudio se realiza con la intención de definir una 

región relativamente homogénea en cuanto a los componentes ambientales, tomando en cuenta las 

propiedades de continuidad y uniformidad en el sistema. 
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En el caso de este proyecto se optó por delimitar el sistema ambiental, tomando como base la Unidad 

de Gestión Ambiental Leona Vicario definida por el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del 

Municipio de Benito Juárez y la descripción del área estudiada se resumen a continuación: 

Tabla 20. Resumen de los aspectos bióticos y abióticos del Sistema Ambiental 
 

Característica Descripción 

Municipio Benito Juárez 

POEL Benito Juárez 

Sistema Ambiental                                               UGA 21 – Zona Urbana de Cancún 

 
 

 
Clima 

Aw1(x’) Cálido subhúmedo. 

Temperatura máxima promedio entre 32 a 34° C y mínima promedio 14 a 16° C. 

Precipitación media anual de 1500 a 2000 mm y del mes más seco menor de 60 mm, lluvias de verano 

y porcentaje de lluvia invernal mayor al 10.2% del total anual. 

El clima se ve afectado por los ciclones, aumentando la cantidad de lluvias que se presentan en el 

verano. La temporada de Huracanes se extiende de junio a noviembre de cada año. 

Fisiografía Península de Yucatán, Carso Yucateco. 

Topografía 
Se encuentra sobre una planicie de origen tectónico, las máximas elevaciones son inferiores a los 25 

metros sobre el nivel del mar, estas elevaciones disminuyen hacia la zona de la costa. 

 
Edafología 

Los suelos de rendzina son los más extendidos, se presentan en áreas de poca pendiente; son suelos 

de poca profundidad, con buena estructura, drenaje y aireación, erosionable fácilmente por el aire y 

lluvia excesiva. 

Hidrogeología 
Cretácico medio e inferior. Terciario (Península de Yucatán), rocas sedimentarias marinas 

predominantemente calcáreas (calizas y areniscas). Permeabilidad alta (localizada). 

Hidrografía 
Se localiza en la Región Hidrológica Administrativa RHA XII Península de Yucatán, Región Hidrológica 

RH 32 Yucatán Norte, Cuenca Quintana Roo 32ª y subcuenca Menda. 

 
Flora 

La vegetación se conforma por selva mediana perennifolia y subperennifolia que son particularmente 

valiosas para la explotación forestal debido a la presencia de maderas preciosas como la caoba y el 

cedro. 

 
Fauna 

Los animales de la región corresponden mayoritariamente de origen neotropical, sin embargo, están 

presentes animales de origen neartíco como el venado. Los principales grupos representados son los 

anfibios, reptiles, aves y mamíferos. 

 

 
Así mismo, para la elaboración de los mapas se hizo uso de datos tipo “shape” obtenidos de diversas 

fuentes, dentro de las cuales destacan CONABIO, CONAGUA, SEMARNAT e INEGI. 
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3.4.1 Aspectos abióticos 

3.4.1.1 Clima 

Quintana Roo tiene climas cálidos subhúmedos en la mayor parte de su territorio debido, entre otros 

factores, a que está situada al sur del trópico de Cáncer, a que el relieve es plano con ligeras 

ondulaciones y a que su altitud es baja (CONABIO, Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de 

la Biodiversidad, 2011). 

Los climas cálidos se clasifican en tipos y subtipos con base en el régimen de humedad, la precipitación 

y temperatura: 

• Cálido subhúmedo con lluvias en verano. Es el clima predominante en casi 99% del territorio 

de Quintana Roo. Se distribuye en la zona continental y en las islas Contoy e Isla Mujeres, la 

temperatura media anual varía entre 24 y 28°C, con una precipitación de entre 700 y más de 

1,500 mm anuales. 

o Cálido subhúmedo; corresponde a la zona ubicada en el extremo norte del estado, 

entre Puerto Morelos y Chiquilá, al Oeste de Felipe Carrillo Puerto y en otra zona al 

Oeste de la laguna de Bacalar. Es el más seco de los cálidos subhúmedos con 

régimen de lluvias de verano, su temperatura media anual es de 26.6°C, con una 

variación de la media mensual menor a 5 °C entre el mes más frío y el mes más 

caliente y un promedio de precipitación anual de 1,012.87 milímetros. 

o Humedad intermedia; abarca la mayor extensión del estado, se presenta al Oeste 

prolongándose en Campeche y Yucatán, así como también, en la franja costera 

occidental, desde Puerto Morelos hasta Xcalak. La temperatura media anual es de 

25.5 °C, con diferencias de media mensual de 5 y 7 °C entre el mes más caliente y 

el mes más frío y una precipitación promedio de entre 1,224.70 mm y 1,504.3 mm al 

año, respectivamente. 

• Cálido húmedo con abundantes lluvias en verano. Este clima a poco más de un 1% del estado 

de Quintana Roo y se presenta en la isla de Cozumel, cuya temperatura media anual es de 

26 a 28 °C, con una precipitación anual de 1,504.3 milímetros. 
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Ilustración 15. Clima 

 
El Sistema Ambiental se ubican dentro del área de influencia de la unidad climatológica clasificada en 

el Grupo A por Köppen y Geiger como Aw1(x’), la cual se caracteriza a grandes rasgos por presentar 

un tipo de clima cálido subhúmedo y con las características de temperatura y precipitación que se 

presentan a continuación: 

 

 
3.4.1.1.1 Temperatura 

La temperatura media anual del estado de Quintana Roo es de 26°C, la temperatura máxima promedio 

es de 33°C y se presenta en los meses de abril a agosto, la temperatura mínima promedio es de 17°C 

durante el mes de enero (INEGI, Instituto Nacional de Geografía, s.f.). 

Con lo anterior y las imágenes presentadas a continuación, se observó que el Sistema Ambiental 

presenta una temperatura media anual cálida, las máximas temperaturas se alcanzan en el mes de 

agosto en un rango de entre 32°C a 34°C y las temperaturas más bajas se registran en el mes de 

enero oscilando en un rango de 14°C a 16°C. 
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Ilustración 16. Temperatura Media Anual 

 

 

Ilustración 17. Temperatura Máxima Promedio 
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3.4.1.1.2 Precipitación 

Ilustración 18. Temperatura Mínima Promedio 

En el estado de Quintana Roo las lluvias se presentan durante todo el año, siendo más abundantes 

en los meses de mayo a octubre, prolongándose en ocasiones hasta noviembre. 

La precipitación media estatal es alrededor de 1300 mm teniendo que la precipitación anual varía entre 

los 800 a 1500 mm, con tendencia creciente en sentido norte-sur y oeste-este, con mayores 

precipitaciones en la costa este, en una franja de 35 km de ancho desde Playa del Carmen hasta la 

península de Xcalak (CONABIO, Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, 

2011). 

El Sistema Ambiental, y por tanto el área del proyecto, se encuentra en una zona donde se registra 

una precipitación media anual entre 800 a 1200 mm y una precipitación total anual que va de los 1000 

a los 1200 mm. 
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Ilustración 19. Precipitación Media Anual 

 

 

Ilustración 20. Precipitación Total Anual 
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3.4.1.1.3 Fenómenos meteorológicos 

Las depresiones tropicales y ciclones se manifiestan durante los meses de junio a octubre, siendo los 

meses de mayor riesgo y actividad septiembre y octubre, ya que la península se halla cerca de cuatro 

regiones de huracanes: el Golfo de Tehuantepec, la Sonda de Campeche, el Caribe Oriental y la región 

Atlántica; en las dos últimas se originan los que más afectan a la entidad, con vientos de entre 150 y 

300 km/h (CONABIO, Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, 2011). 

Por tanto, Quintana Roo ocupa el tercer lugar en incidencia de huracanes, después de Baja California 

Sur y Sinaloa; en la Península de Yucatán, es el estado donde impactan con mayor fuerza y poder 

destructivo. Los huracanes salen por las costas yucatecas y campechanas, a su paso aumenta el 

caudal de las rías yucatecas o se crean nuevos bancos arenosos (CONABIO, Comisión Nacional para 

el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, 2011). 

Una vez construido, el proyecto contará con el equipo e instalaciones adecuadas para prevenir 

cualquier siniestro como equipo compuesto de materiales anticorrosivos, edificaciones que estarán 

construidas con materiales incombustibles y pendientes mínimas necesarias para el desalojo de las 

aguas pluviales para evitar inundaciones. Además, se implementará un Programa de atención a 

Contingencias para prevenir y mitigar los impactos que podrían afectar el área del proyecto por esta 

razón. 

 

 
3.4.1.2 Fisiografía 

El país se divide en 15 provincias fisiográficas, cada provincia tiene sus propias características 

geológicas y morfológicas. El Estado de Quintana Roo está enclavado en la provincia fisiográfica XI. 

Península de Yucatán, la cual consiste en una gran plataforma de rocas calcáreas marinas que ha 

venido emergiendo del mar Caribe desde hace millones de años (CONABIO, Comisión Nacional para 

el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, 2011). Esta provincia comprende a su vez tres 

subprovincias: 

• Carso y Lomeríos de Campeche: Es la parte más elevada y corresponde al Sur del estado y 

se encuentran los únicos cerros de Quintana Roo. El paisaje está formado por lomeríos y 
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pequeñas llanuras. La altitud desciende de poniente a oriente, en forma escalonada, desde 

300 msnm en el borde occidental del estado hasta unos cuantos metros en el límite oriental. 

• Carso Yucateco (es la más extensa abarcando el centro y norte de la entidad): Ocupa la 

porción Nororiente y es una planicie formada en una losa calcárea, con ligera pendiente hacia 

el oriente y relieve ondulado, se alternan crestas y depresiones. Esta subprovincia fisiográfica 

se distingue por su topografía cárstica, presenta desde pequeños huecos hasta grandes 

depresiones, cenotes o dolinas, casi en toda su extensión carece de sistema de drenaje 

superficial. 

• Costa Baja de Quintana Roo: La subprovincia se extiende a lo largo del borde oriental y se 

caracteriza por su relieve escalonado que desciende de poniente a oriente, con reducida 

elevación sobre el nivel del mar. En esta subprovincia existen grandes cenotes como el 

Cenote Azul, varias lagunas; Bacalar, San Felipe, La Virtud, Chile Verde y Laguna Guerrero, 

entre otras, y vastas áreas inundables, algunas permanentes casi todo el año. 

 

 
Ilustración 21. Subprovincias fisiográficas 
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Como se observa en la Ilustración 21, el proyecto pertenece a la subprovincia conocida como Carso 

Yucateco con un sistema de topoformas de llanura, pertenecientes a la provincia fisiográfica XI 

denominada Península de Yucatán. 

 

 
3.4.1.3 Topografía 

El relieve del Estado de Quintana Roo es plano, con una leve inclinación no mayor de 0.01% y 

pendiente de dirección Oeste a Este, hacia el mar Caribe, además con algunas colinas de tamaño 

pequeño y numerosas hondonadas; la altura media es de 10 msnm. Las principales elevaciones son 

los cerros: El Charro con una altura de 230 msnm, Nuevo Bécar de 180 msnm y El Pavo de 120 msnm 

(CONABIO, Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, 2011). 

 

Ilustración 22. Sistema de Topoformas 

 

El área del proyecto se encuentra a una elevación de 0 metros sobre nivel del mar (msnm) 

perteneciente a una llanura rocosa, pero contará con la nivelación superficial y pendientes mínimas 

necesarias para el desalojo de las aguas pluviales para evitar inundaciones. 
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Ilustración 23. Relieve 

 

3.4.1.4 Edafología 

El suelo es un cuerpo tridimensional con propiedades que reflejan el impacto del clima, la vegetación, 

la fauna, la topografía y, por supuesto, de la actividad humana, todo ello sobre una variable de tiempo 

transcurrido (CONABIO, Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, 2011). 

En el Estado de Quintana Roo existen doce grupos de suelos principales y cuatro grupos abarcan 

85.58 % de la superficie estatal: 

 

• Leptosoles: Son suelos jóvenes, cuya característica principal es la presencia de residuos de 

carbonatos mezclados con material mineral. Su coloración va del castaño oscuro al negro, 

bastante arcillosos, con profundidades no mayores a 25 cm desde la superficie soportan 

vegetación de selva alta y mediana subperennifolia. 

• Vertisoles: Es el segundo grupo de suelos en importancia, ya que ocupan 9.91% del territorio 

estatal. Son muy arcillosos, con diferentes colores, negro, gris, hasta el pardo rojizo. 

• Phaeozems: Tienen un horizonte superficial mineral espeso y oscuro, rico en materia orgánica 

y nutrientes, lo podemos encontrar en todos los municipios, son suelos relativamente jóvenes, 
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asociados con leptosoles y luvisoles, aptos para la agricultura por su fertilidad natural, por lo 

que producen buenas cosechas. 

• Luvisoles: Son suelos formados sobre calizas del Terciario; se concentran en el centro y la 

porción noreste de Quintana Roo. Son suelos maduros que se caracterizan por un horizonte 

subsuperficial en el que se acumulan las arcillas provenientes de la capa o capas superiores. 

Se distinguen por su color café rojizo oscuro, de textura arcillosa, y por sus bloques ricos en 

contenidos de materia orgánica. 

 

Ilustración 24. Suelos dominantes 
 

Como se puede observar en la Ilustración 24, el Sistema Ambiental y área del proyecto se encuentran 

en un uso de suelo dominante Leptosol con las características mencionadas con anterioridad. 

Por otra parte, se presenta la edafología donde se desarrolla el proyecto, información geoespacial que 

muestra la distribución de los principales tipos de suelo en el territorio, así como los atributos físicos, 

químicos y limitantes físicas y químicas presentes. 
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Ilustración 25. Edafología 

 

Los suelos de rendzina son los más extendidos, se presentan en áreas de poca pendiente; son suelos 

de poca profundidad, con buena estructura, drenaje y aireación, erosionable fácilmente por el aire y 

lluvia excesiva (INAFED, Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, s.f.) 

Las zonas próximas a las playas, están formados por areniscas calcáreas de origen marino que forman 

regozoles y arenosoles. Predominan asimismo los leptosoles y luvisoles. En general, los suelos 

predominantes en el municipio son los leptosoles y redzinas, que son poco desarrollados, por lo que 

no son aptos para la agricultura, su potencial es forestal y ganadero. En el sureste también se 

encuentran terrenos salinos (INAFED, Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, 

s.f.). 

Con lo expuesto con anterioridad y la Ilustración 25, se puede decir que el área del proyecto presenta 

un tipo de suelo correspondiente a leptosoles. 

 

 
3.4.1.5 Hidrogeología 

La composición geológica superficial del estado de Quintana Roo consiste en rocas sedimentarias 

(carbonatos antigénicos y anhidritas) aflorando las más antiguas en el suroeste y conforme se avanza 
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rumbo al norte y este se van haciendo más jóvenes (SEMARNAT. Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, 2014). 

 

 

 

3.4.1.6 Hidrología 

Ilustración 26. Hidrogeología 

El país se encuentra dividido en 13 regiones hidrológico-administrativas (RHA) definidas por la 

Comisión Nacional del Agua por sus siglas CONAGUA, sin embargo, estás se dividen a su vez en 37 

regiones hidrológicas tradicionales, las cuales a su vez se subdividen en 731 cuencas y luego estas 

últimas en subcuencas. 

El Estado de Quintana Roo queda comprendido en la región XII que corresponde a la Península de 

Yucatán (incluye a los estados de Quintana Roo, Yucatán y parte de Campeche) y esta a su vez se 

subdivide en las regiones hidrológicas: Yucatán Este, que abarca la mayor parte del Estado, y Yucatán 

Norte, en la zona Norte. 

Benito Juárez se localiza en la Región Hidrológica RH32 conocida como Yucatán Norte. En la zona 

no existen corrientes superficiales, ya que como consecuencia de las características físico-químicas 

de la plataforma yucateca, el agua de lluvia se infiltra inmediatamente en el subsuelo presentándose 
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signos de erosión química y física de gran fuerza que así mismo al circular por las grietas de la roca 

caliza van formando grutas y cavernas que en ocasiones pueden llegar a presentar desplomes en su 

techo formando cenotes. 

 

 

 

Ilustración 27. Regiones Hidrológicas 
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Ilustración 28. Cuencas Hidrológicas 

 

 

Ilustración 29. Subcuencas Hidrológicas 
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Esta región abarca 56,443 km², distribuidos entre los tres estados de la Península de Yucatán. La 

parte Norte ocupa 31.77% de Quintana Roo; sus límites son: al Norte el Golfo de México, al este el 

mar Caribe, al Sur la Región Hidrológica Yucatán Este, y al Oeste el estado de Yucatán, donde 

continúa. Aquí se encuentran la cuenca Quintana Roo (32A) y la cuenca Yucatán (32B), aunque de 

esta última sólo abarca una pequeña área. 

• Cuenca Quintana Roo (32A) Incluye las islas Cozumel, Mujeres y Contoy, lo que corresponde 

a 31% de la superficie estatal; limita al norte con el Golfo de México, al este con el mar Caribe, 

al sur con la división de la Región Hidrológica Yucatán Este (que coincide aproximadamente 

con el paralelo 20 de latitud norte) y al oeste con el estado de Yucatán donde continúa. 

• Cuenca Yucatán (32B) La mayor parte de esta cuenca se encuentra en el estado de Yucatán. 

Ocupa sólo 0.77% de la superficie de Quintana Roo; se ubica al noroeste de la entidad; colinda 

al oriente con la cuenca Quintana Roo (32A). Tiene una temperatura media anual de 26 °C, 

la precipitación varía de 1 300 a 1 500 mm y el escurrimiento superficial alcanza un rango de 

0 a 5%, en su mayor área, sólo una pequeña área en la parte norte presenta escurrimientos 

de 5.1 a 10% y de 15.1 a 20%. En esta cuenca no existen corrientes superficiales y tampoco 

hay cuerpos de agua de importancia. 

En conclusión, el área del proyecto pertenece a la Región Hidrológica "Yucatán Norte" (RH No. 32), 

Cuenca de Quintana Roo 32A, Subcuenca Menda. 

 

 
3.4.1.6.1 Aguas superficiales 

Quintana Roo forma parte de una masa compacta muy poco fracturada, con escasas corrientes 

superficiales que suelen formar redes dendríticas, surgencias y pérdidas. El régimen de la mayoría de 

las corrientes, salvo algunas excepciones, es intermitente; muchas de ellas sólo circulan en presencia 

de pendiente en el suelo (mayor a 1.5 %), por lo que al llegar a una zona de ruptura de la pendiente 

su cauce desaparece en la superficie y continúa en la profundidad o desembocan en depresiones 

topográficas donde forman lagunas. Por este motivo, el aprovechamiento del agua superficial es muy 

limitado y, si se compara con el uso del agua subterránea, es muy poco significativo (CONABIO, 

Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, 2011). 

No existen cuerpos superficiales de agua cerca del área donde se pretende desarrollar el proyecto. 
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3.4.1.6.2 Aguas subterráneas 

El estado tiene abundantes ríos subterráneos y ojos de agua. Cuando el agua se filtra por el suelo se 

enriquece con dióxido de carbono y se vuelve ligeramente ácida, actuando como agente erosivo de la 

roca caliza, la cual se debilita en extremo y se producen hundimientos que dejas al descubierto las 

aguas subterráneas. De este modo se forman los característicos cenotes del estado. Las principales 

formas cársticas que se presentan en el estado son geomorfologías que aparecen en cavidades 

subterráneas (CONABIO, Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, 2011). 

El acuífero de Quintana Roo es de alta permeabilidad en la mayor parte de la entidad, excepto en su 

área suroeste, que es de permeabilidad media, así como en una pequeña franja al norte. Se trata de 

un acuífero de tipo freático, es decir, de poca profundidad, con características hidráulicas 

heterogéneas. La mayor parte de la superficie estatal es de llanuras con notable desarrollo cárstico, 

que deja al descubierto los cenotes; en tanto que en el área de lomeríos la red de drenaje subterráneo 

está menos desarrollada y no se observa desde la superficie. 

 

 
3.4.2 Aspectos bióticos 

Con la diversidad existente en el territorio mexicano, una de las principales problemáticas para la flora 

y fauna silvestre resulta ser la combinación del crecimiento poblacional y los asentamientos de 

construcciones, llevando a un rápido cambio de uso de suelo en grandes ciudades, las afectaciones a 

superficies con cobertura vegetal por el desarrollo de proyectos, eliminan lo que se conoce como 

“hábitat” de flora y fauna silvestre. 

Esto puede tener consecuencias adversas, ya que el hábitat sirve de refugio y provee de alimento a 

la fauna que ahí se desarrolla. Las especies de lento desplazamiento (anfibios, reptiles y mamíferos 

pequeños) son los más vulnerables. Por ello es de suma importancia proteger y conservar las especies 

que se encuentran dentro del área donde se pretende desarrollar el proyecto, esto con el fin de 

preservar la vida silvestre. 

No obstante, es de importancia resaltar que el proyecto se desarrollará en una zona con vocación de 

suelo urbano y previo a la etapa de construcción, la superficie del predio ya se encontraba 

significativamente impactada por lo que no se encontraron las especies de flora y fauna mencionadas 
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en los siguientes dos apartados. Aun así, se contempla la delimitación de áreas verdes en la 

instalación para la conservación de especies nativas de la región. 

 

 
3.4.2.1 Flora 

En el estado de Quintana Roo se identifican doce comunidades vegetales y su distribución está 

determinada por el clima, las características geológicas, los tipos de suelo, la topografía y la presencia 

del mar Caribe: 

• Selva alta subperennifolia 

• Selva mediana subperennifolia 

• Selva mediana subcaducifolia 

• Selva baja espinosa subperennifolia 

• Selva baja subcaducifolia 

• Selva baja caducifolia 

• Palmar 

• Manglar 

• Sabana 

• Vegetación de dunas costeras 

• Petén 

• Tular 

 

La vegetación encontrada en el sistema ambiental se conforma de selva mediana subperennifolia y 

subcaducifolia, y selva baja subperennifolia, que son particularmente valiosas para la explotación 

forestal debido a la presencia de maderas preciosas como la caoba y el cedro. Por otra parte, en zonas 

próximas a las áreas inundables y al mar se han desarrollado comunidades de manglares, aunque la 

superficie que ocupan es relativamente pequeña. La zona costera posee manchones de vegetación 

de dunas (INAFED, Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, s.f.). 

Dentro de la amplia riqueza de especies de flora detectadas en el corredor Cancún-Tulum se 

encuentra árboles de: zapote, ramón, chechén, chacah, cedro, ya'axche, kitanche, papaya, sa'kbob, 

mahahau, hiraea obovata, bisil, mansoa verrucifera, tatsi, habín, kaniste, guaya y palma chit. En la 

orilla de la costa se localizan áreas de manglar y algunas ciénagas con especies tales como el mangle 

rojo y el mangle blanco. En la zona de las dunas costeras existe predominio de la uva de mar, así 

como la palma cocotera entre otros. Las áreas inundables o sujetas a inundación presentan vegetación 

de tule (INAFED, Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, s.f.). 
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Ilustración 30. Vegetación 

 

El Sistema Ambiental se encuentra en una zona con una vegetación de selva mediana perennifolia y 

subperennifolia, sin embargo, el predio donde se pretende construir el proyecto se encuentra en una 

zona urbanizada, significativamente impactado y lejos de la costa por lo que la flora principalmente 

observada en el área pertenece a especies rastreras o herbáceas, arbustos y árboles que no se 

encuentran en alguna categoría de riesgo. 

 

 
3.4.2.2 Fauna 

Los animales de la región corresponden mayoritariamente de origen neotropical, sin embargo, están 

presentes animales de origen neartíco como el venado. Los principales grupos representados son los 

anfibios, reptiles, aves y mamíferos. Las aves se encuentran representadas por zanates, garzas 

blancas, colibríes y pequeños mamíferos como la zorra gris, ardillas, ratones, tlacuaches y 

murciélagos; que junto con la gran variedad de fauna marina representan un recurso importante de la 

localidad (INAFED, Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, s.f.). 
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No obstante, se realizó un recorrido por el predio del proyecto para determinar la fauna existente en el 

área y no se observó ninguna especie bajo la categoría de riesgo de acuerdo a la NOM-059- 

SEMARNAT-2010 o todas las anteriormente mencionadas. 

 

 
3.5 Identificación de los impactos ambientales significativos o relevantes. 

Determinación de las acciones y medidas para su prevención mitigación 

Un impacto ambiental es cualquier modificación al entorno natural o humano, o de alguno de sus 

elementos o condiciones, producida directa o indirectamente por toda clase de actividades humanas 

que sean susceptibles de modificar su calidad ambiental. Estas modificaciones pueden ser tanto 

positivas como negativas y cabe la posibilidad que sean provocadas tanto por fenómenos naturales 

como por el hombre. 

El impacto ambiental que un proyecto o actividad en particular puede originar en una zona dada, 

depende de la vocación del uso del suelo y del nivel de deterioro original del área donde se ubique, 

del estado de desarrollo socioeconómico de la zona de influencia del mismo y de las características 

específicas del proceso a considerar. 

 

 
3.5.1 Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales 

Para la identificación de los probables impactos se utilizó el método de Matriz de Leopold, método que 

permite tener una visión integral de la problemática ambiental porque se incluyen todas las acciones 

propias del proyecto y los factores ambientales que estuvieron involucrados para determinar si es 

necesario implementar medidas de mitigación. 

Esta técnica consiste fundamentalmente en cuadros de doble entrada en los que las filas se enlistan 

los componentes o factores del medio susceptibles de ser afectados, y en las columnas se detallan 

las actividades a desarrollar que pueden incidir favorable o desfavorablemente sobre la calidad del 

entorno (Arroyo, 2007). 

Con el análisis de las intersecciones, cruces de columnas y filas, se determinaron los impactos 

potenciales que se pueden generar durante el desarrollo del proyecto para cada alternativa en las 

etapas de preparación del sitio/construcción, operación/mantenimiento y abandono del sitio. 

74



Capítulo 3 

P á g i n a |  

 

 

Para evaluación y análisis de los impactos ambientales ocasionados por el desarrollo del proyecto, se 

siguieron los pasos que se describen a continuación: 

I. Se realizó una investigación de la información bibliográfica especializada en impactos 

ambientales en proyectos industriales relacionados con la operación de estaciones de 

carburación de Gas LP, para determinar los impactos adversos potenciales que pueden 

presentarse. 

II. Con base en la información obtenida a lo largo de este estudio, y una vez realizadas las 

verificaciones de campo necesarias, se procedió a describir cualitativa y cuantitativamente los 

impactos ambientales que se generarán por la ejecución del proyecto en cuestión, precisando 

qué componentes ambientales pueden resultar afectados y evaluando cuantitativamente la 

magnitud e importancia de tales impactos. En este proceso, se desarrolló a su vez, el siguiente 

procedimiento: 

a. De acuerdo a lo señalado en las Tablas 21 y 22, se identificaron las actividades 

principales del proyecto que podrían provocar un impacto ambiental, así como 

también, los factores ambientales asociados con estas actividades. Estos dos 

componentes se anotaron en la cabeza de las columnas y filas respectivamente. 

b. Se colocó una línea en diagonal en cada celda donde hay una intersección entre una 

actividad y su factor ambiental. 

c. En el parte superior del triángulo se calificó la magnitud del impacto y en la parte 

inferior del triángulo la importancia del impacto con base a lo establecido en las Tablas 

23 y 24. La calificación se registró con un número negativo para un impacto negativo 

y positivo para un impacto positivo (Rango posible: –10 hasta +10) y número positivo 

para la importancia (Rango posible: +1 hasta +10). 

 

d. Para determinar el valor de cada celda se multiplicaron las dos calificaciones 

obteniendo un rango posible de -100 hasta +100). 
 

-2 

3 

 

 -6 

-2 

3 
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e. Una vez obtenidos los valores para cada celda se procedió a determinar cuántas 

acciones del proyecto afectaron el medio ambiente, desglosándolas en positivas y 

negativas. De igual forma se determinaron cuántos elementos del ambiente fueron 

afectados por el proyecto, separándolos también en positivos y negativos. 

f. Al ser calificadas todas las celdas relevantes, se realizó una sumatoria algebraica de 

cada columna y fila para registrar el resultado, determinando si el impacto es benéfico 

o perjudicial tanto de la acción propuesta y el factor ambiental. 

g. Finalmente, se sumaron los valores de la agregación de impactos tanto para las 

acciones como para los factores ambientales. El valor obtenido debe de ser igual. 

Nota: Si el signo de este valor es positivo, todo el proyecto para la etapa de análisis 

produce un beneficio ambiental. Si el signo es negativo, el proyecto es perjudicial y 

de ser necesaria su ejecución, deberán tomarse medidas de corrección o mitigación. 

III. Tras la identificación de las interacciones y de los impactos, se procedió a identificar las 

medidas de atenuación y compensación, según el caso, que se describen más adelante. 

 
3.5.1.1 Listado de actividades del proyecto 

El primer paso de la identificación de impactos consiste en sintetizar y ordenar la información 

relacionada con las actividades del proyecto durante las etapas de preparación del sitio, construcción, 

operación, mantenimiento y abandono que pueden provocar un impacto ambiental adverso o benéfico. 

Con base en esta información, se generó la siguiente lista de actividades para el proyecto. 

Tabla 21. Listado de actividades involucradas en el proyecto 
 

Etapa Actividades involucradas en el proyecto 

 
 
 

 
Diseño, preparación del 

sitio, construcción y 

equipamiento 

• Estudio del área (Mecánica de suelos y levantamiento topográfico) 

• Reubicación de flora y fauna 

• Despalme y remoción de vegetación 

• Nivelación y compactación del suelo 

• Cimentación y pavimentación 

• Edificación 

• Equipamiento 

• Mantenimiento de la maquinaria (fuera del área del proyecto) 

• Manejo integral de los residuos (sólidos y líquidos) 
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Pre arranque, operación y 

mantenimiento 

• Pre arranque (Pruebas de hermeticidad, puesta en marcha, puesta en punto, 

dictámenes de verificación) 

• Recepción de gas LP a través de pipas 

• Almacenamiento de gas LP en dos tanques de 5000 L cada uno 

• Suministro a los tanques de vehículos 

• Consumo de recursos e insumos (energía, agua, insumos directos, insumos 

indirectos, etc.) 

• Mantenimiento de equipos e instalación 

• Manejo integral de residuos 

• Informes de cumplimiento (Obligaciones como regulado, simulacros, programas 

y planes internos, auditorías ambientales y de seguridad, dictámenes de 

verificación, SASISOPA) 

• Siniestros 

 

Cierre y 

desmantelamiento para 

abandono 

• Limpieza ecológica del terreno e instalaciones 

• Desmantelamiento de equipo e instalación 

• Aplicación del Programa de Restitución del Área 

• Abandono del área por parte de la empresa 

 
 

3.5.1.2 Listado de factores ambientales afectados por las obras del proyecto 

De manera similar a la lista de verificación de obras y actividades del proyecto, se dio inicio a la 

revisión, selección y listado de los factores ambientales que pueden ser afectados (adversa o 

benéficamente) en las etapas del proyecto. El listado de los factores ambientales aplicables que 

pueden ser modificados por el desarrollo del proyecto se incluyen en la siguiente tabla: 

Tabla 22. Listado de los factores ambientales 
 

Etapa Factores ambientales potencialmente afectados 

 

Diseño, preparación del sitio, 
Calidad del agua (superficial y/o subterránea) 

Calidad del Aire 

construcción y equipamiento 
Suelo 

 

Flora  

Pre arranque, operación y Fauna 

mantenimiento Ruido 

 Paisaje 

Cierre y desmantelamiento para Seguridad, higiene y salud 

abandono Economía 
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3.5.1.3 Identificación y caracterización de impactos ambientales 

Para la elaboración de la matriz se realizó una estimación subjetiva de la magnitud y la importancia 

del impacto, las cuales corresponden a la alteración provocada en el factor ambiental y al peso relativo 

que el factor ambiental considerado tiene dentro del proyecto. 

Tabla 23. Impactos negativos 
 

Impactos Negativos 

Magnitud  Importancia 

Intensidad Afectación Escala  Alcance Influencia Escala 

 
Baja 

Baja -1 Temporal  
Puntual 

+1 

Media -2 Media +2 

Alta -3 Permanente +3 

 
Media 

Baja -4 Temporal  
Local 

+4 

Media -5 Media +5 

Alta -6 Permanente +6 

 
Alta 

Baja -7 Temporal  
Regional 

+7 

Media -8 Media +8 

Alta -9 Permanente +9 

Muy alta Alta -10 Permanente Nacional +10 

 

 
Tabla 24. Impactos positivos 

 

Impactos Positivos 

Magnitud  Importancia 

Intensidad Afectación Escala  Alcance Influencia Escala 

 
Baja 

Baja +1 Temporal  
Puntual 

+1 

Media +2 Media +2 

Alta +3 Permanente +3 

 
Media 

Baja +4 Temporal  
Local 

+4 

Media +5 Media +5 

Alta +6 Permanente +6 

 
Alta 

Baja +7 Temporal  
Regional 

+7 

Media +8 Media +8 

Alta +9 Permanente +9 

Muy alta Alta +10 Permanente Nacional +10 
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3.5.2 Resultados obtenidos con la Matriz de Leopold 

A continuación, se presentan las matrices resultantes en la identificación de impactos ambientales 

para cada etapa del proyecto. 

Tabla 25. Matriz de identificación de posibles impactos ambientales generados en las etapas de 

diseño, preparación del sitio, construcción y equipamiento 

Diseño, preparación del sitio, construcción y equipamiento 

 Acciones 

del proyecto 

 
 
 
 
 
 

Factores 

ambientales 

E
st
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a 
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 d
e 
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a 
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 p
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E
qu

ip
am

ie
nt

o 
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 d
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N
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N
úm

er
o 
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S
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 d
e 
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pa

ct
os

 

 
M = -10, +10 

 
 
 

IA = -10, +10 

 
 
 
 
 

 
M    =    Magnitud    del 

Impacto 

 
IA = Importancia 

Ambiental 

Calidad del Agua 
 +3 

+3 

-4 

+2 

-3 

+2 

-2 

+2 

-2 

+2 

 +4 

+1 

+5 

+1 

 

3 
 

4 
 

-4 

Calidad del Aire 
-1 

+1 

+3 

+3 

-2 

+1 

-2 

+1 

-2 

+1 

-2 

+1 

-1 

+1 

+4 

+1 

+3 

+1 

 

3 
 

6 
 

6 

Suelo 
-1 

+1 

+3 

+3 

-3 

+3 

-2 

+3 

-1 

+3 

-1 

+1 

 +4 

+1 

+5 

+1 

 

3 
 

5 
 

-2 

Flora 
-1 

+1 

+5 

+3 

-3 

+3 

     +2 

+1 

 

2 
 

2 
 

7 

Fauna 
 +5 

+3 

-2 

+3 

     +2 

+1 

 

1 
 

1 
 

9 

Ruido 
-1 

+1 

 -2 

+1 

-2 

+1 

-3 

+1 

-3 

+1 

-1 

+1 

+2 

+1 

  

1 
 

6 
 

-10 

Paisaje 
 +5 

+3 

-3 

+3 

-2 

+3 

-2 

+3 

-3 

+1 

  +3 

+1 

 

2 
 

4 
 

-6 

Economía 
+2 

+2 

+2 

+2 

+2 

+2 

+2 

+2 

+2 

+2 

+2 

+2 

+2 

+2 

+2 

+2 

+2 

+2 

 

9 
 

0 
 

36 

Seguridad, higiene y 

salud 

  -1 

+1 

-1 

+1 

-1 

+1 

  +3 

+1 

+3 

+1 

 

2 
 

3 
 

3 

Número de Impactos Positivos 1 7 1 1 1 1 1 6 7 26   

Número de Impactos Negativos 4 0 8 6 6 5 2 0 0  31  

Sumatoria ponderada de Impactos 0 76 -42 -19 -15 -9 2 21 25   39 
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Como se puede observar en la Tabla 25, se generarán más impactos negativos en las etapas de 

preparación del sitio y construcción por las actividades de despalme, compactación del suelo y 

pavimentación, no obstante, el terreno donde se pretende desarrollar el proyecto ya se encuentra 

notablemente impactado por lo que los daños serán mínimos y se compensarán con la reubicación de 

flora o reforestación en otro sitio, en caso de ser necesario. 

Tabla 26. Matriz de identificación de posibles impactos ambientales generados en las etapas de 

pre arranque, operación y mantenimiento 

Pre arranque, operación y mantenimiento 

 Acciones 

del proyecto 

 
 
 
 
 
 

Factores 
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S
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M = -10, +10 

 
 
 

IA = -10, +10 

 
 
 
 
 

 
M    =    Magnitud    del 

Impacto 

 
IA = Importancia 

Ambiental 

Calidad del Agua 
+1 

+1 

   -2 

+1 

+4 

+1 

+5 

+1 

+5 

+2 

-5 

+1 

 

4 
 

2 
 

13 

Calidad del Aire 
+3 

+1 

-1 

+1 

 -1 

+1 

-2 

+1 

+4 

+1 

+3 

+1 

+5 

+2 

-5 

+1 

 

4 
 

4 
 

11 

Suelo 
+2 

+1 

   -2 

+1 

+4 

+1 

+5 

+1 

+5 

+2 

-5 

+1 

 

4 
 

2 
 

14 

Flora 
      +1 

+2 

+1 

+2 

  

2 
 

0 
 

4 

Fauna 
      +1 

+2 

+1 

+2 

  

2 
 

0 
 

4 

Ruido 
+3 

+1 

-1 

+1 

 -1 

+1 

-1 

+1 

+3 

+1 

 +5 

+2 

-3 

+1 

 

3 
 

4 
 

10 

Paisaje 
+3 

+1 

    +3 

+1 

+3 

+2 

+5 

+2 

-5 

+1 

 

4 
 

1 
 

17 

Economía 
+2 

+2 

+1 

+3 

+1 

+3 

+1 

+3 

 +1 

+3 

+1 

+3 

+3 

+2 

-5 

+1 

 

7 
 

1 
 

20 

Seguridad, higiene y 

salud 

+5 

+2 

   +5 

+1 

+5 

+1 

+3 

+1 

+8 

+5 

-8 

+5 

 

5 
 

1 

 

23 

Número de Impactos Positivos 7 1 1 1 1 7 8 9 0 35   

Número de Impactos Negativos 0 2 0 2 4 0 0 0 7  15  

Sumatoria ponderada de Impactos 26 1 3 1 -2 26 29 100 -68   116 
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En las etapas operativa y de mantenimiento, Tabla 26, solo se tendrán impactos negativos muy 

significativos cuando no se tomen en cuenta las medidas de control señaladas en los Programas 

Ambientales, de Seguridad e Higiene y los informes de cumplimiento establecidos para cada área. Por 

tal motivo, se realizarán capacitaciones continuamente para prevenir todo tipo de siniestro y/o 

actividades en general que pongan en riesgo a la salud y el medio ambiente. 

Tabla 27. Matriz de identificación de posibles impactos ambientales generados 

en las etapas de cierre y desmantelamiento para abandono 

Cierre y desmantelamiento para abandono 

 Acciones 

del proyecto 

 
 
 
 
 

 

Factores 

ambientales 
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M = -10, +10 

 
 
 

IA = -10, +10 

 
 
 
 
 

 
M    =    Magnitud    del 

Impacto 

 
IA = Importancia 

Ambiental 

Calidad del Agua 
+1 

+1 

-2 

+1 

+2 

+3 

+1 

+3 

 

3 
 

1 
 

8 
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+1 

+1 

-3 

+1 

+2 

+3 

+1 
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4 
 

0 
 

13 
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+2 

+1 
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+2 

+3 
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3 
 

1 
 

9 
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  +2 

+3 

+1 
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2 
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9 
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  +2 

+3 
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2 
 

0 
 

9 
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-3 

+1 

-4 

+1 

 +1 

+3 

 

3 
 

0 
 

10 

Paisaje 
+2 

+1 

-1 

+1 

+4 

+3 

+3 

+3 

 

3 
 

1 
 

22 

Economía 
+2 

+1 

+2 

+1 

+1 

+1 

-5 

+6 

 

3 
 

1 
 

-25 

Seguridad, higiene y 

salud 

 -1 

+1 

   

0 
 

1 
 

-1 

Número de Impactos Positivos 6 3 7 7 23   

Número de Impactos Negativos 0 4 0 1  5  

Sumatoria ponderada de Impactos 11 3 43 -3   54 
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Como se observa en la Tabla 27, se generarán impactos positivos al medio ambiente cuando se lleve 

a cabo el Programa de Restitución de área y se abandone el área del proyecto, sin embargo, el 

abandono del sitio generará un mayor impacto negativo ya que afectará de manera significativa la 

economía local ya que se detendrá la generación de empleos y la disponibilidad de este recurso (gas 

LP) no será tan accesible en esa zona. 

 

 
3.5.3 Evaluación de los impactos ambientales generados 

Se realizó una evaluación cualitativa y cuantitativa del proyecto mediante la interpretación de cada 

interacción que se forma entre los componentes del proyecto y los del medio en el que este se 

desarrolla. 

Tabla 28. Posibles impactos ambientales que se generarán por el desarrollo 

del proyecto en todas sus etapas 

 
Impactos ambientales 

generados 

Etapas del proyecto  
 

TOTAL 
Diseño, preparación, 

construcción y 

equipamiento 

Pre arranque, 

operación y 

mantenimiento 

Cierre y 

desmantelamiento 

para abandono 

Número de Impactos Positivos 26 35 23 84 

Número de Impactos Negativos 31 15 5 51 

Sumatoria ponderada de 

Impactos 
39 116 54 209 

 

En conclusión, se puede decir que se producirán más impactos negativos al medio ambiente, en las 

etapas de preparación de sitio y construcción, por las actividades de remoción de vegetación, 

compactación del suelo y pavimentación. 

No obstante, el predio donde se pretende desarrollar el proyecto ya se encuentra significativamente 

impactado y, aun así, se tienen medidas de prevención y mitigación para reducir el grado de impacto 

tales como la reubicación de flora y fauna que se encuentre en el área del proyecto, así como también 

la conservación de áreas verdes en el sitio. 

Además, se contemplan actividades como el mantenimiento periódico de la maquinaria utilizada, la 

recolección de residuos mediante empresas autorizadas y las capacitaciones al personal a cargo e 

involucrados para minimizar las emisiones atmosféricas, de ruido y descargas de todo tipo de residuos 

82



Capítulo 3 

P á g i n a |  

 

 

durante estas etapas. 

Por otra parte, los impactos negativos de mayor significancia que se pueden presentar durante la etapa 

operativa corresponden a los siniestros, que pueden repercutir tanto en el medio ambiente como en la 

seguridad del trabajador, cuando no se sigan de manera adecuada los programas internos, 

verificaciones, auditorías entre otros informes de cumplimiento. 

Cabe mencionar que se tienen mayores impactos benéficos en esta etapa porque será una fuente de 

empleo permanente en la zona y se garantizará un fácil acceso de gas LP a la comunidad. 

Por último, se puede decir que se tendrán impactos positivos en las etapas de cierre y 

desmantelamiento por seguir el Programa de Restauración y abandono del área, sin embargo, las 

repercusiones negativas son mayores durante estas etapas ya que se tendría que suspender la 

actividad primaria (suministro y distribución de gas LP) dificultando el acceso de este recurso a los 

pobladores y lugares aledaños, disminuyendo la oferta de trabajo en la zona y por tanto afectando 

directamente la economía de la región. 

 

 
3.5.4 Determinación de las acciones y medidas para su prevención y mitigación 

 

La medida correctiva o de mitigación para cada uno de los impactos y riesgos ambientales 

identificados en cada una de las etapas del proyecto que se señalan a continuación, estas se deberán 

adoptar en cualquier etapa del proyecto donde se genere el impacto. 
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Tabla 29. Medidas de prevención y/o mitigación para los riesgos identificados 
 

Factor Medida preventiva y/o de mitigación 

 
 
 
 
 
 
 

Calidad del agua 

Racionalizar en lo posible el consumo de agua potable. 

Se deberá de contar con al menos un sanitario portátil, que no requiera agua para su funcionamiento, 

para cubrir las necesidades básicas de los trabajadores en sitio en las etapas de preparación y 

construcción del proyecto. 

La recolección, transporte y disposición final de todos los residuos generados por las unidades de 

saneamiento (baños portátiles) se deberá realizar periódicamente mediante una empresa autorizada. 

Las aguas residuales generadas en las etapas de operación y mantenimiento se canalizarán a la red 

del sistema de alcantarillado municipal y no superarán los límites máximos establecidos de acuerdo a 

los señalado en la norma correspondiente. 

Contar con espacios de áreas verdes para garantizar la infiltración natural de agua pluvial al agua 

subterránea. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Calidad del aire 

Evitar la quema de arbustos, pastos y basura en general en el área del proyecto para no afectar la 

calidad del aire y a la fauna de las zonas circunvecinas. 

Durante el acarreo de materiales, en las etapas de preparación y construcción, los vehículos de volteo 

deben de cubrirse con lonas a fin de evitar que el material se vaya quedando durante el transporte 

afectando el paisaje y dispersando partículas durante su trayecto. 

Durante la preparación del sitio y construcción, se debe de realizar el riego periódico a las áreas que 

se encuentren desprovistas de vegetación para evitar la dispersión de nubes fugitivas de polvo y 

partículas suspendidas en general. 

La maquinaria, unidades y vehículos, deben de estar sujetos a un mantenimiento mecánico periódico 

para garantizar las óptimas condiciones de su funcionamiento y previniendo cualquier tipo de emisión 

contaminante a la atmósfera. 

Promover la conversión de los sistemas de combustión a carburación (gas LP) debido a que su uso 

es más amigable con el medio ambiente. 

Los equipos deben de contar con las características necesarias y adecuadas para su óptimo 

funcionamiento, realizando mantenimientos periódicos para prevenir la generación de cualquier tipo 

de emisión fugitiva al medio ambiente. 

 
 

 
Suelo 

No realizar actividades fuera del área del proyecto. 

Colocar contenedores con tapas herméticas en lugares estratégicos (sitios visibles y accesibles para 

los usuarios) para evitar su dispersión, que se encuentre en contacto directo con suelo, malos olores, 

propagación de fauna nociva, entre otros. 

Dar un manejo integral a todos los residuos que se generan en sitio, promoviendo su separación para 

una posterior reutilización, reciclaje, valorización o disposición final, según corresponda. 
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 Asegurar la recolección periódica, llevando un registro físico, de cualquier residuo generado en sitio 

mediante una empresa autorizada para el transporte y disposición final de cada residuo de acuerdo a 

sus características propias. 

Contratar a un proveedor externo para el mantenimiento y/o reparación de maquinaria (como cambios 

de aceite) y asegurar que se mandan a talleres especializados fuera del sitio del proyecto para evitar 

el vertido o derrame de lubricantes, aceites, grasas, solventes y combustibles al suelo. 

 
Flora y fauna 

De ser necesario, trasplantar árboles o arbustos que se encuentren en el área del proyecto mediante 

un Programa de reubicación de flora y fauna (en caso de aplicar). 

Queda prohibido a todo el personal, la caza o captura de animales silvestres. 

Paisaje 
Se deben de dar pláticas de educación ambiental a los trabajadores y clientes para crear conciencia 

sobre el cuidado del medio ambiente mediante campañas publicitarias. 

 
 

Ruido 

Verificar periódicamente que las emisiones de ruido cumplan con la normativa aplicable. 

En las etapas de preparación y construcción, no se debe de operar la maquinaria en horarios no 

establecidos por la normativa aplicable. 

El equipo y maquinaria deberán estar sujetos a un mantenimiento mecánico periódico para óptimas 

condiciones de funcionamiento y con esto prevenir la generación de ruido. 

 
 

 
Socioeconomía 

La empresa deberá contar con políticas para garantizar que las decisiones de contratación, ascenso, 

formación, disciplina y jubilación dentro de la empresa se basan únicamente en factores objetivos y 

que no se encuentren relacionadas con el género, la edad, la nacionalidad, el estado civil, la 

orientación sexual, entre otros. 

En caso de hallazgo de ruinas o restos arqueológicos, informar a INAH para el estudio in situ de los 

objetos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Seguridad, 

higiene y salud 

Capacitar al personal sobre aspectos de salud ocupacional, seguridad y medio ambiente para prevenir 

cualquier tipo de siniestro. 

Instalar señalamientos adecuados para advertir la presencia de personal y maquinaria de 

construcción. Así como, ayudas visuales que funcionen como recordatorio de los derechos y 

obligaciones que tiene el personal involucrado. 

Los espacios y áreas de trabajo deben de encontrarse limpios, seguros y en condiciones óptimas para 

que el personal pueda desarrollar sus actividades. 

El personal debe de contar, en todo momento, con el equipo de seguridad completo y adecuado de 

acuerdo a la actividad a desarrollar. 

Contar con los teléfonos de emergencia de la localidad y establecer a qué hospital de urgencias puede 

acudir su personal en caso de un accidente. 

Construir una barda perimetral para la amortiguación de los efectos de riesgo en caso de un siniestro 

como fugas, incendios controlables o un caso más adverso como una explosión. 

Realizar pruebas de arranque para corroborar que todo el equipo se encuentre instalado de manera 

correcta, previo a las operaciones. 
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 Mantener los equipos en perfecto estado y darles un continuo mantenimiento para prevenir y/o reducir 

de manera significativa la probabilidad de presentarse algún percance. 

 
 

3.5.5 Procedimientos para supervisar el cumplimiento de las medidas de mitigación 

establecidas 

3.5.5.1 Programa de Vigilancia Ambiental 

El Programa de Vigilancia Ambiental será establecido en cumplimiento a los requisitos ambientales 

con el objeto de otorgar seguimiento a cada una de las medidas de mitigación propuestas, así como 

aquellas que en su momento determine la autoridad. 

Dicho Programa de Vigilancia Ambiental englobará el control y seguimiento de todas y cada una de 

aquellas medidas correctoras establecidas en el presente estudio de impacto ambiental de tal manera 

que por un lado se garantice la protección de las variables ambientales que pudieran verse afectadas 

por la ejecución de las obras y, por otro, se evalúe la eficacia de las medidas correctoras propuestas, 

así como las desviaciones respecto a lo previsto en la identificación y valoración de impactos. 

Los aspectos que deberán contemplarse en el Programa de Vigilancia Ambiental de la actividad a 

desarrollar serán principalmente: 

• Supervisión y vigilancia ambiental 

• Manejo integral de flora y fauna 

• Restauración y conservación de suelos 

• Manejo integral de residuos 

• Difusión y sensibilización ambiental 

• Cumplimiento de condicionantes y medidas de impacto ambiental 

Las acciones que habrán de realizarse para cumplir con los objetivos del programa de vigilancia 

considerarán lo siguiente: 

• Capacitación a los trabajadores 

• Supervisión 

• Elección de equipos y maquinaria a utilizar 
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Así mismo, se generarán reportes del seguimiento sobre el cumplimiento de las medidas de mitigación, 

los cuales serán remitidos periódicamente a las autoridades ambientales. 

Por tanto, se elaborará un Plan de seguimiento de la calidad ambiental, teniendo un esquema similar 

para cada programa desarrollado considerando todas las etapas del proyecto y los siguientes 

elementos: 

• Alcance 

• Responsabilidades 

• Estrategias 

• Metodología 

o Materiales que se emplearán 

o Equipo y maquinaria 

o Personal 

o Cronograma de actividades 

• Método de verificación y control 

o Bitácoras 

o Registros 

o Informes periódicos 

 
 

3.6 Planos de localización del área 

En los capítulos anteriores se muestran las cartas de ubicación del proyecto, Unidades de Gestión 

Ambiental, entre otras que aplican al área estudiada. 

 

 
3.7 Condiciones adicionales 

No existen condicionantes adicionales al proyecto. 
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Capítulo 4. Conclusiones 

 

Después de haber realizado el análisis de los diferentes impactos y sus respectivas medidas de 

mitigación, así como del análisis de la bibliográfica disponible, se concluye que: 

• Se contempla la construcción de una Estación de Servicio con fin Específico para el Expendio 

de Gas LP al Público, propiedad de Gas Zanna, ubicada en la Supermanzana 210, manzana 

26, lotes 1, 33 y 34, Av. Leona Vicario entre calles 143 y Tucán, Ciudad de Cancún, Municipio 

de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, C.P. 77519. 

• Dentro del presente documento, se detallan las actividades que se realizarán para conservar 

las instalaciones en óptimas condiciones y realizar la actividad principal de forma segura. 

• El trámite del permiso para iniciar operaciones se realizará una vez que se obtenga la 

autorización en materia de impacto ambiental correspondiente, dando conformidad con el 

presente Informe Preventivo. 

• La vida útil del proyecto una vez que se encuentre en las etapas de operación y 

mantenimiento, es indefinida, considerando las acciones necesarias para el mantenimiento y 

buen funcionamiento del equipo y la estación en general. 

• El uso de suelo en donde se encuentra situado el proyecto tiene vocación de desarrollo urbano 

y se cuenta con la Constancia de Uso de Suelo para la validación de datos. 

• Los principales impactos ambientales de mayor magnitud e importancia que se tendrán, serán 

en la etapa de preparación y construcción, y se deben principalmente al cambio de las 

propiedades físicas del suelo este debido al retiro de la capa superficial. Así como la 

generación de residuos y emisiones a la atmósfera por las partículas suspendidas 

provenientes de la maquinaria. Sin embargo, se seguirán las recomendaciones propuestas 

por lo que los impactos serán mínimos. 
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• Entre los impactos positivos se detectaron: la generación de empleos, generación de ingresos 

públicos, la cobertura de la creciente demanda de combustible y la implementación de los 

programas de vigilancia, mantenimiento y auditorías internas las cuales ayudarán a prevenir 

a gran escala los siniestros que podrían presentarse en esta instalación por las actividades 

realizadas, minimizando las probabilidades de que ocurra algún accidente que ponga en 

riesgo a la población y medio ambiente. 

• El proyecto garantizará que los pobladores, negocios e industria tengan acceso al Gas LP 

para sus vehículos, utilizándolo como combustible. 

• Una vez se obtenga la autorización en materia de impacto ambiental, se procederá a tramitar 

el permiso para iniciar operaciones ante la Comisión Reguladora de Energía (CRE). 

Así mismo, se considera que el desarrollo del presente proyecto no pondrá en riego el ecosistema 

debido a lo siguiente: 

• En las visitas realizadas, no se detectaron especies en algún estatus de amenaza, riesgo y/o 

protección. 

• El proyecto se desarrollará en una superficie aproximada de 890 m2 dentro de la cual se 

consideran áreas verdes. 

• Se implementará un Programa de Vigilancia Ambiental, el cual englobará el control y 

seguimiento de todas y cada una de aquellas medidas ambientales establecidas en el 

presente Estudio de Impacto Ambiental para garantizar la protección de las variables 

ambientales que pudieran verse afectadas por la ejecución de actividades en las diferentes 

etapas del proyecto y evaluar la eficacia de las medidas correctoras propuestas y las 

desviaciones respecto a lo previsto en la identificación y valoración de impactos. 

Por lo anteriormente señalado, se considera que el desarrollo del proyecto no ocasionará impactos 

ambientales significativos, siempre y cuando se sigan las recomendaciones para evitar la 

contaminación al ambiente, además de mantener las instalaciones y el equipo en óptimas condiciones 

de funcionamiento y operación. 
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Anexos 

 

Se anexan en físico y en electrónico los siguientes documentos: 

 

➢ Acta Constitutiva de mi representada “Gas Zanna, S.A. de C. V.” 

➢ Constancia de Situación Fiscal (RFC). 

➢ Poder Notarial del Representante Legal escritura pública número 18,355, de fecha 28 de julio 

de 2020, Notario Público número 32, Licenciada Josefina Sosa Ramírez, a favor de Luis 

Alfonso Galaviz Cota. 

➢ Identificación Oficial vigente de Luis Alfonso Galaviz Cota. 

➢ Copia de la hoja de ayuda y el formato e5 para cotejo y copia del comprobante de pago de 

derechos por concepto de Recepción, Evaluación y Resolución del Informe Preventivo. 

➢ Original impreso del Informe Preventivo Ambiental del proyecto "Estación de servicio con fin 

específico para el expendio al público de Gas LP, Av. Leona Vicario", con la cédula profesional 

de la persona que elaboró el documento. 

➢ Copia simple de la Constancia de Uso de Suelo. 

➢ Dictamen NOM-003-SEDG-2004 

➢ 3 discos compactos (CD) con los anexos de la información del proyecto. 

➢ DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmada por el Representante Legal 

de Gas Zanna, S.A. de C.V. 
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NUMERO 25,331 VEINtTrCrNco MIL TRESCIENTOS TRETNTA i: r-]\ro

.T9¡':O 39 TRETNTA Y NUEVE. - LrBRO 9 NUEVE. - FoLIo lt . ocr .itri iütrjTA y
- . i, r,

, ,li',r'

.. 'SIT.TF. MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO

. ..'l 
§ii& Qoblación de Juanacatlán, Município c1e-i .,.r..jrili) :':.:inbre,

" :: .: 
i¡ 

...,_,r..:.\-. -."tiifr ::" :,
Esüado -. de , .ldli-sco, a los 6 seis d.ías der mes cra .rór¡ r ,.r-i,i.ri.e der

,r1.' l...ri;i',.,\ir.t I

: áño.., ,i2015 do.§ mi1 guince / ante mi , Licenciaclo ,-roiirG].,, ijjt1-tARDo

GIJTTE§.8I! 'MOYA, Notario Público ?itular de 1a sioi-;i.i:-r;r rr:,,-irri¡r,o 1

uno de esta Municipalidad, comparecieron los sr+iir:.-r¡.::,,r 

L].1-i:,i}i,]e*:] ,,j.]. ]€ron
que han convenido constituir una socrEDAD 1"gip¡¡:.¡lr,T. r i,. de

conformidad con ras Leyes en vigor para r-os E::tar-i.,¡r i.rn.i dos

Mexicanos y aI efecto, otorgan ro que se coril-..--Leirrr ::r.i. 1os

siguientes:

CLAUSUT,AS : DENoMrNAcroN, oBüETo / DoMrcrl,l-o , Dllri.¿r,i",roN y

PRTMERA. - DENOMTNACTÓN. - La socied.ad se derr,)mln¡r-i:;l r "GAS

ZANNA", seguid.a por las palah-rras Sccr.ju-¡,D ANoNrltU\ Dlt cAprTA-T,

VARfABLE o de l-as siglas S.A. DE C.V., cuyas 
'ecilas se

encuentran contempladas en 10s capitulos Quinto y ocl-¿,1.¡., cre r-a

Ley General de Sociedades Mercantiles

SEGUNDA. - OB,-IETO. - El Objeto Social- será:

A) . - compra venta , armacenamiento , i-mr)(.:rr: i. a c'ón ,

exportación , transporte , así como d.is tri-bución ce g::r,i l-, . p . ,

tanqr:es y eguipos de carburación

---- B).- Compra venta e instalación de todo trr-pc) cle *tr:rrc{¡es y

eguipos para carburación, establecimientos de Il:; ,¿ac:.ories de

Carburación, Para vehícu1os Automotores, tanto ciorná.s t-Íca. como

industria]-. ------

---- C) . - Compra venta e importación d.e maq'uinarra if. j:.E,-.aclr,Lones

relacionad.os con Igs fines antes mencionados _ --*--

D) . - ser comisionista, representante , cr:l ,:: t.r:,r or.ri-dor,

importador y exportador de toda clase de bie.es irrue.bles,

rnaquinaria o equipo que se desLrnen o pued.ar: tjesti¡¿i::se a l-os

fínes socia]es

E) .- Adguiri_r, enajenar, gravar/ clar o ,.-.1--,rr;-ilt. en

arrendamienco blerres raíces, y €)n general, real_i:ar. lresrr¡:ctL) de

dichos bienes, cualquier operación perrnrtida por I¿.r I*., .1 ,,,. ,:rean

\
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t\
1\

A
i\
\
\
I

\r
\i
\i
\

Nombre de persona física, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



convenientes para ra realización del ob j eto r.rl*, _l- ¡. ¡:, i:.esenLe

^^^: ^J- rsUUrti(rd,LI

F) - - La ad.quisición, ena jenación, exportar,:i.ó,r, r.: r riil..r¡:";r'i,ación

de toda clase de concesiones, permisos, franc¡r:i:l-,.,r r r:,.-., . Í.:)ni r.rsntes,

marcas y noml>res comerciales

G) . - La adcfr:isición de acciones y partrc::.;-.,,ic-i .., , .1.,a toda

clase de sociedades y empresas. -----

H) . - Emitir, comprar / vender y endosa.¡: i..ocia .-.:.j,ase de

titulos de crédito y valores q¡ue permitan las 1_+\;e :: . c i:o::gar

toda clase de garantías reales o personal-c+ j* L::inl¡ i-.,1 t-uir,

hipotecar y otorgar fianzas y avales

I) . - Ejecutar todos Ios actos jurídicos :y ¡::e.l.E:ri:-r';;r.,i: todos

los convenios y contratos que se relacioner) ci:Lt:,3r:r i:iü.ri1*irLe o

indirectamente con eJ. objeto social

TERCERA.- DOMICILIO.- El donicilio de la iir:c;i..r¡,,n,.'i estará

ubicaclo en el- Municipío de zAPOPAN, Jalisco, purli.elricl.; i*s;'r.al:1ecer

Agencias o sucursales en cualquier parte de la Reirúb1..i-i:;,i o del.

Extran j ero y someterse a Ios clomicílios convenc j cna-l-.e1.: en Ios

contratos que celebre

Los accionistas qued.an sometioos r €o ,::ua_ntr_, ¿r" sus

relaciones con La Sociedad, a 1a 3urisdicción de .l.os ll.'r:ibunal-es

y Autoridades del domicilio de 1a misma, con reirr-lncici expresa

del fuero de sus respectivos donicil,ios ¡>ersonales

CUARTA. - DURACION. - La Sociedad funcionará clur¿ir-rl:.e 99

noventa y nueve años, que se computarán a partir de la fecha de

firma d.e esta escritura constitutiva

QUINTA. - NACIONAI"IDAD Y CLAUSUI,A DE L]XCi,LiS:iION DE

ExrRANJERos.- La sociedad que se constituye en esr¡* -Ir::s§::'urnento

tendrá Ia nacionalidad Mexicana y por tanto, -l"os Socj-os, de

conformidad con eI permiso otorgado por la s,=cr.a t-*-".ri,a de

Relaciones Exteriores, convienen en estal¡Iecer clue;

---- rr Ninguna persona extranlera f ísica o moral , pc;rirá tener

participaci-ón alguna o ser propietaria de Acciones de ra

Soci-edad. Si por algún motivo , alguna cle las personas

meneionadas anteriormente, por cualquier evento,, l-i..egiare a

adquirir una participación sociral o a ser propietari.a iLe una o

más acciones, contravinie¡rdo asi 1o establecido en e-l- párrafo

que antecede, se conviene desde ahora, en q[ue dicha aciqrrisición



será nula y por" tanto, cancelada y sin !r r ', ,,::r i ,:r j l-a
'.
t 
',,il,fi."rticipación 

social de que se trate y los i:-r 'i -r.r-i rr ri )|iia) la

. ., :' ,r.¡gpresenten, teniendo por reducido eI capital r::, i:. r. , -.:.,. r..lna
:, i r:i 

I .,,, il
. :.111 ,) ::ll l¡

'.,. cgntidad igual af valor de 1a participación canc:;-r-:..:tr;,,.
,''i
,:"'i'' .: 5----- DE LOS ACCIONISTAS

SEXTA.- Accionista es aguella persona {ue ini,.,¡cr:r..;, €-r cirllpo

de esta Sociedad, a partir de su constitución o ac¡r:*:.l ii\l* con

posterioridad sea ad¡nitido con ese carácter jJo. -r . -:,irnl¡lea

General de Accionistas legalmente reunida en los i:er:m":;"n.:;s ,:l* los

presentes Estatut.os.-------

Tienen calidad de Socios Eundadores, iini.ca:neni.-r.: Ios

comparecientes a 1a constitución de esta Socied.act, -1.r:s ,1,+urás que

se integren con posterioridad serán Socios Cap¡-ta] :,si:r¡s

--*- Se requiere de la aprobación mayoritaria del 75 ?; sreri:enta y

cinco por ciento de Ios Socios, constituidos en AsanLbiea Geireral
i

\ de Rccionistasf para que sea aceptada cualquier persoi-ra.i:j.si-¡-ca o

i
\ moral como nuevo Socio de Ia corporación.-----
1,lj-------- - cAprrAr socrrtri y Accrúi.{gs.
I
I

SEPTII.4A. - EL Capital de l-a Sociedad será r¡ari-.rble. De

conformidad con 1o establecido por eI articulo 2L-i d"osc j-entos

dieci-siete de Ia Ley General de Sociedacles l"l.ercan t'i -Lt-:s , ef

Capital Social Mínimo de Ia Sociedad será Ia c¿rnt:-ciaci de S

. E1

Capital Social- Minimo será susceptible de ar:meil Larse o

dismi-nuirse mediante el acuerdo favorab1e qua decl:e Le la

Asambl-ea General Extraordinaria de Accionistas, debrerrclo ser
t

protocolizadas Ias actas en l-as cuales se haqa cc¡iis t:a:: el-

aeuerdo respectivo e inscrito en eI Regist::o Púb-I.rco de

Comercio. En el caso de disninución de1 Capital Socral l"ii-nimo,

una vez hechas las aportaeiones posteriores a este act(j, deberá

efectuarse sin que se afecte eI límite requerrclo que esl:ablece

eI artículo 89 o"n".ra. , nueve de l-a Ley General cle Sociedades

MercantiJ.es, debiéndose cumplir con Ias disposrcione¡-s lega.Ies

re1atiwas a1 caso.

EI Capital Máximo autorizado es ilimitado. De cc¡nformidad

con 1o gue establece e1 articulo 2L3 doscientos i'rece de la Ley

General de Sociedades Mercantiles, para eI aumento y oisminución

del Capital Social en su parte variable NO SE REQUERIRAN MAS

Datos Patrimoniales de la
Persona Moral, Art. 113 fracción
III de la LFTAIP y 116 cuarto
párrafo de la LGTAIP.



FOR}4ATTDADES DE r"AS QUE ESTAE¡LECE EL CAprTUr,o ocrt.¡\t.¡i..r '.rt ::rir;rtr:Trvo,

Por consiguiente estando a 1o dj-spuesto por a-r. ;r-:: r. j r-rL: i o 2;.6

doscientos dieciséis del Ordenamiento Legral an i:r-:s ,.r i L.i:irir , 1os

incrementos y decrementos ar capital socia-i, *,:r ,:.i.r parte

variable, se llevarán a cabo medj-ante eI acuerclo tavi,r-;¡f,..i,:: .C.e Ia

Asam]:Iea General ordinaria de Accionistas, sin c¡ur,,; .:-:j.," rj,. :s+saria

Ia protocorrzación der acta en que se asienLe rj:ir:::ir,:r ;r{-luerdo/

para que surta efectos legales, teniendo val-i_d.az :r ,j!;,._1.:r de Ia

fecha en que sea -legal-mente decretado.------

OCTAVA. - Las accíones representativas del :ap ; 1.,,: l de .Ia

sociedad podrán ser emitid.as por aportaciones ,:le -1.,r.:*q so,:ios o

por admisión de nuevos Accionistas, como rqsrr-l.L¿id.o de

aportacÍones en efectivo o en especie,' así üofirt'l .:u¿¡,*rdo lo

decrete 1a Asam]¡Iea Genera.I Extraordinaria de Ar::c-Lor"i:.s t:ilrs , por

Ia capitalización de primas sobre acciones , cap-t-ri-1..i_..-,::c j-ón de

utilj-dades retenidas o de reservas de valuaciór: 1, r":eor,.¡,;-l.r,iación.

Los accionistas tendrán derecho preferente, en pr or-,ü.rürón a1

número de sus acciories / para suscribir el Capi t:al- S,-tq i ¡r--i.

---- La d.isminución del Capital Socia1 podrá rea-,.::-zar:se a .Lravés

der retiro parcial o total ,le ras aportacroi)ils: ::oc]-i.rn 1o

establecido en Ia cIáusul-a Décima Tercera de .los ll ,,r tatutr¡s

sociares y cumpliendo con 1o dispuesto por el. A:: L-i-cr:-l_o 9o .

noveno de Ia Ley General de Sociedades Mercant-iles. L¿ls acciones

en su caso, emitidas y no suscritas al tiempo de a.urrierlt.ar et

capital , serán guardadas en 1a tesorería de l-a sociecLad para

entregarse a medida gue vaya realizándose Ia suscripción,

NOVENA. - E1 Capital Social- estará representaclo por

Acciones -*-*g*

Las acc.iones serán indivisibles respecto d.e la socredad y

conferirán a sus tenedores los mismos derechos

cuando dos o más personas adquieran en copropi-ectad una

acción, deberán designar un representante comiin con quien

la Sociedad establezca relaciones.

Las acciones podrán ser de diversas clases, conferírán a

sus tenedores ig'uales derechos, ya que los funcJa.clores no se

r?eservan privilegio alguno. Llenarán l_os requisi.tos; de qlue

habran ros arLículos 125 ciento veinticinco, 126 ciento

veintiséis y 127 ciento veintisiete de 1a i,ey. General de
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rr,roSociedades Mercanttles. ----

DECII'IA.- La Sociedad 1levará un Registro cle, Ar:i.:.-i.r-::r€.:sr con

Ios datos que establece el- ArtícuJ-o 1,28 ciento \¡Él-r-:rL,:..¡:ri.:h,..: ,.ie Ia

Ley General de Sociedades Mercantiles y :jé :-..' .r ',lerará

Accionista aI gue aparezca como tal en eI mismo

l,E Sociedad deberá inscribir en el- cita,:I.-', r:e:r{l :j.irr..:.r-ir ¡

petición de cualq.uier tenedor, las transm:-sj.:--r,,¡:. :l'r€:

efectúen.

Los Certificados Provisionales o -l"os ',1:i t"r:l-os
I
i
1

\ Representativos de las Acciones, deberán llen¿rr t.-r:;cii::; los
¡

\
\ requisitos establec.idos en eI artícuIo 125 eiento weí;:i'.:i-r:i-nco de

l\iI
i \.1" Ley General de Sociedades Mercantiles. Dichos Tlí-tu-1 ,-rsr i;cdrán

amparar una o más acciones , debiendo ser f irn¡acla:i L-")r eI

i Adurinistrad.or General Único o en su caso, por ei- Presi'iorLi;.e y el

---- DECII.{A PRII.'IERA.- Conforme estabLece eI a"rLicuio ilÜ ciento

treinta de la Ley General de Sociedades MeL:ca¡r'c:les, eI

accionista gue pretenda enajrarra:: paircral o t"ot-a-l-.r¡t-:ut:er sus

acciones deberá solicitar por escrito a.l. O.r: q..,.r-lo de

Administración de Ia Sociedad, con 10 diez dí::s.hal:-i-Les de

anticipación, para que autorice Ia enajenación co::i:esponclit¡nte.

Además y para efectos de1 derecho aI Eanto que goizalr -l-c, r- demás

Accionis bas , tam]¡ién presentará escrito dirigido a-i Cons;e j o de

Administración y a cada uno de Ios Socios informando de ia venta

de sus acciones, independientemente de que C,icir,-¡ ')r-qano,

convocará a una Asamblea General Ordinaria de Acci onistas a
t

efecto de que las acciones sean ofrecidas a ios ciciir¡:: ).)cios,

otorgándoles derecho preferencial en proPoi--(..-iÓrr ,a su

participación en el capital. de Ia Sociedad, para aclquiiri-r'-l-as.

Si eI enajenante fuere eI Administrador Gene.ral LIr,rco o

en su caso/ eI Presidente o eJ. Secretario de1. Conse-1 o de

Ad¡ninistración, cualesquiera de éstos podra convocar

inmediatamente a Ia Asam]¡Iea General Ordinaria cle A.cci onrstas

donde ofrecerá sus acciones y ésta será la encergada de

autorizar 1a enajenación de gue se trate.

Si dado eI caso, 1os accionistas restantes renunc-lasen a su

derecho preferencial, eI accionista enalenante propondra a Ia

Asam.blea un adqr:irente de las acciones

a

SE



En el supuesto de que no fuese acept;-rci.cr c,-1 ,,,:Lr;::i-¡nistapropuesto / eI órg,ano de Administración estará .:lui:lr.r:::.i:aic parabuscar un nuevo accionista y deberá efectua* J-¿¡ :.¡*::r ¡_:¿-r r:te lasacciones en un término que no excederá de .,* i-::i:r.:r:i i:, i.* díashábi.es contados a partrr de La fecha en qu.. sn. ¡1;1:", lr_i_r€ laAsaml¡1ea

DECTMA SEGUNDA. _ Ningún accionista podrá j)_r::e¡lclc.i:., ,jj:avar/otorgar en fideicomiso o en factoraje, usufructr.i.rr, irü,.r',sL.rtuiren depós'to o en cualquier otra forma, cede::. sur ce::echoscorporativos o patrimoniales sobre las acciones cl<l sii prx.r,piedad,gue signifique la intervención en la Sociedad de un Lercer*, sinprevio acuerdo favorab.l-e de1 7SZ setenta y cinco Frc,:r. i:i_en.Lo delos soci-os reunidos en Asamblea General Extr.ao::crl.,1.*¿:Lr:,; a deAccionistas ' En caso contrario, dicha operación s(+ i-,i1.{¡! comonu.a absor-utamente y no .ará interveneión e.J_gr.:...r e q,ienpretenda participar en "r-as decisiones *e ,a jrc>cie,adjustificando su interés en dicha operaeión.
Cuand.o sean motivo de embarg.o las acci.oi:,e--.: ,le rrnaccionista, eL em-bargante no tend¡.á clerecho alqi-rilo a. i.iiL.er:r¡eniren la vida social de la empresia y s.r-rs derechol será¡r. i:,ica yexcr-usivamente 10-s de recib-tr o sufrir fas granaiiclia.s r_. r¡ér.didasdel títu1o asegurado . Si llegaren a vender-se o r:erna tarsejudi-cialmente 

las acciones, Ia socied.ad no r¡stará obliqada aadmitir como accionista al comprador y para fibrarse cie er-10podrá pagrar éstas ar valor qrLre reporte en libros. _**_._._._*
DEcTMA TERCERA' - cuando aIgún accionista clesee s€pararsevoluntariamente de 

'a 
sociedad, deberá notificar-l0 por: escritocon 30 tre'nta días hábiles de antici-pación al o]:gano d.eAdmini'stración para que éste convoque a Asamb,_ea 

'_LJ;

Extraord'inaria de Accionis!¿5, s¡ cuyo caso/ de ser ap:¡:obado eIree¡n-bolso de r-as acciones, se disminuirá de1 cap'tar sociar- y eIpago de dj-chas acciones se efectuará dentro .-; _^: 
-.'",

o del mes sic¡ulente aIa fecha en que se celebre la primera Asamblea Gene.rar- orcu_nariadel sigu'iente ejercicib social en qrLle se aprueben ,os estados deresu]-tad.os del año anteri_or --___:____
sin perjuicio d.e 1o estiprrlado en e1 párrafo anb.or.ior, deconformidad con 1o dispuesto por el articulo 206 dosc.i.63¡1 i;eg seisde 1a Ley General de Sociedades Mercantiles, l-os acc:i.onistas

rtr," '''
;:i l'

"l 
.i.

," i! i:,' .i'.lir'
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).[:ill ,t¿td',,,podrán sepaa-arse de Ia sociedad y pedi¡'- r+.]. r:¿riilir:,:',.1 rril: de]
t, , r'r
t,tl ' '. . . , ri

::: ,,.'",g¡,¡or 
.de sus acciones, quedando suletos a 1a reL:f:){.)i,.r.i¿r.1...-i-i lcl*d que

' .::,'1 6s¡¿§lgcq eI artícuIo 14 de 1a propia LeY , r:r.i arri-'t', l,,,ii:iesen
',, i

' tt i
" i''. vo.Lado en contra de las resoluciones tomadas ir.r' 1..,.:. .\,rrarnlcl€á

en relacj.ón con cualguiera de los asuntos a cjLre,.;el .u'.¡i-j.+::ern l-as

fracciones IV cuarta/ V guinta y VI sexta de-l ar"t:r.i:r:.,r.1.o 182

ciento ochenta y dos o en su caso, conforme a lc¡ i:rsi;is1:-r: en Ia

Eracción VIII octava del Articulo 228-Bis doscienLcs i¡*i-nt-iocho

guión Bis, ambos del ordenamiento legal antes c:i-ta-d.o '1i r¡,1" socio

que 1o hiciere, deberá obtener eI reem-bolso c1e-1- l.ra-i ü¡r ,-1.* sus

acciones en un término de 90 noventa días habi -L es rl:ri.ados a

partir del día en que solicitó el reembolso de sr-rs acc:r.crilrls y en

consecuencia, su retiro de Ia Sociedad

---- EI derecho de separación no podrá ejercitarse en i'i.incÍ,-r¡ro de

los casos mencionados en los dos prameros pa.rrai,,.=-. ,-le esta

c1áusuIa, cuando Lenga como consecuencia reducil a ifl€:i-r.cs del-

mínimo eI Capital Soeial.

- ASAMBLEA DE ¡'rCüijr{ISTi.,S. ---

DECf¡4A CUARTA. - EI Órgano Supremo de 1a Socieri;r.ci es 1a

Asamblea General de Accionistas. Mediante sus aci;Ler::dos , s€

podrán ratificar o revocar todos los actos y oFor-'acjaLrncrs, cle Ia

Sociedad. Sus resoluciones serán curnplidas por -j-,.: pr:r r.sr)rla. o

Personas que eIIa misma designe, o en su d=--f €:r-lt-i, / .eor el

Presidente o el Secretario de} Consejo de Admrnrstra*rc..n o el-

Ad.ministrador General Único r €D su c'aso.

Las asam]¡Ieas deberán celebrarse en el- clomrc.i. l.:,r.,, social ,

salvo caso fortuito o de fuerza mayor

DECf¡4A QUINTA. - Las asambleas serán ordina::ías y

extraordinarias. Las primeras se reunirán cuando menos Lrrla vez

cada año dentro de 1os cuatro meses siguientes al crerre del

ejercicio y se ocuparán además, de los asuntos de l"a Orclen del

Dia, de Ios gue establece el Articu1o l-81- ciento ocherit-a y une

de la Ley General de Sociedades Mercantrles. Las seEundas,

cuando hubiere que resolver alguno de los asuntos q-ue orrLrmera

eI artícuIo 1,82 ciento ochenta y dos de la Ley General de

Sociedades Mercantiles y aqueJ-}os para los que la Ley c¡ estos

Estatutos exJ-jan quórum especial

DECIMA SEXTA.- EI Conselo de Administración o en su caso/



el- Administrador General Único , expedirán opi.) j- ir r.ii.r;r:rr:i,li't i:¿t 1a

convocatoria para 1as asambleas ordinarr-as -, --^:. ., ., -rl:í:¡.n a

extraordinarias 
"rraardo 

a su jurcro, ocurran aÉii.l! i-..):l L:.j-i.-r+ ,leban

ser sometidos a la Asamblea General o cuand-(:¡ i,i ¡.:':1-,ia el

Comisario o los socios que representen cuanclc r.ne.. ri.jr, "::-i- 33&

treinta y tres por ciento deI Capital Social- En li:,.,r,r ilasos

previstos por e} artícul-o l-84 ciento ochenta y cuaLt,i:i::; ¡le "i.a Ley

citada, Ia convocatoria será expedida por l ,r ':r l r'':-r::idad

3 ucirciai

DECIMA SEPTIMA. - Las convocatorj-as se T:u.b-1,:1 ,:r¿r l'ltrr en e].

Periódico Oficial del Estado o en el de mayor cj-rci.i-rai;.r-r::r: en la

ciudad, con una anticipación no menor de 1-5 quince ciÍas" ilel:erán

ser f irmadas por quien f as realice y se inserta¡á. el:-: *.1.-1.¡.s, la

Orden del Día con expresión de los asuntos que Ce1:ari i,-..r.ai:.arse,

Indicarán además eI lugar, eI día y Ia hora en .lue ,.r -eunión

habrá de verificarse

Además se deberá notif icar de manera j-e:lr¿l*.i-en i:e y

comprobable a los accionistas en sus domicilios clur¡Lnrlo ilr€r!'rosi con

l-O diez dias hábiJ.es de antic.ipacíón üor1 i-ol; mismos

requisitos anteriores

DECIMA OCTAVA. - Los accionistas deL.eran ¿rsi-stir

personalmente a las asam,irleas, o bien, a L:raves de un

mandatario, en cuyo poder se consignen 1as facult.ades para

comparecer y emitir eI voto respectivo, tratándose de

accionistas personas moral.es,' si los accionistas,¡ sor) per:sonas

fisicas podrán hacerse representar en Ias asarnbleas mediante

apoderados acreditados con simple Carta Poder

Previamente a 1a Asaml¡Iea, J.os manda taric¡s deberán

registrar ante 1a Secretaría de Ia Sociedad / sus pocieres o

---- DECIL4A NOVENA.- A cada acción corresponderá un r¡ot.o en las

asambleas. ------

---- VIGESIMA.- A1 instal-ar l-as asambleas, gue serán pr:esidÍdas

por el- Presidente de1 Consejo de Ad.ministración o en su caso,

por el Administrador General Único, o 1a persona c¡ue clesigne Ia

Asamblea, sé designará Ia persona que deba desempeÍiar 1a

Secretaría y las que deban asumir eI carácter de Esc::uLaclores.

Estos se encargarán de levantar 1a Iista de accionistas que



\

número ,J+ ,,¡{i i-.r,:s que

.'"'-,-1-r- VIGESII4A PRIMERA. - Las votacior¡es en l-as As:r;nb-l g:¿rL; i)+drán

ser: económicas, por cédula o secretas

VTGESTMA SEGUNDA. - una vez instarada la !fr.saru-t-:-i.er",r, ros

accionistas no podrán desintegrarla, salvo q.-le se i--r.;¡te de

Asamblea reunida sin publicación de cor¡/or-:ai:or r ri Los

accionist,as que se retiren se entenderá emiten si: u,r-rt:c: *r1 el

sentido de Ia mayoría de los presentes. -----

VTGESTMA TERCERA. - Las asaml>leas ya i-nsr:.al.acia"!r pod.rán

interrumpirse si no fuere posible concluir el despacho cle, todos

Ios asuntos. Sin necesidad de nueva convocatoria, .se r:eranurclaran

eI primer día inmediaLo.-------

De los accionistas q¡ue no concurran a la ¡:ear:ucjac-r_1.;:ir, se

entenderá su voto en el sentido de la mayoría de; los L>:i es:en'tes .

---- VTGESTMA cuARTA. - Las resoluciones de la Asambrea - i:o:nadas

legalmente, obIÍg:arán a tod.os los accionistas ¡ j-¡rcl-uso a los

disidentes y a Ios ausentes, serán ciefinir:-Lvas y ejecui:i.rras, de

suerte que Ia persona a guien se encomÍende sl-l eiecución,

tomará desde luego, todas las medid.as encaminadas aI a-cal-¿lmiento

de 1as decisiones. -----

VTGESTMA QUTNTA. - cuando en Ias asambleas Lcngan i-ugar

votaciones especiales de Ia minoría, Ios Escrutaclores formarán

lista de l-os votantes y asentarán _l.os computos

corres¡>ondj-entes

VTGESTMA sExrA. - Por cada Asaml¡Iea General se f o:-mará un
.t

expediente que se integrará con un ejemplar de los perródrcos en

gue haya sido publicada Ia convocatoria , corl l-a 1 _i- s ta de

asisteneia y en generar, con 1os documentos qué se ::etacionen

con su celebración. El- resultado de las mismas se cons-i_qrrará en

l-as actas que aI ,efecto se levanten y q¡ue serán ¿rutorr.z¿Lclas con

Ia firma der Presidente, del secretario y de los Escrut.;lclores/

en er Libro especial correspondiente. cuando por: cira.L.quier

motivo no fuera posible usar el Libro autorizado, el a.:La se

protocolízará ante un Notario Púl¡l-ico.

VIGESIMA SEPTI1'4A. * Serán váIidas 1as resoluciones de 1as

asambleas en que esté represenLado la totalidad clel- ca.pitat

Social aun cuando no hayan estado precedidas de convoc¿:toria. --



---- Las resoluciones

de 1os accionistas que

serán vál-idas siempre

tomadas fuera de Asamb-le_o+i l:r,:r.r,: .l_.,1¡.;r¡r i-inidad

representen 1a totalidad cle .1..:1r., ;.:r:rliones,

y cuando 1os acuerdos l;e cnn_t:i-rmen por

escrito.

,TGESTMA ocrAVA. - para que una 1-\sanilr-i er ,.reneral

ordinarra citada por primera convocato::-i a , Í,!r:r r.:f--:n¡¡idere

Iegalmente instalada, será preciso que esté repl:6:.**1-1 t¡ri:i¿r e1 el-Ia

cuando menos e1 75% setenta y cinco por cl-er:L,o ri"*r rlapital

Socia1 y sus resoluciones se tomarán por el voto do: l-i¡s;aceiones

que representen por 10 menos, eI 75t setenta y ci_n,*c-r prL:, ciento

de1 Capital Social

---- En segunda o posteriores convocatorias, 1a Asalnt¡-l.ea i;eneral

ordinaria se instalará en los mismos términos "rrri:+:;: 
j.r-. r r¡rsr y sus

resoluciones serán váIidas también conforme al pá:i..i.¿rf.a -ri¡..1__erior.

'TGESTMA 
NovENA. - para que una Asam.b-Lc¿: General

Extraordinaria de Acci_onistas se considere válrci¡r en r¡:r..r:.L.ucl cle

prj-mera convocatorj-a, será necesario que esté -re¡::res,err i-:.a<1o por

1o menos, eI 752 setenta y cinco por ciento der capita} sociar y

sus resoluciones se tomarán por er v¡.¡to de ras e.cc-i,.lres que

representen por 1o menos, e1 7SZ setenta y ernco por. .r:.+nto del

Capital SociaI

En segunda o posteriores convocatorias Ia Asambl-eer General

Extraordinaria se instalará en los mismos términos ani:er:iores y
slrs resoluciones serán vá1id.as también conf orme al. párrafo

anterior

TRTGESTMA. - La dirección y admi-nistración cle la tiocredad

estarán a cargo de un Administrador General único o ,-tr*, de un

conse j o de Ad-ministración integrad.o por eI número cle mi eml¡ros

que desigrne l-a Asamblea de Accionistas, nunca inferi*r a 2 dos

miem'bros, qu'e podrán ser o no accionistas de ra socieclaql

---- En eI caso de elegir por un consejo de Adrninistrac:i-ó,, los
integrantes serán, electos por ra Asambrea, dejando a sarvc¡ eI
derecho de los accionistas minoritarios que represenLsn por 1o

menos, el 25? veinticinco por ciento der caprtar soe'al,

quienes tendrárr derecho de d.esignar a uno de s',-ls i-n l-eqrantes.

Para que el- conse j o de Ad¡ninistración funcione -Legarmente ,

cuando éste se encuentre integrrad.o por más de do"s mÍem}:ros,
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t..,\
" g.-.bgrán, asistir ?or 1o menos , la mitad cle ás'r-.i.-);:j 1r./ sus:r !1
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.,,-reglg]uqüones serán válidas cuarrdo sean tomadas proi: rr-.t iirtr\,,,f)r:r,a de';.
-'.' 'la.;] r l:i¡,1 ..¡,;1.r - {

'.:,-IoS Rrdsentes . En caso de empate, eI Presiden L-"r+ r.:i{.r j (lonse j o:r j .:r. {'
. ¡.1'...1.¡i'

deóldirá con vot,o de calidad.

E1 resultado de todas Ias sesiones se coi1.-::i. gn.:- , ¿r ;r'r las

actas gue e1 Presidente y el Secretario f irmarár¡ ,3r:r r¿.1. l,rbro

autorizado aI efecto.

EI Conse jo de Administración sesionará eL1 ri. .L::r¡-i-cilio

social o en su caso, en cualquier otro lugar, f :i -; e,:i,¡ en la

convocatoria dentro de la República Mexicana

TRIGESI¡4A PRIMERA. - La Asamblea General designa::á L:aml¡ién

eI número de Consejeros Suplentes q[ue estime conwenle:ri:er a fj-n

de que indistintamente y por llamado del Conse 1c, , clrl-:l','an las

vacantes que tengan 1ugar. En, su primera sesión , .La Asambl-ea

General determinará el orden en gue los Consejeros halr¿p de

suplir aI Presidente en sus faltas ternporales.

La duración del cargo de Consejero selrá po-u trempo

indefi-nido sin perjuicio de su rertoc:-ón en cuafquj-er t,i-e:rrpo por

decísión de la Asam.blea

No obstante l-o previsto en J.as cl-áusul-as anter:,$r$s, 1a

Asarnblea General podrá prescindir def Conse j o y depos-i t.ar la

administración en una sola persona físi.ca gue recroir'á e.l- t.Íi:ulo

de Administrador Genera]. Único

TRIGESIMA SEGUNDA. - EI Consejo de Administraciái: o en sr-l

caso¡ el- Administrador General Único, tendrán Ia ::epresenl-acrón

lega1 de Ia Sociedad y deberán realizar todos .J,,:s actos
n

necesarios para eI cumplimiento y desarrollo del ,lb-¡ et-o social ,

con ese fin, guedan investidos de 1as más amplias aL::rbr.i¡:rones/

en los términos y condiciones que determine fa Asambl,ea. que a

continuación se indican, conforme aJ- Artículo 2201 dos mil_

doscientos siete deI Código Civil en vigor para e} .Es Lado de

Jalisco y su correlatiro, eL 2554 dos mil quinient-os cincuenta y

cuatro de1 Código Civil para eI Distrito Federa} , a,.plr-crable en

materia federal en toda la Repúb1ica Mexicana. -*

Estos son 1os poderes y las facultades:

a) . - Representar a La Sociedad con PODER GtrNTERAL JUDICIAI

PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas Ias facultades generales y

1as especiales que requieran c}áusuIa especial ccnf:'o::me: a Ia



L'y' sin limitación algunar Q. 10s términos,lc ir:"..r ::..r.r.icuros
2207 dos mir doscientos siete y 2236 dos nil c"t+s;r:j..§L.ii,r.:,s i:r:einta
y seis ' del código ciwil en vigor para er- Est-.ad,-¡ c10 ri:,.i, 

".o y
sus correlativos , r-os articul0s 2554 dos rri:.,i. , rr:i..u...:Lentos
cincuenta y cuatro, y 25g7 dos mil quinientos ocfrrn.i.¿r. y siete
de1 Código Civil para eI Distrito Federal_, apt ical¡] e ;!n rriateria
federal en tod'a ra Repúbrica Mexicana, estandc, f a::r_¡"1".r;:a,j.os de
manera enunciativa y no limitativa, para que pr:i:clan -r-ii:l.ciar y
proseguir toda clase de juicios,'desistirse de l-.a'..-::r-:..i.i,.:r; l de la
instancia' según proceda,' contestar demandas, opo¡rer- Érii.rep.,-rones
y reconvenj-r,. prorrogar jurisdieción,. recusar cq)n. ijgii.rÉ:a o sin
eI1a a Magistrados, Jueces y Secretarios,. prolno\¡e.r .y" aleg,ar
incompetencia; renunsiar aI fuero de1 domicilio c{e -La }.i¿i¡rcl¿rnte y
someterLa a otra eompetencia,. ofrecer y rendir 1:::.*el:as, objetar
y tachar Ias de1 contrario,. articurlar y absr¡]_..re::: L)orir_caones,.
promover Loda clase de incid.entes,. ofrecer alegaL_r:s,- .totlÍ-r(+n.tir e
impuqrnar sentencias,. interponer recursosi .:¡:dir_r:ar::rcs y
extraordinarios e, inclusive, desistirse de erlo,s, Érsi ..óuo del
juicro de amparo,' asistir e. remates, hacer p.sturas; . *.u.jas y
mejoras,' pedir ad¡udicación de¡ l¡ie.aes,. transrqj-:: r cornp.rometer
en árbitros y arbitradores ; pactar p_roce ci...*.i-entos
convencional<-'s en 10s casos perrnitidos por 1a Ley -.,i .;:ecibir
pagos 

" 
presentar denuneias, acusaciones o quererl-as "oe.a.r-es,.

coadyuvar con er Ministerio público en procesos pena-les ¡:ucliendo
constituir a 1a sociedad en parte civil u ofer:clida. en dj.chos
procesos y otorgar perdones cuando a su juicro el ,laso l_o
amerite '' y en generaJ-, ag'otar todos los trámit-e^s en arquellos
asuntos que sean compatibles con Ia naturaleza cre est-eqmar.rdato,
ante personas físicas o morales, nacionales o eNt¡:anje::,as, así
como ante cuarquier autorid.ad., sea .rudicial o de carácter
Administrativo, tanto Federales, como Esta.ales , Mu*:i-c.i_pales o
de1 Distríto Federal

b) ' - Adminislrar 10s negocios y bienes de ra soc.iedad con
Poder General para Actos de Administración, en los términos de1
artículo 2207 dos mi1 doscientos siete/ tercer párrafo der-
código civil en vigor para eI Estad.o de Jalisco y sL1 *orreLa.ivo
eI articulo 2ss4 dos rnil quinientos cincuenta y cuat.o, segundo
párrafo del código civir para er Distrito Federal, aplieable en
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recibos, hacer adquisición de bienes, -i :::i r I ¡ .,;,-!o el-

adguirir parLicipación en eI capital- de otras socl ,r."e:ciac{+¡;i.r clar y

recibir en arrendamiento con derecho o no ¡:. j srri:;,,::'::'íendo,

comodato; constituir fianzas o hipotecas en fa.¡o¡: cj.cl -l.:,,' "!*credad

y cancelarlas, extinguida 1a obligación princi,¡oa-L .: atlr;r:irir

derechos de fideicomisario; y en general/ celebral: [.oi+ ]::i.po de

contratos o convenios en Ia forma, términos y nioda..l -i.rJadqs; que

crea convenientes, siempre y cuando se trate cie i-til acto

administrativo y por consecuencia, otorg'aT- y -1:' 
j. r:rtai: los

documentos públicos o privados que para ello sean n€)ces-jali.cs.---

---- c) . - Representar a Ia Sociedad con Poder Gene::a.l. pr.rr';t Actos

de Dominio, en los términos deI cuarto párrafo clel. a.rl.-:icu-Lo 2207

' dos mil doscientos siete de1 Código Ciwil en rri-go:. rrara eI

Estado de Ja1isco y s1r correlativo, e1 2554 dos mr-L ..-I,.-:j-¡rj-entos

cincuenta y cuatro de1 Código Civil para eI DrsL::rt-o F'ecteral ,

aplicalrle en materia federal en 'L.,f,(ia Ia República Mell.i-c¿rrla-, por
.: ,

1o tanto/ podrán enajenar o vender bienes muebles e ininuebles,

derechos y acciones,' gravar y obligar los bienes cle ia sociedad

en cualquier forma perrnitida por Ia Ley, entre gsr¡á.s fa¿:Lrl-t-ades

se encuentra la de ce1ebrar contrat.os de Mutuo ,:oi: Irrt.erés y

Garantía Hipotecaria, de Crédito Simple, Hipoieca.r:j-c;s / con

Instituciones de Crédito o en eI caso aplicable, con p,er:sonas

f ísi-cas o morales en 1o particular y entidade^e c¡L:e así 1o

autoric,e 1a Ley; afectar en fideicomiso Ios bienes rnr-rt=bl.es e
.t

inmuebles y en general-, e1 patrimonio de la Socreciad; hacer

cesión de bienes, de derechos reales y personales; asrnLismo,

podrán permutar, donar o enajenar en cualquier forma, t-oda clase

de bienes y derechos de l-a poderdante Y suscribir toda

documentación que eI caso requiera.

d).- Girar, aceptar, suscribir, Iibrar, avala:: )' endosar

cualquier clase de títulos de crédito, conforme a -l.o chspuesto

por 1os Artículos 9o. noveno, 10o. décirto y 85 ochenLa y cinco

de Ia Ley Generaf de Titulos y OperacÍones de CrédÍto a nombre

de la Sociedad.

---- e).- De Ia misma manera,

a nom]¡re de Ia Sociedad,

abrir y cancelar

con facultades

cuentas bancarias

para <les igr:ar y

l3



autorizar a otras personas que giren a cargo d* t.-:i.ri j,1,.:.:..,,..:::is

f ) . - Los mandatarios en su calidad ctt; i:É¡¡:)r'i:.) j:;*ii[.antes

legales de 1a Sociedad, tendrán l-as facultades cle .Adm.-i.r:rir..rrIj:ación

en e1 área laboral , a fin d.e gue asistan en repr*sj::..r...:;-r.r.r-.:i.r cie La

Mandante en 1os términos de ros Artículos i- i. .,r'r.i:ii:.r 692

seiscientos noventa y dos, fracciones rr segun.la :r" r-,;-i t-err.era y

695 seiscientos noventa y cinco de ra Ley Fed.erai cie]- :{,i:*.hajo o

celebrar toda crase de convenios de carácter. c:cnci-i :;.if.,- ::i o y

obligar a la empresa a su cumplimiento ante l-as'iunt:¿rs Ft¡rieral o

Local de Conciliación en eI Estado o fuera del m:r_sruo, ,::.,:_1. r:omo a

las Audiencias de conciliación, Demanda _y ürxrrel-¡crcnes,

of recimiento y Admísión de pruebas que se ce],ei:::+lr ante las

Juntas Eederal o Loca1 de Conciliación y Arbih.ral:,,: eir :=:.i ll stado

de Jali-sco o en cualquier otra Entidad dentro riE: ."1.-eL {iE:pn}:lica

Mexicana/ con facultades conferidas para concili.ar:, i:.i.-¡,,u:srr-gl-r y

celebrar convenios con 1os trabajadores demandantes. esj, como

para intentar toda clase de acciones de caráct-e.:: -Laboral ,

contestar demandas / oponer excepciones I ofrece:: -n" .i:endir

pruebas, absolver posiciorres eomo representar:tr:s -l-egares

independientemente de ser Apoclerado de La Ma.nclar¡ te . a -Legar,

cumprimentar raudo, así como para rrevar eI lur-cr-. err i.,.-,,-jas su-s

instancias, sin ningn:na restricción en ros t.éruLincs de los

Articulos 873 ochocientos setenta y.t-res a1 Bg1 ochocientos

noventa y uno de 1a Ley Federal del Trabajo, incluscr :ln1,erponer

eL Juj-cio d.e Amparo y, en General , representar a la sociedad en

toda clase de juicios de carácter laboral hasta su culrni::ra.ción,

así como ante cualesquiera de las Autoridades rl<:l. T::aba j o que

señala e1 artículo 523 quinientos veintj-trés cle.L e{:cierrarniento

legar antes citado, siguiendo todos l-os trám:Ltes ieq¡a-les y

administrativos ante todos sus departamentos y dependencias

oficiares hast,a su terminación, asi como ante }os sindieatos con

1os cuales existan contratos colectivos de trabajo y. par:¿l todos

los efectos de conflicto.------

S) . - Celebrar convenios con eI Gobierno Federal, €ñ 1os

térmi-nos de las fracciones r primera y rv cuarta del Artícr:Llo 27

veintisiete Constitucional , así como de la fracción V <lr::"nta del

Articuro 28 veintiocho de ra Ley orgániea de la Admi.nrst.ración

Pública Federal --------
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Agentes y Empleados de l-a Sociedad, cl{t i-.+,::L:nl-r, i }il i-, r.i :.r sus

atribuciones, condiciones de trabajo y remunera*:i-Oi-rÉ:í

j ) . - celebrar contratos individuales y cc, -er-:.1,:.-i...,,,*:s de

Trabajo e intervenir en Ia formación de -i-t-rr; f i.-.cJ-l.arnentos

Interiores de Trabajo

---- k) . - Delegar sus facultades en uno o '¡:1r-ir-:,;-r ,,:.;n,.;eleros

suplentes en casos determinados y aprobados po:r. I ¿- -'\.sam-blea

General de Asociados. seña1ándoles sus atribucionés ]:]ara .IjLe las

ejerciten en los términos correspondientes

1) . - Convocar indistintamente a Asarn-]¡Ieas Gen*::a.-Les de

Accionistas, ejecutar sus acuerd.os y en general-, J--l.el.¡a:::' a cabo

los actos y operaciones q.ue fueren necesarlos o ccll-i.'en-ientes

para los fines de Ia Soc,iedad, con excepción de -los elp:.esamente

reservados por 1a Ley o por estos Estatutos a la Asarnt¡l*¿l

m) . - Representar a Ia Socieci¿¡d en 
:!r:{os 

y cacla LLire de Jos

asuntos en los que ésta se encuentre relacionacla o impl.j-cad,a en

el Instj-tuto Mexicano de1 Seguro Social y el fnstrtuto rJr¿l Fondo

Nacional de Ia Vivienda para los Trabajadores, pr:diencl.o firmar

toda clase de documentación, convenios, finiquitos" har:e:: pagos/

expedir recibo y en general , 11evar a cabo cualcTr:ie-i: i:-r-po de

gestión o tramitación Iegal que tenga o exista ::e l.ac,:rón de

cualquier índo1e entre las mencionadas fnstrtucj-ones v l-a

Sociedad,'de Ia misma forma, promover e interpor:er cr:alquier

recurso administrativo, promover el- Juicio de; Nul-rcla.d ante

eI Trj-buna1 Fiscal de 1a E.ecieración y e1 Tribi-ina.1 l.lorrl-encioso

Administrativo del- Estado, incluso interponer e-L .J.lrrci-o de

Amparo contra las resoluciones administrativas que s6) c[cten en

casos determinados.

n) . - Así también para que representen a l.a Soc j-r:,lad, eD

todos y cada uno de los asuntos en los qr-re ésta se erncuentre

relacionada o implicada c:on Ia Procrrraduría 5'ed.er:;*l- del

Consumidor, compareciendo en cualguiera de sus delegaci-ones en

eI Distrito Federal- y demás Estados de Ia Repúblrca, pu<liendo

presentar guejas, contestar aquellas q.ue sean rnterpr-rosLas en

contra de su representada, ocurrir a cualesquier procecli,miento,

.JAL!SCO

.:J"*--.ih).- Conferir poderes generales o especiaJe.l :-:ri)i, r.: ¿,r.r.rirlrades-'1 ,¡ti :' :.

;i,lii . !
::1.i,\iÍ1. ; q"

,,lft+ srifistitución o sin ellas y revocartos. ---
.i.'.il,#i 

",.',É'
.:.¡,t:'íL-*:,1",1'i¡.- Noml¡rar y remover a 1os Gerentes, .liuh-{liE¿::entes,
" ;' '"f



sometiéndoIa o no a compromiso arbitral , aceptair-i: -,,t r¡:i:i-ando

resoluciones ¡ interponiendo los recursos que p::i:i:e Can.

---- o) .- Gestiorrá. y realizar de manera di-recta, r::rl¿:r,i.,::1.r.¡i,¡i: t.ipo

de trámite que sea necesario efectuar en el- Éa:i.t; $ er1 el

Extranjero, ante c,ualesquiera clase de autoridades, fr:.iri::Í i:,narios

de departamento , dependencias del- sector pirL,_i" i cc., ,:::orrtral /

descentralizado o desconcentrado o cualesquiera c.-.1I:: ,"1_-t-rras de

carácter Federal , Estatal , Municipal o de Ltc,,t.:ri::t,i:ación

Municrpal , para Ia obtención de todo tipo do ¿riitor j r¿¿r-(:. r-cnes /

permisos o concesiones en favor de 1a Sociedacl , trs:i. ftolirr: para

Presentar todo tipo de solicitudes y llevar ctr-i-cl"rcsi l-:::arnrtes

ante todas sus instancias, departamentos o depelnciencl.as hasta

concluirlos, ejecutando 1os acuerdos ]¡ ,:e$c:l itr::iones

administrativas que en su caso fuesen decretactas, asi. como

impugnarlas por medio de cualquier recurso a*iuini-:: L";.:¡¡t-r-vo o

medio legal de defensa existente,' asi como conc<¡.i:tacj,ón c1e l-os

actos y contratos de Ia Federación, de los Goi:i-e::nos ci.e los

Estados, e1 Departamento del Distrito Federa1 o iylrnj cj.]::i-¿)s, así

como con organismos descentral-izadcs o desconcentr:acios. rrurpt:esas

de participación estatal o páiüicufái,'sean per¡§()n&$ fi.*r,ca.s o

morales, nacionales o extranjeras y la ejecueión y cel*bración

de todos los actos y contratos Iícitos ya s<;tsn ,::-r i¡i--Les o

mercant-iles qJe se requieran de manera c1-irecta, por: cuenta

propia o en com.binación, asociación o participaci.ón con otras

personas físicas o morales para e1 mejor cumplimiento de los

ob3etos sociales y Ia ejecución de toda crase c1e obras ya sean

civiles u oficial.es. Hacer y recibir pagos y recoger cheqr,res.

p) . - Y, en general , hacer todo cuanto cle heq:iro y por

derecho correspond.a efectuar a Ia Sociedad. en Llso cie las

facuLtad.es que se 1es conf ieren , en forma enunciativ a y no

limi.tativa.

TRIGESII'{A TERCERA. - Con fundamento en e} Artícu.l-o 235

doscientos treinta y cinco del Código Civil det Estado de

Jalisco, aplicado supletoriamente, eI órgano de AcLminrs L.ración

d.eberá rendir siempre gue así 1o solicíte 1a Asamblea General d.e

Accionistas, un informe sobre 1as activid.ad.es de Ia Socj-eclad. --

TRIGESIMA CUARTA. - Además del Órgano de Administración,

podrá haber uno o más directores, subdirectores y gerentes, los
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,ti-'¡ieffodrán ser o ino aecionistas debiendo ser cle:;-i c¡nactr::; i::or ef

,r, , ,,;organo de Administración de 1a sociedad., as:i- c:()¡ro srls

facultades, cuyos cargos durarán hasta en Lant.l 1'r.) -i.,:¡r sean

revocados sus nom.bramientos.

La Asamblea General- que conozca de la ::<;ri,-j. j-crr.lrn de. Ias

cuentas, fijará Ia retribución gue deban percibr.i:. ]_os r.]*r:.:¡eteros

y en su caso, e1 Administrador General Ú,-irc,:i clL-rrar:l'-e el

ejercicio siguiente. ------

VIGI].ANCIA DE LA SOCIEDAD

TRIGESI¡4A QUINTA. - La vigi]-ancia de la sor:j-eclacl as.: Lará a
I
il cargo de un Comisario, cuyas atribuciones y deber:es sL+ r*gi-rán
il
j I Por las disposiciones contenidas en los art.ícuJ-os 1- 64 r:ientotl
ll
I I sesenta y cuatro al L7l ciento setenta y uno de "l-a Le¡r {Jcnera1ittt
I I de Sociedades Mercantiles.:l
ll
i I ---- Durará en srls funciones por tiempo indefinrcl.o y poclra ser
I

i ,, reerecto, perc continuará en er ejercicio de su cargo nientras
I

| , no tome posesión 1a persona qple haya de strl:sticui r-Lo.li
lJ
I i El Comisario recibirá l-a r,:mu;re.::ación que sañale ia
lrli
I i Asam-blea General de Accionistas. ----II
t1

lI ---- IRTGESTI'4A sExrA. - A1 mismo tiempo qu..' al ür.:rnj. sario
ll
I

propietario, la Asamblea podrá,designar un suplente. En esas

designaciones no intervendrá eI Admini-strador General i.,Tn:.co. --

E.]ERCTCTOS SOCIATES E INFOR}.{ACION FTNANCIERA.

TRIGESI¡'fA SEPTIMA. - Los ejercicios sociale.s se cornpr,ltarán

como un año natural de 365 trescientos sesenta y (:j.nco dj-as,

excepto e1 primero que será irregular y que inic.a en -ia feeha
t

de constitución de l-a Sociedad y concl-uirá el dí¿:. 31 t-::=rnta y

u.no de Diciembre del- mismo año de su otorga.mi.ento. J-,a f echa

podrá ser cambiada por ta Asamb1ea General Orclina."r:ia de

Accionistas sin mayor formal-idad.

TRIGESII'{A OCTAVA. - Terminado un ejercicicr, el i1"-gano de

Administración pto""a"tá a formular el- informe finanr:ie::o, el-

cual deberá guedar concluido dentro de los 90 novent-a días

siguientes. Se observarán en el desarrollcl de esta ope::.a.ción,

todas las disposiciones contenidas en la seccrón qurnta de1

capitulo V guinto de la Ley General de Sociedades Mercarrtrles. --

---- TRIGESIMA NOVENA.- En los ca.sos en que la SociecLaci ent.re en

1Ígr:idación o sea fusionada, su ejercicj.o socral termrnará



anticipadamente en Ia fecha en que entre en 1i.r-¡r,i-ri.rr.:.r..,, o se 
,,,,,'i

fusione y se considerará gue habrá un ejercrcio c1u:i:a¡:rt* i::,:id.o eI ,'

''l 
'tiempo en que Ia 

-§ocied.ad 
esté en liguidación d"e.h-i erii:1* r:,::,;r.L:cidir ',,; ,li'"

éste úItimo con 1o gue al efecto establ-ec,e el- lr,"r:1,-i-r-:i:i.1.* .l .i once '',

del Código Fiscal de Ia Federación.-----

---- CUADRAGESIMA.- La presentación de Ia infor:rna¡:j.i:¡,:.: r.:r.ri¿.:neiera

corresPonderá al Órgano de Aclminist,ración. El .injl¡-r::mei 'i lrlr'[.o con

los documentos justif icativos sobre Ia marcha Ce li-$r.; ¡:i*c1oeios

sociales será entregado aI Comisario con 30 c:rt+j.r,it.*,:ij.as de

anticipación a 1a fecha fijada para l-a Asam.blea An,.r¡¡.i- Or'¡1;i,¡t..i"

de Accionistas. ----

CUADRAGESIMA PRfMERA.- El Comisario, por _l-c r¡ei:,$sr iron 20

veinte días antes de cel-ebrarse Ia Asam.bl-ea Anua]. Orcj i.riaria de

Accionistas, rendirá un informe respecto a .1".a ,rre:r:acidad,

suficiencia y razonabilidad de la información preseriLar-1¡¡ j)or eI

Órgano de Administración a 1a propia Asamblea General, ü:.:rl.lnaria

de Accionistas, e1 cual deberá reunir los rec¡ri,si Los del

articulo 166 ciento sesenta y seis, Fracción fV cuarta Ce.t.a Ley

General de Sociedades Mercantiles. -----

CUADRAGESIMA SEGUNDA. - La información f inai:c-i era. sus

anexos y el informe del Comisario, permanecerán en pccier del

Órgano de Ad,ministración durante los 15 guince día.s airte::iores a

ra f echa de ra c,erebración d.e la Asam-blea Generar Anual de

Accionistas para que puedan ser examinados por los mrsmos en Ias

oficinas de ra socied.ad, quienes pod.rán soricitar copias del

informe correspond.iente

cuADRAcESTMA TERCERA. - El reparto de las ut.-if.:Lda.cles sól-o

podrá llevarse a cabo d.espués del informe f rn4gclero que

positivamente las haya arro3ad.o y só1o se drs t.ril:,uiy:án las

realment,e percibidas, Previamente se separará Lln 5% r:inco por

ciento para formar el Fond.o de Reserva y reconstitu:-::l-o en su

caso igual. a la quinta parte del Capital Social.

'--- CUADRAGESIMA CUARTA. - Separadas l-as utilidades destj-¡"radas a

Ia formación deL Fond.o de Reserva y hechas las deducciones que

fa Asamblea acuerde para 1a constitución de1 Fondo de Previsión

o para cualquier otro fin sernejante, se tomarán las r:¿lntidades

necesarias para cubrir el monto de las retrib¡uciones al

Administrador General- Único o a J-os Consejeros y aI Comrsari-o.
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resto poérá distribuirse entre los soe:'os ün p::opr<lrción

de sus acciones.

SII4A QUINTA. - Las pérdidas, si Ias hul:¡.-i.,:,.ri:*r, serán

'bidas primero por los fondos de reserva y cle pr:c=,v-Í"s:.ón, a

falta de éstos, por eI Capital Social-, de jandc, a s*:l-,¡.o lo

dispuesto por er Artículo 18 dieciocho de ra Ley i*erierar de

Sociedades Merc.antiles. ----

DISOLUCION Y LIQUIDACION, _

CUADRAGESII4A SEXTA. _ La Sociedad sre d.rsi:lverá

anticipadamente si lregaren a perderse ras dos terce¡:as partes

deJ- Capital Social , si se hiciera imposible el funci,rna.rnj.ento de

los negocios que se hubieren estabLecid.o o si asi 1.c.. !:ietÉ;:mj_nan

los socios por resolución tomada por ros votos qr'i.e: r:t:1lr.esenten

cuando menos, las tres cuartas partes del Capital- Soci_¿r.1.

CUADRAGEST¡áA SEPTTI'{A.- una vez que por cualc¡uie:: motj.vo ra

sociedad fuere disuerta, se proced.erá a su l-iquidacron ra cual-

se practicará con sujeción a l-as bases estabrecidas en estos

Estatutos, a las sítuaciones legares qu<e hubieren sr-rrgi.do en e1

curso de sus actividades y a 1as disposiciones supl-etorias de

l-a Ley.

CUADRAGESTI'ÍA ocrAVA. - La liguidación se practicará por er

consejo de Ad¡ninistración o en su caso, por el Aclrnrni_s Lrador

General Úni-co, a menos gue 1a Asamblea acuerde clesrgnar uno o

más liquidadores , especiales.

CUADRAGESII'íA NOVENA. - EI

Sociedad no será motivo para

Asambleas Ordinarias ni 1as

estado de liq'urdacró::r cle Ia

que de j en de ce¡lel:::¿¡.::se las
Ja

Extraord.inarias .r.,-r,áo ocurran

asun,tos de su incum.bencia, ----

QUINCUAGESf¡4A Salvo acuerdo especial tomaclo por 1a

Asamblea General de Accionistas, ra sociedad rio podrá otorgar

fianzas ni comprometerse a asumir obrigaciones de t.ercr:.ros

---- QUTNCUAGESTL{A PRTMERA. - La Asambl-ea Generar de AccronisLas,

para coadyuvar a Ia Reserva Legal a que se refiere el artículo

20 veinte de la Ley General de sociedades Mercantiles, en l-a

consolidación del Patrimonio de la sociedad, podrá dete::mrnar ra

creación de otras reservas adicionares con er margen, rímrtes y

fuentes de formación que Ia propia Asam]¡Iea de Accionrstas tenga

a bien señaIar de acuerdo a 1os intereses gue l-e convengan.



Por deci-sión de 1a propia Asam-blea, estas reser- i.-;,.:i ,,,)Li r:¿¡-r ser

utilizadas en ra forma qnle resulte más conveniei-rt:o i., ¡,:r:1,¡i-:i:ada a

las necesidades aá ta Socied.ad

CONSTITUTDOS EN ASAMBLEA GENERAL ORDINARTA.. T,f,GA-I.,JYffiNTE

q t r,:I1l r'\lrFrr e 'TNSTAI"ADA, LOS ACCIONTSTAS ACUERDAN UNANIIÍEIfiNTE r,CIS

- ARTÍCULOS TRANSITORIOS.

---- PRTMERO.- Las acciones que forman er capiL;"-l r:i,::c:i..,,ri. rninimo,

han sido integramente suscritas y pagadas por -Los ü.i:r:ri lr"ii-stas,

como sigue:

ACCTONISTA ACCTONES ,-hrr'l'ffinY
L.f,\r a _L .¿ui ,

TOTAI

Por consiguiente, s€ emitirán en eI té::mj-n,,: cfr.: .t.,e1z, 

representativas del capital Sociar Mínimo, cuyo r¡a-Lol::. ::eporta 1a

cantidad de $ 

cada una, es decir, la canticiad 

.----

SEGUNDO. - Los suscri i:os , considerando ésta" cofirparecencl_a /

Accir:nistas,como Ia primera Asamblea General Ordinaria de

adoptan Ios siguientes acuerdos:

a) . - La Sociedad será administrada por un A¡I,IINIS:IRADOR

GENERAL uNrco, designándose para ocupar er cargo a ra señora

DAf,rA JANETH RrvERo oRTuño, quien lo acepta y protesta r:uLmplir

conforme a Derecho, misma que tendrá la di.rección,

administración y representación legaI de 1a sociedad,- ostentará
'.¡

Ia firma social ejecutando ros actos tendientes al- desarrollo y

cumplirniento de los objetivos sociales, quedand"o inwesi:ido de

los más amprios poderes y facultades que se en,..lncaan en la

cláusuIa Trigésima segunda de los Estatutos soci-ales, conforme

al Artícul-o 2207, dos mil doscientos siete del código crvil en

vigor para el Estado de Jalisco y su correlativo, el 2554, dos

mil guinientos cincuenta y cuatro del código civir para eI

Distrito Federa}, aplicable en materia fe¡deral en toda la

Repúb1ica Mexicana. -*---

---- b) . - Acuerda también Ia Asam-b1ea por unanimidad oLorgar en

,' i*^l:. Í Li

:i:.".1¡
;,{fi1,'ir:

,.;i[],,.ti,.
'1.'u[.i.,; 

; -i
".,1! á,Y, .,', '

:r,-+i.,,.-.¡¡

.. r., ""i.;-:'
"- i'r: 'i;1.

.,',ti ,xr* i 
,,]

Datos Patrimoniales de la
Persona Moral, Art. 113
fracción III de la LFTAIP y
116 cuarto párrafo de la
LGTAIP.

Nombre de persona física, Art.
113 fracción I de la LFTAIP y
116 primer párrafo de la
LGTAIP.
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,.¡fl'fdVd= del accionLsta señor EUTIQUIO RIOS NA!-ARRliTa, Lln Poder
j tr 'i+'¡i

"1' ..' ",:'
,,tui''General para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Admr.nj.st-.r:a.ción,

conforme a los tres primeros párrafos O"J. Otat.,.i-l.r:r"l:':)f\.i Ct.rs miI

doscientos siete de1 Código Civil de1 Estado e'i.9, ,J?. -.-i,.rü r en

vigor y sus correlativos de1 artículo 2554 dos uj.-1. ,-¡r.::i.n:i..entos

cincuenta y cuatro, del Código Civil para el Di,si"r:j i::<; Iieileral ,

aplicable en materia federal en toda Ia RepúI:l:Lce lole*;ii-cana, a

efecto de que esté en condiciones de cubrir cualq'*,i-e*r' L::ámite

relacionado con Ia Sociedad. ----

---- Destacando entre otras facultades: -----

Eacultades para tramitar, gestionar, oí r y :.:ecibir

notificaciones ante Autoridades Municipales, Est-a.Lales y

Eederales y en especial ante l-a Secretaria de Erre:gia -y su

Dirección General de Petroliferos y ante Ia Agencra. dc S,eEr:ridad

Arnbiental , PetróIeos Mexicanos y su Dirección Gener:a,L cli+ Gas y

Petroquimica Básica, la SEMARNAT, Ia Secr:et-aria de

Comunicaciones y Transportes y su Dirección General- de Puertos y

Marina Mercante .

DI.AZ CARLOS quién durará en sus funciones hasta en Lanto su

cargo no sea revocado, guien deberá conduc:lrse según Io

establecido en Ios Estatutos Sociales y gozará de las f acr-rl-tades

y tendrá las obligaciones que establecen los ar:ti"cr:.l os L 66

ciento sesenta y seis, del 169 ciento sesenta y nr.levc] a} 173

ciento setenta y tres , L7 6 ciento setenta y se r. s _y I'7 7 crento

setenta y siete de Ia Ley General de Sociedades l"Iercantj-ies

d) . - Los accionistas acuerdan exentar LanLo al"

Administrador General Único como af Comisario, cie caucionar su

manejo conforme dispone Ia Ley, otorgándoles L1n voto de

confianza por Ia labor que éstos realicen y las func:"i ones que

desempeñen,' sin embargo, dicha caución podrá ser estai:lecrda en

lo posterior por l-a Asaml¡Iea General de Accionístas

TERCERO.- Declara en este acto eI señor ERIK MOR-BI\TO GODOY,

en su carácter de Administrador General Único, haber recrbido de

los accionistas, procediendo a depositar en poder de Ia

Sociedad, las aportaciones del capital en numerarro, srrvi-endo

el presente instrumento como resguardo de 1a aportacrón y eI

I
I
t
1
i
i
I\,
\l

recibo más eficaz que en derecho proceda.



CUARTO ' - Se autoriza y faculta aI Admrni 3t.r.¿;r1,:ii: {te,neraL

Único y a cualesguiera de los accionistas c{u$ ;,¡ciil.i i ,::i,¡;r¡riglne,

para que conjunta o separadamente comparezcsr.il ,:i.f-).t:ri,. las
Autori-daries Eiscal-es para inscribir 1a socied¿rcl all *l l1erq:-stro

Fed.eral de Contribuyentes,' así como para que cle _l,a in.:. 1,.rri,,r l.r orma/

lramiten y gestionen cualquier asunto de carácte:.: ar{m:i..:risi:.r:ativo

y legal ante cualquier tipo de autoridades seá§. ,je: ¡)ar:ácter

Federal , Estatal o Municipal , entre otras, an¡e l.* ser*:e.L¿:.r:,ia de

Hacienda y crédito PúbIico, eI rnstituto Mexi cairn i:l+:l- lseguro

social , e1 rnstituto del Fondo Nacional de f3 r"ri-1r-;-cnci:r- i:¿r.r¿L l-os

Trabajadores, Ia Procurad.uria Fed.eral del Consumj.ctc¡,:, .r" cje otras
af ines y l-Ievar dichos trámites ante tod.as slr.s ,ins-i:.ancia.s,

departarnentos o dependencias hasta concluirlos, eiecril:ailc{o 1os

acuerdos y resoluciones administrativas que fuese::i d*cretadas y,
en general , hacer todo cuanto de hecho y por derecho c¡1r;:1csponda

efectuar a 1a sociedad en uso de 1a autorización .r, facu-L.La,d que

se les confiere, Yá gue es en forma enunci-at: .i¡¿¡ v no

limitativa. _____

--- QUINTo'- Se autoriza por los otorgatntes al sr-lrlrcr:i-i:¡ N,rotario

para que a nom-bre y por cuenta cie 1a Socj-edati proce:cla a Ia
inscripción clel Primer Testimonio del Acta const:. t-r:tr,r¡a de 1a

sociedad en el Registro Púb1ico de comereio, así como para gue

comparezca ante las Autoridades Fiscales para dar cumpJ.:Lmiento

aI Pago de los impuestos y derechos que -La Elscritura
Constituti-wa origine.

---- Para acreditar que Ia socj-edad se está constrtuyenclo previo
permiso de ra secretaria de Economia, tengo a lan v1sta una

impresión deI documento erectrónico con eI cual se auLoriza er

' Permiso corresPondiente, €1 cual desd.e luego protocolizo

agregándolo a ¡ni Libro de documentos correspondiente a este tomo

de mi Protocolo bajo el número que se precisa al pae ci.r::l mismo
protocolo y literalmente dice:

''. . SECRETARTA DE ECONOMÍA. - DIRECCIÓN GENBRAI DE

NoR¡4ATlvrDAD ¡GRCAN?rL.- AUToRrzAcróN DE uso DE DENOMTNACTóN o

RAZóN SOCIA,,. - Clave única deL Documento {CUD) :

A20L5L1031318201851. - Resolución. - En ateneión a la reserva

realizada por rTorge Eduard.o Gutiérrez Moya, a través del sistema
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por 1á Secretaría de Economía para .:l:t-r:.r'i.::atr e_i. uso

ciones o Razones Sociales, y con funclarnt*rr.1'.o €n lo

dispuesto por los artículos 15 , 16 , y 16 A. cie -1,:.: t-_,t.ry" de

Inversión Extranjera,. articulo 34 , fracción Xl-f Lri,,* r{,;r ..i-.} Ley

Orgánica de la Ad¡ninistración Púb1ica Federal ,. ari.:-ci-:-Lc., 69 il Bis

de Ia Ley Federal de1 Procedimiento Admirrrst-¡:a i::j i.,;:,. ," eI

articu]o L7 del Reglamento para Ia Autorizac:-ón cle i]s:r: de

Denominaciones y Razones Social.es,. así como en l..os if,;:. \.."_ic.rr-rIos 2

apartado B, fracción XII, y 22 fracciones f I, XXI\/, X^-¡{.V v. r:_l_timo

párrafo del Reg}.amento Interior de Ia Secreta::ía de ilconomía,

publicado en eI Diario Of icial de Ia Federa"ción el Zi:. de

noviembre de 20L2, sE RESUELVE AUToRTZAR EL uso Du LA SÍGIITENTE

DENOMTNACTON o RAzoN socrAr: GAS ZANNA. Lo anterio:: a rrar:t.ír de

la fecha y hora gue se indj-can en Ia seccrón ,ji:: Firma

Electróniea más adelante.- Los términos con mayúscula rn,rcial

contenidos en ra presente Autorización tendrán el" si,q¡ni-f i cado

q¡ue se Ies atribuye a dichos términos en el- Reg.l-amerrt.o palra la
, ,l , ,'

Autorización de uso de Denominacic.¡nes y r{azones socia}es, con

independencia de que se usen en plural o en singrrlar. .- De

conformidad con 1o dispuesto por el artícuIo 18 del Rec¡l.amento

para ra AuLorización de uso de Denominaciones y Razones

Sociales, la presente Autorización se otorga con i.ncleperid.encia

de 1a especi-e de Ia l>ersona moral de gue se trate, ,Je su réqimen

juridico, o en su caso, de Ia modaLid.ad a gue pr:eda estar

sujeta. - En términos de ro dispuesto por el- arcícul.c 21 del

Reglamento para ra Autorización de uso de Denomrnacl-oi1es y

Razones sociales, eI Fedatario Público Autorizad.o o se:¡:r¡idor

Púb1ico, o tratándose de las socied.ades coopel:a.Lir,,as , la

autoridad, ante quien se constituya Ia sociedad o lls<¡c:rac:-ón

correspondiente, o en su caso, ante guién se formalrce e-L canüio

de su Denominación o Razón social-, deberá r:erciorarse

previamente a ra realización de dichos actos, gue se cunLple con

Ias condiciones gue en su caso resulten aplicab_Las y se

encuentren señaladas en 1a presente .\utorización y en eI

referido Reglamento, y a su vez deberá cerciora.rse de qr.le Ia

presente Autorización se encuentre vigrente... AVTSO DE USO

NECESARIO.- De conformidad con Io dispuesto por <+l ¿Lrt-:r.cul-o 24

de1 Reglamento para Ia Autorización de Uso de Denominacrones y

23
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Razones Sociales, eI Fedatario Público Aut<¡r:i:i:ar-l* ri i:,;ln¡idor

Públ-ico que haya sido elegido conforme al ar,t.ícr_i t ,::r .l-;;l i:ir dicho

Reglamento, deueiá d.ar el Aviso de uso corresponctr-üi:r r-.:,:r ¿r travás

del Sistema y dentro de los ciento ochent--a r-l-i ¡:,r ir¿i -i:.i:ral-es

siguientes a 1a fecha de Ia presente Autoriua,:.¿t,r.. ¡.f:i.n de

hacer del conocimiento de Ia secretaría de Bcon.nr.:r ,-,,: .-_Tre ha

inici"ado eI uso de La Denominación o Razón Socr;.-1. Át:r-r-,i.:.jzra,Ja por

haberse constituido 1a sociedad o Asociación o .f c r*,lra l":i.:¡:;¡.rdo su

cambio de Denominación o Razón Social ante sll f¿¡. ... .Ll¡: c¿:so de

que eI Fedatario Público Autorizado o Servidor pi.rh;.1--i-¡:c, {illlis haya

sido eregido conforme a.l- articuro L4 del Reqlamer:L r:c_. i:]ara ra

Autorización de uso de Denominaciones y Razones $ocjplcls no dé

er Awiso de uso conforme ar artículo 24 de crrc.h¡ ,[i*i;.i arnento,

éste podrá presentar previo pago de derechos, er- ,{r¡:.s(, r:i+: uso de

forma extemporánea en cualquiera de ras .f i¿:r*al cie r-a

secretaria de Economia , dentro d.e los treirita ,cí_a.: .ra.i::.rrrales

contados a partir de ra fecha en que concluyó eJ. plazo .1e qiento

ochenta d-ias naturales sig,uientes a la fecha de l. a .ilresente

Autorización - - La secretaría de Econo:lria no resei:vá.r:á a_l_ uso

exclusivo de Ia Denominación o Razón Social oto:r:qac!.a irLr:c1:l-ante Ia

presente Autorizac.ión, en caso de ésta no recliba el A.r¡j.so de uso

en ros términos antes señarad.os, y dentro del prazo elst;a.brecido

en el párraf o gue antececie. - Avrso DE LTBERACTOI.I . - Hn ,ra.so de

fusión o riquidación de ra sociedad o Asociación, o en er caso

de cam-bio de Denominación o Razón sociar- de r.a rni.sma, el
Fedatario Púb1ico Autorizado o servidor público ante c¡rrén se

formali-zará dicho acto / deberá de dar, a través clel *e:.s.r:ema y

dentro de un plazo no mayor a treinta d.ías naturafes ¡rosi:er:iores
a Ia fecha de formalización del- instrumento respect]\/o. r:rn Aviso

de Liberación de la Denominación o Razón sociar " - T::a.i:ár:rlose de

sociedades cooperativas que se liquiden, extingan o carLbien su

Denominación o Razón socíar ante alguien clistii:to c1e un

Fedatario Público Autorizado, er representante lega-r cle 1a

sociedad cooperativa deberá solicitar por escrito e_l apo)¡o de }a

secretaria de Economía para pod.er dar er Aviso de L-i.beración

correspondj-ente.- Lo anterior, con fund.amento en el a.:r:t.j_cu-lo 2g

de1 Reglamento Para Ia Autorización de Uso de Denomi-r:aciones o

Razones sociares. . RESPONSABTLTDADES. - De conformida,c con 1o
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as'ocracl-ones que usen o Pretendan usar una Denc¡mj-nacj-c,¡ ,-:. Razón

social t,endrán las obligac,iones siguientes: r . Resporxi*r por

cuarquier daño, perjuicio o afectación gue pudie::a q:ar.rriar- el uso

indebido o no autorizado de Ia Denominación o H.a zá;'r S-cial-

otorgada mediante 1a presente Autorización, conforriie a _La ¡,ey de

Inversión Extranjera y a1 Reglamento para Ia AuL.orieac-i.ó1 cle Uso

de Denominaciones y Razones sociales, y rr. propr:,r:r:i(.-,rlii.:r: a ra

secretaria de Economia la información y documentaci.ór:. qr:.e re sea

requerida por escrj-to o a través de1 sistema en reracj ón con el_

uso de Ia Denominación o Razón Social. otorga,C.a mecl-i..a¡:ite 1a

presente Autorización, ar momento de haberla reservado, durrante

er tiempo en que se encuentre en uso, y despuás de qué se haya

dado er Aviso d.e Liberación respecto de -ta misma . -- Las

obligaciones establecidas en las fracciones anLerio::es o deberán

constar en el- instrumento medi-ante eI ctral se forrn¿¡lrce la

constitución de la sociedad o A,sociaeró.n o el, cambio cte su

Denominacj-ón o Razón social. - La presente Autorrzación t.iene una

vigrencia de 180 días naturares a partir de la f echa cie su

expedición, y se otorga sin perjuicio de lo est-ar¡r-ecidc-r por er-

artículo 91 de Ia Ley de 1a propiedad rndust¡:ia-l . - FrRMA

ELECTRÓNICA DE I.A SECRETARIA DE ECONOMÍE... .,.."

nÉe T¡,mN LEGAI DEL MANDATo.

---- En cumprimiento de 1o dispuesto por los artícuLos 2:207 dos

mil doscientos siete del código civir en vigor para e_1. üstado de

Jal-isco y eI 2554 dos miL gui.nientos cincuenta y t:u;Ltro del

código civil para er Distrito Federal , a continuacrón .se j_nserta

el texto de los mismos: --------

rrARTrcuLo 2207 Dos MrL DoscrENTos srETE. - En r ós poderes

General-es Judiciales bastará decir que se otorgan con ese

carácter, para q"" el apoderado pued.a representar af poderdant.e

en todo negocio de jurisdicción voluntaria, mixta y contenciosa,

desde su pz'incipio hasta su fin; siempre gue no se t.¡ate de

actos que conforme a ras Leyes requieran poder especial, en tar

caso / se consignarán detall-adamente .ras f acultacles ql.re se

confieran con su carácter de especia].idad. - Este tipo cte poderes

solo podrá otorgarse a personas que tengan er título cie abogado,

JALISCO



licenci-ado en derecho o a quien no tenga §r;i. ,-,:r r,.,::r,...r.¡ir se

encuentre asesorado necesariamente por p.r,3f €rs:r..rli¡¿r.l '¡r., de1

derecho, q'uién alrerá suscribir y actuar con jr-in'1.,,:rireill;rr ro11 el

apoderado, en todos los trámites 3udicía1es . - ün ,i r-,s porleres

generales para administrar bienes bastará dec-i-:: (jl-rc, s€1 {r'l-organ

con ese carácter para que e1 apoderad.o tenqra tccia ,,::,.l,,use de

facultades administrativas. - En los poderes senrrtl ::al.;l*r para

ejercer actos de dominio, será suficiente que srL¡ axFi..j.:.¡, rjue se

confieren con ese carácter, a efecto de {ue ei ap<:clei:.*r.r1c, tenga

todas ras facultades de propietario, en 1o relat.rii.-r ¡. _,,,-).,:. ¡,renes

como en su defensa"

'rARTrcuLo 2554 Dos MrL eurNrENTos CTNCUENTA tr ü{-lATRil. - En

todos los poderes generales para pleitos y cobrailzas,, rpastará

que se diga gue se otorgia con todas ras facul-tades qap*:r..ales y

Ias especiales qr.re requieran cIáusu-la especiaJ- co¡rfcrme a la

L"y, para que se entiendan conferid.os sin rj-mrtacr-or:L *rr:runa.- En

los poderes generales para ejercer actos de aclmirr-i.st¡aci.ón,

bastará expresar que se dan con ese carácLer: palr, qu* er-

apod,erado tenga toda clase cle facultacl"es aclminrstr:a.Li.r¡as ".- En

ros poderes gene::aIes para ejercer actos de domini-r:, h-:a.stará que

se den con ese carácter, para que er apoderado tenc;a f.odas ras

facurtades de dueño, tanto en 1o relativo a ios i:rer-:.t"rs . como

para hacer toda clase de gestiones a fj-n de defenderlos. * tJuando

se quieran }imitar en ros tres casos antes mencion;:.ci.os, ras

facurtades de los apod.erados, se consignarán 1as rimit^aci,ones o

ros poderes serán especiares. - Los Notarios inserta.rán est,e

artícuIo en l-os testimonios de ros poderes que otorq.uen,!.------

---- Doy fe que los anteriores insertos concuerdan fi.qalmente con

sus originales de donde compulsé y tuve a la vis.b.a para su

cotejo. ------

---- EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA y DA FE: ___,_-_-

r. - Que conceptúo a ros comparecientes con eapac:,dad regal

para contratar y ,obligarse

fI. - Que por sus generales manifesLaron los comparecientes

ser mexicanos, mayores de edad, con el número cle Registro

Federar de contribuyentes y clave unica de Registro de

Población, que se anotan ruego d.e sus nombres,. además la. señora

DAJ,IA .JANETH RIVERO ORTUÑO, (RrOD-730209HP9) Y (RTOD-
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730209MMNVRL02 ) , ;' casada, empresaria, nació en G,.:ei,C;i l, a j ara ,
',;: .,tii
r]alrsco, eI día 9 nueve de Febrero de 7g1 3 mLj-.l nr¡vr.¡*-¡-entos

sétenta y tres, con domicilio en Ia calle Bou.l"erra"r'ij .i\. ,"¡illas

número l-362-130 ¡nil trescientos sesenta y dos, eLrr.i.rir ,:iento

treint,a, Colonia Residencj-al- Provincia Cibel-es , ,iil )-:::apuato,

Guanajtrato; y el señor EUTIQUIO RIOS NAVARRETE. (RfFIi-ñj.t;l-6V84)

Y (RINE-611-2161I.|ZSYT08) , casado, empresario, nacao en li:ur;yapan

de Ocampo, Veracruz, eI dia 16 dieciséís de Drc:i."emi:i:* r,to 1961-

miI novecientos sesenta y uno, con domicilio en ]a c;*.]--j-E¡ 21 Sur

X 54 Avenida y Gonzalo Guerrero número 71 setenta 1r uno, rjolonia

Andrés Quintana Roo, en Cozumel , Quintana Roo. Manrfe¡:i:arLdo que

eJ. Comisarj-o señor RUBEN DIAZ CARLOS, (DICR-690328'_I72 , tJ {DICR-

690328H,IC2R806)r €s casado, administrador, nacis ei ciía 28

veintiocho de Marzo de 1969 miL novecientos sesenta y nueve/ con

domicilio en Ia calle Ganaderos de .Ta].isco número 205 closcrentos

cinco, 'Colonia Puerta de1 Ll-ano, €ñ Zapopan, ,JaJ-isco. Ambos

comparecientes de paso por ésta ,foblación.-.----

---- If I. - Que en cuanto al Impuesto sobrg l-a Renta., p:',.'ev-i.as

advertencias de Ley, manifestaron Ios comparecrentes, estar

corriente sin acreditarlo en eI acto por no t::aer corrsi. go

'l as

aI

Ial

.i
dócumentación justificativa correspondiente.

fV. - Que de conformidad con lo dispuesto por el a:: t_ícul-o

133 ciento treinta y tres de ra Ley del Notariado en \¡igron para

eI Estado de Jarisco, Ies hice saber a los interesados el eosto

tota]- de esta escritura a 1o cual se manifestaron conformes

---- V.- Que de conformidad con 1o dispuesto por el a"r.tículo 84
.t

ochenta y cuatro, fracción VIII octava de fa Ley del. i.Totariado

en vigor Para eI Estado de rfalisco, 1os mismos se identrfrcaron

ante mi con Ios documentos de los cual-es dejo agrega.da copia a

mi Libro de Docunentos correspondiente a este Tomo de mi

Protocolo bajo eJ. número que se precisa af pié del misno

VI . - Que l-os comparecientes guecian adverti.dos cle que

deberán dar aviso a esta Notaría, por el cumpl i mlen1-o de 1a

obligación de inscribir 1a Sociedad, en eI Registro ii'ederal de

Contribuyentes de Ia Secretaría de Hacienda y Crád"rto público,

dentro de1 mes sigiuiente a la firma de esta !l scriLura, en

atención a 1o dispuesto en e1 tercer párraf o del- art.í.culo 27

veintisiete, de1 Código Fiscal de Ia Federación

'¿1

./,:'ti

|.



VII. - Que Ieí Ia escritura a los compa:r+rc:e¡i_r-i:es, les

advertí del alcance y fuerza J.egal de 1a misma, ies.i Í:rilrr:(:r ¡ie l-a

necesidad de 
"r' 

inscripción en el Registro uril:-l j.¡:¡: *:le ra

Propiedad, asi como deI resguardo de ros datos r:qrrir-rnales

ministrados para e1 otorgamiento de esta e:.scr:- t r:i r a +ri los

térmj-nos de 1a Ley de Protección de Datos Personai-es, i.os cuales

se manifestaron conformes con su contenido, La r::r'i-"i.{:i.caron,

firmaron y estamparon sus huetlas digitales inrllces:".rt_*r mi a

las 10.00 diez horas, deI día 11 once del mes de su fe*ha

FIR}ÍADOS. - . _ H1]}:]J.T.AS DTGI.TAIES

INDICES. -  - HUELLAS DTGIT,\LES TNDTCES. -

LIC. JORGE EDUARDO GUTIERREZ MOYA.- MI SELLO DE AUTORIZAR,

AI. PTE DEL PROTOCOLO. _*._

"FECHA.- l-1 once de Nowiembre del año 2015 dos mj_l gr_r-in** * Bajo

los números del l- uno aI 5 cinco, inclusive, aglreclr re ; ri l_,ibro

de d.ocumentos correspondiente a este Tomo , ho¡ a .ll¡ ¿rnexos /

Permiso de Relaciones Exteriores, identificaciones, el r.trr1¡-Licado

de1 aviso girado aI C. Director de1 Archivo de l-i:r¡: ti::'"umentos

Públicos y eI recibo de1 mismo, el :recibo expecli,Co por Ia

Secretaría de Eina.nzas causados pol: negocios .-iu::j dicos. -

Firmad.o: LIC. JORGE EDUARDO GUTIERREZ MOYA.,,:--.--

Doy fé c{ue el anterior inserto concuerda fie-Lmente c:on la

nota visible aI pié dei- protocolo

SACOSE DE SU T.{ATRIZ ESTE PRIMER PRIMERO EN SU ORDEN }ihl FAVOR DE

l,A SOCIEDAD DENOMfNADA ''GAS ZA¡{I{A,', seguida por las pa.Iabras

SOCIEDAD ANONII4A DE CAPITAL VARIABLE o de t-as s:_glas S.A. DE

c.v. - vA EN L4 CATORCE HOJAS UTILES. - QtTEDA COTE.TADO y

coRREGIDo. - DOY FE. ----- --§-

JIJANACATLAN, JAIISCO, NOVIEMBRE 11 ONCE DEL eÑO 2015 DOS MIL

QUINCE

Nombre de persona física, Art. 113
fracción I de la LFTAIP y 116 primer
párrafo de la LGTAIP.



"ffie. ilár5.>{
GÜEÍ}IRNO DEL ESTADO DE JALISCO

DIRECCION DEL REGISTTTO PUEI-ICO NH LA PROPIEDAD Y Dh-, COMERCIC}

COBIERNO DIiL
}:S'T,\DO DIi JALISCO

PODER EJECUTIVO
SECRETARIA GENERAL

F'OLrO MERCANTú, TLECTRONrCO No.

v
Ant.ecedentes RegisE,rales :

3 i NOVTEMBRE I 2015 16?d,SS

93'$ffiS * {

PrelaciSn

BcLeEa" de Pago No. I tií() 6üLS5
13 cle NOVIE¡1BI1E ,,1f,.2 0 L S

RFC / No. de Serie:

Denoninación j

q.Ab zANNA, s.A. DE c.V.
Derech<>s de I¡r,scr:ipción §2, L26, OO

Se pagr,> los d.Hrechos para su regisE,rc el
¡r

Atect-aciones /at ,

Folro ID edco Descripción
S3103 1 M4 Constitución cte sociedad

Caracteres de Autenticidad dc lnscripción: e45295853963fe347dlcb009beacl96Ze6eeci5ikti

i\'lediante clelegnción de facultaclcs efect¡ada por acuerdo No. s7l20
rlc la Propierlad y comercio, gmititro cirn base en el convehio dc"có

LORENA DE JESUS JAUREGUI CASILLAS
TYIANUEL OCAMPO PEREZ

a las L4t:.1
Fecha

Regi,st,ro Registro

26-1 1-2015 1

CÜN{EI{ÜIÜ
0|4 suscrito pnr [.Dircctor GcneraI del Rer:¡istro público

. 
Folio mercant-i1 : 931ü3

pácri n¡r J ele I 26- 11 -2O1 § 11.1'l ',1 -1

4r.

mfr

[ro:i vt

Control Interno Fecha de Prelación

Púl¡lico de Co¡nercio cciebradc
ele Ia l'cderación el 04/10i2000.

ENCARGADA DE LA



EN r.A PoBLAcroN DE üt AI{ACATLAN, MUNrtrrprü nHL Mrsr{cNOMBRE EsrADo DE \TAr,rsco, yo, LTCENCTADü JüI1üE EDUARDOGUTTBRREZ MOYA, NorARro PUBLrco rrruLAR DH r"Jr NorARrANUMERO L uNo DE EsrA ¡,rtrNrcrpAr,TDAD r A ssLJ#rruD DELSUÑON EUTIQUIO RIO§ NAVARRETE, QUIEN SE "IN&}TTTF'TCO AI\TTEMI CCN SU CREDENCTAT PARA VOTAR CON },{UMERO DECREDENCI]\L O]-990 6596L275 ¡XPEDIPE POR EL TNSTTTUTO

::::-_:::_"=.RAL :

C B R T I F I C O:*_
Qiftl r^A coPrA FoTosrATrcA euE A}{T,HC}:Dfi , üoivcuERDAFIELMENTE CON SU ORTGTNAI QUE COTTRESPCINNH A LAEscnrruRA PuBLrc NITMERO 2s,331 v}:rNyrcrNrco MrLTRESCTENTOS TRETNTA Y uNo, DE FECHA 6 sErs nE *(rrro*o,I)HT.' PRES§NTE AÑO, OTORGADA ANTE LA FU DHL IJUSflRITOt{orJ\Rro ' - vA E}¡ 1"5 eurNCE H9JAS url.r,§s , J.},rrrREsAS ALAMTSTICP Y .AT RE!'ER$O. - A LÜS 5 CINCO DIAS N§L I/ffiS DEE}fEIiO DEL AÑO ?-0]-6 DOS MrL DIECTSBT§. *

i r¡;lI rlr i'i'.lr'l,i

üORGE EI]UAII.DC)
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL 

GZA151106743
Registro Federal de Contribuyentes

GAS ZANNA
Nombre, denominación o razón 

social

idCIF: 16040218322
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
JUAREZ , CHIHUAHUA A 11 DE FEBRERO DE 2019

GZA151106743

Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: GZA151106743

Denominación/Razón Social: GAS ZANNA

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

Nombre Comercial: GAS DE TULUM

Fecha inicio de operaciones: 11 DE ABRIL DE 2016

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 11 DE ABRIL DE 2016

Datos de Ubicación: 

Código Postal:32310 Tipo de Vialidad: CALLE

Nombre de Vialidad: RIO NILO Número Exterior: 4049

Número Interior:1-A Nombre de la Colonia: CORDOVA AMERICAS

Nombre de la Localidad: JUAREZ Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: JUAREZ

Nombre de la Entidad Federativa: CHIHUAHUA Entre Calle: AV ADOLFO LOPEZ MATEOS

Y Calle: AV PLUTARCO ELIAS CALLES Correo Electrónico: david.dominguez@grupozeta.biz
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Tel. Fijo Lada: 656 Número: 6399834

Tel. Móvil Lada: 044 Número: 6565969425

Actividades Económicas: 

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
1 Comercio al por menor de gas L.P. en cilindros y para tanques estacionarios 100 11/04/2016

Regímenes:  

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
Régimen General de Ley Personas Morales 11/04/2016

Obligaciones: 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el día 17 del mes inmediato

posterior al periodo que corresponda.
11/04/2016

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

11/04/2016

Declaración de proveedores de IVA A más tardar el último día del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

11/04/2016

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. Dentro de los tres meses siguientes al cierre del
ejercicio.

11/04/2016

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen 
general

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

01/04/2017

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: www.sat.gob.mx, denuncias@sat.gob.mx, desde México: 01 (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 844 28 73 803, SAT móvil o
www.gob.mx/sfp".

Cadena Original Sello: ||2019/02/11|GZA151106743|CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL|2000001000007000112188||
Sello Digital: TLqQ/3DIOJv7YzAohtMDfHrtUd9WhGNdLND1F9f0T81S5DpEUpduheYOwY1Ku3srTn8SBjU13fv7sSltoK4v8uZ

XdiCifb2RZt7x7eFhkalYNDk3OqCs8qso4zbdEpqvwkQhBl/jYXRjtTf/FndscVIjFzY2XjxVjU7ed4Bbyyg=
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Código QR, Art. 113
fracción I de la
LFTAIP y 116 primer
párrafo de la LGTAIP.



Nombre de
persona
física, Art.
113 fracción I
de la LFTAIP
y 116 primer
párrafo de la
LGTAIP.





















Nombre de persona física, Art. 113
fracción I de la LFTAIP y 116 primer
párrafo de la LGTAIP.























 

 










